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Licenciada
Silvia Navarro Romanini
Secretaria General de la Corte 


Estimada señora:

En atención al oficio 894-2021 de la Secretaría General de la Corte, que transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior, en sesión 2-2021, celebrada el 7 de enero del 2021, artículo XLIV, y que dispuso solicitar a esta Dirección, que analice el proyecto denominado “Diagnóstico para la creación de la Unidad Organizativa de Prensa y Comunicación de la Defensa Pública”, presentado por el Máster Juan Carlos Pérez Murillo, Director de la Defensa Pública y remita a este Órgano Superior las observaciones que correspondan; le remito el informe suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional. 

Mediante informe 262-PLA-OI-2022, del 28 de marzo del año en curso, el preliminar de este informe fue puesto en conocimiento del Máster Pérez Murillo, Director de la Defensa Pública, al Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, así como a las dependencias de prensa destacadas en el Organismo de Investigación Judicial y del Ministerio Público.

Como respuesta, se recibió el oficio JEFDP-140-2022, del 7 de abril de 2022, suscrito por el Máster Juan Carlos Pérez Murillo, Director de la Defensa Pública, cuyas observaciones fueron contempladas en el informe que hoy se presenta.

Atentamente,



Licda. Nacira Valverde Bermúdez
Directora de Planificación




Copias: 
Máster Juan Carlos Pérez Murillo, Director Defensa Pública
Despacho de la Presidencia
Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional
Unidad de Prensa del Organismo de Investigación Judicial
Unidad de Prensa del Ministerio Público.
Archivo
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Con este informe se da respuesta a los siguientes oficios o referencias:



	I. Antecedentes
	[bookmark: _Toc31296742]1. En la sesión 9-2020 celebrada el 4 de febrero del 2020, artículo XL, el Consejo Superior tomó nota de la comunicación de la máster Diana Montero Montero, en su momento Jefa interina de la Defensa Pública, en oficio JEFDP-44-2020 del 24 de enero de 2020, mediante el cual informó que la licenciada Melania Chacón Chaves, sería la persona que participaría en el Proyecto Estrategias de Comunicación y Proyección de la Defensa Pública.

[bookmark: _Hlk88828368]2. El Consejo Superior en sesión 2-2021, del 7 de enero de 2021, artículo XLIV, dispuso solicitarle a la Dirección de Planificación que analizara el proyecto denominado “Diagnóstico para la creación de la Unidad Organizativa de Prensa y Comunicación de la Defensa Pública”, presentado por el máster Juan Carlos Pérez Murillo, Director de la Defensa Pública y remitiera a este Órgano Superior las observaciones que correspondan.

3. Versión preliminar del presente informe (262-PLA-OI-2022) en conocimiento de las dependencias involucradas y se recibieron las siguientes observaciones:



	N° de oficio
	Oficina
	Observación por parte de la oficina, despacho o Comisión
	
Respuesta por parte de Planificación

	JEFDP-140-2022
	Defensa Pública
	A diferencia de los otros órganos auxiliares del Poder Judicial se atienden diversas materias entre las que se citan:  penal, penal juvenil, ejecución de la pena, agrario, pensiones alimentarias, contencioso administrativo, contravenciones, familia, asuntos disciplinarios, supervisión disciplinaria. Así mismo, se brinda atención de personas indígenas físicas y jurídicas que tengan un proceso judicial en cualquier materia, y se desarrollan proyectos especiales que fomentan el acceso a la justicia como las estaciones virtuales.                                                                                                           
                                     
Es importante recalcar que actualmente la Defensa Pública mediante el proyecto señalado, está participando de distintas estrategias de comunicación en las que antes no era considerada y a su vez ejecuta el plan anual de acciones en comunicación construido para todas las materias en las que brinda servicio la institución. 
                                                                                                                                                                                                                   
Aunado, se cumple con el cronograma establecido en el sistema proyecta y ejecuta labores de suma importancia para la institución como la participación activa en los proyectos internacionales que desarrolla la institución, la actualización de la página web y las acciones de rendición de cuentas a nivel general y regional.
Lo anterior implica, desde el análisis de las necesidades internas, se requieren dos plazas para la ejecución de manera expedita de todas las actividades planteadas.  
	La observación no modifica el contenido del informe, toda vez que la propuesta de la Dirección de Planificación se enfoca justamente en indicar que la necesidad de recurso humano para la integración de la Unidad de Prensa de la Defensa Pública es de dos plazas.

	
	
	De acuerdo, al plan de comunicación de la Defensa Pública, al tipo de consultas de prensa que se realizan, a la información que se divulga en las comunidades, debe ser el Subproceso de Análisis de Puestos el que, tomando en consideración las funciones que ha venido desarrollando el Proyecto de Comunicación y Proyección, indique el perfil de puesto idóneo para la estructura organizacional de la Defensa Pública. 

Con relación al tipo de perfil de puestos requeridos, hemos sido insistentes en la necesidad de que el equipo de comunicación esté integrado contar con una persona que también cuente con conocimientos en Derecho dada la complejidad de la información que se debe comunicar y las competencias institucionales. La experiencia nos ha demostrado que debe combinarse los conocimientos en Derecho y Periodismo para tener comunicados más efectivos y acordes a las particularidades de cada materia en específico. 
                            
	Se toma nota de la necesidad que plantea la Defensa Pública respecto del perfil de puestos requerido, no obstante, se aclara por parte de la Dirección de Planificación que el establecimiento y definición de los requisitos para estos fines corresponde al Área de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana, razón por la que se agrega una recomendación en ese sentido, pero no modifica el fondo del informe en sí.

	
	
	Relacionado con este punto, debido a la necesidad inmediata de contar con una Unidad formal de Prensa dentro de la Defensa Pública, constatada por la Dirección de Planificación, y realizando un ejercicio de maximización de recursos, consideramos que puede valorarse la recalificación de la plaza de secretaria 1, 372616. 

Según el informe de la Dirección de Planificación 66-PLA-MI-2022 rendido por el Ing. Jorge Fernando Rodríguez Salazar, Jefe interino del Subproceso de Modernización Institucional, relacionado con el abordaje realizado en las oficinas de Turno Extraordinario del Primer y Segundo Circuito Judicial de San José (Defensa Pública - Ministerio Público – Judicatura); con respecto a dicha plaza en sus recomendaciones textualmente indica: 

“las otras tres plazas de Secretaria 1, quedarán sujetas a recomendaciones del abordaje realizado en las oficinas de la Defensa Pública en el Proyecto de Mejora Integral del Proceso Penal, para ser reubicadas o recalificadas, según los resultados obtenidos durante los estudios técnicos realizados. Lo anterior, dado a que técnicamente no se ajusta al Modelo de trabajo aprobado.” 
                                                                                 
En ese sentido, tratándose de una plaza vacante sobre la que ya existe una recomendación de recalificación, se considera que existe un escenario favorable para ser utilizada en la creación de la Unidad Organizativa de Prensa y Comunicación de la Defensa Pública, tomando en cuenta que la persona que actualmente labora en ese puesto de manera interina, será trasladada a otra plaza, lo que deja el citado código en condiciones apropiadas para la recalificación que se sugiere. 

Debe considerarse que la creación de esta unidad, será determinante para todas las materias que atiende la Defensa Pública, incluyendo la materia penal, que es una de las que más demanda respuestas a consultas de medios de comunicación. 
 
Adicional a lo anterior, se deja plasmada la necesidad de que, una vez que los lineamientos presupuestarios así lo permitan, se cree un recurso profesional ordinario, para la Unidad de Prensa de la Defensa Pública, el cual vendría siendo equivalente al permiso con goce de salario y sustitución con que se cuenta actualmente para la ejecución del Proyecto de Comunicación y Proyección de la Defensa Pública.

Esta propuesta se considera oportuna, y adecuada a los lineamientos institucionales, así como a las políticas de maximización de los recursos que actualmente rigen en el Poder Judicial, en aras de cubrir esta necesidad y garantizarle así a las personas usuarias la divulgación de la información y los quehaceres institucionales. 

	Se procedió a efectuar la consulta al Ingeniero Jorge Fernando Rodríguez Salazar, Jefe del Subproceso de Modernización Institucional respecto de la posibilidad planteada por el Director de la Defensa Pública, al respecto indica que dicho informe aún está pendiente de aprobar por la Corte Plena, en el momento que se disponga de su aprobación final se podrá disponer del recurso a partir de lo aprobado por el máximo jerarca.  

En este sentido, se toma nota de lo manifestado desde la óptica de la Defensa Pública, así como del Subproceso de Modernización Institucional de la Dirección de Planificación.

	
	
	Con respecto a este punto, la Defensa siempre será respetuosa de los lineamientos internos, no obstante debe tenerse en cuenta lo manifestado por la Licenciada Marisel Rodríguez Solís, Jefa de la Oficina de Información y Prensa del Organismo de Investigación Judicial en la página 18 del informe con respecto al enfoque de cada dependencia: “En torno a las consultas efectuadas a la licenciada Rodríguez Solís, manifiesta que en temas de información, si bien se trata del Poder Judicial como uno solo, no debe perderse de vista que cada ámbito u oficina por su particularidad requiere comunicar de manera distinta y acorde a su enfoque.”

Por ello, considero que los lineamientos, normativas, objetivos, metas y acciones deben ser construidos por la Unidad de Comunicación de la Defensa Pública y  la Dirección, conforme el enfoque de comunicación que se esté trabajando, siempre en respeto y  resguardo de los lineamientos generales que pueda girar el Departamento de Prensa y Comunicación del Poder Judicial ya que cada órgano auxiliar tiene diversas competencias y características particulares que deben de manejarse de manera individual y acorde a los lineamientos de cada jefatura. 
                            
	Al respecto, se tiene clara la perspectiva y particularidad de la información que se transmite desde cada uno de los ámbitos existentes en la institución, y que ello conlleva a su respectiva independencia.

No obstante, la propuesta de las reuniones nace en un sentido de retroalimentación y valoración de “buenas prácticas”, directrices administrativas o cualquier elemento que otra dependencia homóloga pudiera tener como parte de su funcionalidad diaria y que resulte aplicable su emulación o réplica, en pro de la mejora del actuar estratégico institucional en lo que al plano informativo y comunicativo se refiere.

Para los efectos, se efectuó un ajuste en la redacción de la recomendación que se refiere a este tema.





	II.
Justificación
	Atender la solicitud indicada por el Consejo Superior, para lo cual se efectuarán diferentes ejercicios, enfocados en recabar el testimonio de estructuras afines en el Poder Judicial y plasmar numéricamente la proyección sobre la posible creación de esta estructura en la institución.




	
III.
Información Relevante
	3.1. Antecedentes en materia de Prensa en el Poder Judicial

En sesión de Corte Plena del 6 de mayo de 1971, artículo único, incisos 6, 7 y 8, se creó la Sección de Publicaciones e Impresos y en dicha conformación se incluyó a la Sección de Relaciones Públicas, por lo que se denominó “Sección de Publicaciones, Impresos y Relaciones Públicas”.

No obstante, la Sección de Relaciones Públicas no estaba respondiendo para el fin que fue creada, debido a que las funciones de esa estructura estaban siendo absorbidas principalmente por las labores de imprenta, situación que fue puesta en evidencia en sesión de Corte Plena 40-89, celebrada el 11 de mayo del año 89, artículo X en la que se indica:

“Es de todos conocido la importancia de que la Corte reaccione ante la opinión pública en forma eficaz y oportuna cuando se discutan aspectos que le interesen o afecten.

A la fecha, a pesar de los múltiples esfuerzos realizados, no ha sido posible mantener una constante en ese sentido, lo que obliga a la Corte y al señor Presidente, a dedicar parte de su valioso tiempo, a preparar notas de respuesta a diversos artículos o denuncias presentadas…” .

Ante esa situación, en esa misma sesión se discute la necesidad de crear una unidad encargada de sistematizar esos esfuerzos y lograr una reacción positiva y oportuna ante la opinión pública la cual se denominaría “Departamento de Relaciones Públicas”.

Ese mismo órgano en sesión 61-89 del 29 de junio de 1989, artículo III, acordó variar el nombre de la unidad a crear y en lugar del Departamento de Relaciones Públicas, se decidió denominarlo “Departamento de Información”, asimismo, se varió uno de los puestos a crear, en lugar de “Relacionista Público”, se acordó crear la figura de jefe. 

Posteriormente en sesión 66-89, del 10 de julio de 1989, artículo III, se varió el acuerdo anterior y en lugar de crear el “Departamento de Información, se acordó separar la sección de Relaciones Públicas del “Departamento de Publicaciones, Impresos y Relaciones Públicas”.

Corte Plena en sesión 97-89, celebrada el 9 de octubre de 1989, artículo XXVIII, conoció y aprobó un informe solicitado a la Sección de Clasificación y Valoración de Puestos en ese entonces del Departamento de Personal en relación con la conveniencia de separar las Secciones de Relaciones Públicas y Publicaciones e Impresos.

Dentro de los aspectos considerados en el informe se indicaron:

•	Las Relaciones Públicas en el Poder Judicial han sido dejado de lado, debido a que la actividad de la Imprenta exige la atención constante y permanente del titular del puesto.

•	Las Relaciones Públicas por lo general se han mantenido dentro de un plano muy conservador, siempre han sido orientadas a las actividades de protocolo, atención de visitas, realización de agasajos, inauguración de nuevas oficinas, apertura o clausura de cursos, seminarios y otros.

•	Las Relaciones Públicas de este Poder se han limitado aparte de las tareas protocolares ya anotadas, a brindar información a los medios de comunicación colectiva, sin orientar las mismas a la difusión de la imagen de la institución.

Una de las recomendaciones del informe versó sobre la separación de la Sección de Publicaciones e Impresos de la de Relaciones Públicas, de forma que cada una cuente en el futuro con su propia jefatura.

No obstante, lo anterior, existía una comisión encargada de la reorganización de la Oficina de Relaciones Públicas, razón por la cual, en sesión de Corte Plena 102-89, celebrada el 23 de octubre del año 89, artículo XXX, se variaron y unificaron los acuerdos anteriores por cuanto había ciertas contradicciones que debían subsanarse, en dicho acuerdo se indicó: “…los planes y proyecciones para el Departamento de Información entre otros, conduce a que sea la unidad de divulgación de la Corte en particular y en general del Poder Judicial, tanto a nivel interno como externo…”, bajo ese panorama, los principales acuerdos fueron:

•	Separar del Departamento de Publicaciones e Impresos la función de Relaciones Públicas, de forma que esta cuente con su propia jefatura.

•	Crear la estructura del Departamento de Información 

•	Aprobar la descripción de la clase de “Jefe de Departamento de Información” y parte de las tareas que le corresponden está el actuar como vocero oficial de la institución y brindar noticias de información verbal y escrita relativas al Poder Judicial a periodistas y público en general.

De lo anterior, se logra visualizar desde el origen de esta dependencia que sería la instancia encargada de divulgar lo concerniente no solo a la Corte en particular sino también en general del Poder Judicial, tanto a nivel interno como externo, por ende, se convierte en la instancia rectora en el campo de su especialidad.

Mediante oficio 3563-90 del 28 de mayo de 1990 se transcribe el acuerdo de Corte Plena, artículo LV, donde se hace el cambio de nombre al Departamento en estudio, pasando de “Departamento de Información” a “Departamento de Información y Relaciones Públicas”.

Por tal motivo, el Consejo Superior en Sesión 04-2003, celebrada el 23 de enero de 2003, artículo XLIX, acordó autorizar el traslado del Área de Relaciones Públicas del Departamento de Información y Relaciones Públicas, para que quede adscrita a la Presidencia de la Corte, con el fin de fortalecer el desarrollo de proyectos muy importantes que la Presidencia deseaba realizar, tanto en el campo de protocolo, como en el de relaciones con las instituciones del Estado, lo anterior como se indicó, por cuanto no existía una definición clara en el campo de las relaciones públicas, únicamente se tomaban en consideración aspectos relacionados con la información y prensa, es así como por acuerdo del Consejo Superior, a partir del 12 de abril de 2005, el Departamento de Información y Relaciones Públicas cambia su nombre por el de “Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional”, tal como se le conoce al día de hoy. 


3.2. Estructura de recurso humano existente (a noviembre 2021) en el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, así como las Oficinas de Prensa del Ministerio Público y Organismo de Investigación Judicial respectivamente y la posible conformación de una eventual homóloga en la Defensa Pública.

A través del tiempo, las necesidades de comunicación hacia lo interno y externo del Poder Judicial han dado como resultado múltiples esfuerzos para poder canalizar esas necesidades a través de una oficina especializada para esos fines que proyectara una imagen positiva del Poder Judicial.

En la actualidad existen tres oficinas con una estructura definida:

•	Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional (formal)
•	Oficina de Prensa del Organismo de Investigación Judicial (formal)
•	Área de Prensa en el Ministerio Público (formal)


3.2.1. Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional

Como ya se indicó, esta oficina inició desde el año 1971 bajo el nombre de “Sección de Publicaciones, Impresos y Relaciones Públicas”, con el paso de los años, a esta oficina se le fueron confiriendo labores acordes a su función, y como parte de las políticas de creación de esta oficina, estaba el tener un sistema de comunicación e información interno y externo, eficaz, transparente, que genere información fluida, oportuna, con la finalidad de propiciar confianza y generar reacciones positivas en la población costarricense sobre la labor del Poder Judicial.

Por otra parte, dentro de sus funciones se les encomendó las relaciones con la prensa y se constituyó en el vocero oficial de la institución.

Actualmente esta oficina es la encargada entre otras labores de:

•	Brindar apoyo y asesoría, en lo que se refiere a comunicaciones, a todas las instancias, departamentos, empleados y todas aquellas entidades del Poder Judicial que así lo requieran y soliciten.
•	Ofrecer apoyo y asesoría en materia de comunicación a todas las instancias, departamentos, empleados y cualquier otra entidad del Poder Judicial que necesite establecer una relación de comunicación con el público externo.
•	Agilizar los procesos de comunicación interna y externa que se requieran para satisfacer las demandas informativas de los públicos externos.
•	Velar por el mantenimiento de una buena imagen del Poder Judicial en la conformación de la opinión pública.

Los anteriores lineamientos se confirman con la Misión y Visión del Departamento:


Misión:
Fortalecer la imagen del Poder Judicial mediante la implementación de proyectos de comunicación que permitan mantener informados a los diversos públicos (internos y externos) sobre la labor que realiza la administración de justicia y sus órganos auxiliares.

Visión:
Ser un órgano asesor en materia de comunicación tanto a nivel interno como externo, de los diferentes ámbitos que conforman el Poder Judicial.

El departamento se divide de la siguiente manera:

Sección de Comunicación Organizacional

Se encarga de realizar principalmente estrategias de comunicación, que permiten planificar e informar sobre diversos temas e inciden en las actitudes y respuestas del público meta del Poder Judicial, tanto en el ámbito interno como externo del Poder Judicial

Sección de Prensa

La Sección de Prensa tiene bajo su cargo todas aquellas acciones relacionadas con la diaria divulgación periodística acerca de los acontecimientos importantes en el Poder Judicial. 

Asesoría Legal

Esta área se encarga de actividades tales como el derecho de rectificación de respuesta, asistencia a sesiones de Corte, monitoreo de noticias y redes sociales, brindar cobertura en sesiones de la Asamblea Legislativa, canalizar temas de interés para brindar opiniones jurídicas, entre otras.


3.2.2. Oficina de Prensa del Organismo de Investigación Judicial

Actualmente el Organismo de Investigación Judicial cuenta con una Oficina de Información y Prensa, creada con fundamento en lo que estipula el artículo 27 de la Ley Orgánica de ese órgano, el cual indica:

Artículo 27.- “…Los informes a la prensa, relativos a las investigaciones que el Organismo realiza, se darán exclusivamente a través de la Dirección General o de la oficina que señale el respectivo reglamento.”

Es la oficina encargada de las relaciones con los medios de comunicación nacionales y extranjeros, suministrándoles todos aquellos datos de interés público sobre las investigaciones que lleva a cabo el Organismo, adicionalmente realiza campañas dirigidas al público interno y externo de la institución, promueve la imagen institucional, la coordinación de talleres y el manejo de las diferentes redes sociales que tiene el O.I.J., entre otras.


3.2.3. Área de Prensa en el Ministerio Público

El área de prensa del Ministerio Público tiene su origen con la creación de la plaza 352041 de Periodista, la cual se incluyó en el informe de plazas 77-PLA-PI-2009 elaborado por el entonces llamado Departamento de Planificación. 

Ese estudio de plazas correspondió al Proyecto de Seguridad Ciudadana cuyos antecedentes encuentran su fundamento en la “Propuesta de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia para la atención de las contravenciones y delitos en flagrancia”, iniciando funciones en junio de 2008.

Con la aprobación de ese Proyecto de Seguridad Ciudadana, el aparato judicial se incrementó en 827 nuevas plazas, de las cuales casi el 20% corresponden al Ministerio Público, incluido el puesto de periodista. Al momento de crearse esta unidad, en el 2020, el Ministerio Público contaba con un total de 1.302 plazas.

Es importante indicar que su creación se basó fundamentalmente en canalizar de una mejor manera la información que se brinda a diversos sectores sobre las investigaciones realizadas por el Ministerio Público, lo anterior debido al incremento en las consultas realizadas al Poder Judicial en temas relacionados con narcotráfico, trata de personas, crimen organizado, y otros temas de relevancia, producto de la creciente evolución que ha presentado a través de los años los niveles de delincuencia en el país, con lo cual se pretendió minimizar de alguna manera la información que se filtraba a la prensa externa.

Debido a las exigencias de los usuarios internos y externos, las nuevas tecnologías y formas de comunicación (página web, redes sociales, canal de YouTube), el incremento de personal y oficinas del Poder Judicial, el área de Prensa tuvo que evolucionar y diversificarse, asumiendo roles de mayor responsabilidad que fueron surgiendo con el quehacer diario, relacionadas con las diferentes labores de compleja naturaleza, propias del Ministerio Público.

Entendiendo que existen dependencias de prensa a nivel institucional encargadas de transmitir su respectiva información al público tanto interno como externo, se considera prudente, efectuar un análisis de la población existente en cada una de ellas, lo que se visualizará en el cuadro 1.

[image: ]

La estructura mostrada por los diferentes despachos contemplados en el cuadro 1, denotan equipos de trabajo que responden a una población judicial según su ámbito de competencia, y dentro de esa estructura una serie de puestos en orden jerárquico según el enfoque de cada oficina.

En relación con lo anterior y de acuerdo con la información facilitada por la Defensa Pública, la población que ocupa a cada una de esas oficinas está definida por:




Respecto de las cifras mostradas, vale la pena efectuar un ejercicio enfocado en mostrar la comparación porcentual de recurso humano frente a la población total de atención de cada una de esas oficinas para obtener un valor inicial estimado de la eventual cantidad de personal que requiere la futura Oficina de Prensa de la Defensa Pública. Para tales efectos, se muestra el cuadro número 2:
[image: ]


Conforme a los datos que muestra el cuadro número 2, se puede indicar que la relación entre la estructura de recurso humano de las oficinas de prensa analizadas frente a la población judicial de su competencia, en promedio es cercana a un 0,18%.

De aplicarse ese mismo ejercicio al total de colaboradores destacados en la Defensa Pública (826), se podría afirmar que se requiere de una estructura mínima de 1,5 plazas para conformar el área de prensa en esa dependencia.

Es importante destacar, que de acuerdo con lo indicado por el licenciado Juan Carlos Pérez Murillo, Director de la Defensa Pública, en esa oficina cuentan con un recurso que puede integrar el equipo destacado para la futura constitución del área de prensa, tal y como se extrae de su nota del 11 de febrero de 2021 remitida a la Dirección de Planificación: 

“…Por ello la presente solicitud pretende el estudio, análisis y aprobación de la recalificación de la plaza de Gestor de Capacitación 3, Nº 19980, a Profesional en Derecho 3, con énfasis en prensa y comunicación, para que ejecute labores combinadas y complejas en comunicación de la Defensa Pública…”.

Al respecto, resulta trascendente indicar, que, si bien es cierto, se cuenta con ese valioso recurso, no es competencia de la Dirección de Planificación determinar el perfil o categoría de la necesidad planteada, por lo que en el apartado de recomendaciones se incluirá la observación correspondiente.

Ahora bien, resulta importante destacar que previo a la elaboración del presente informe, la Dirección de Planificación realizó un abordaje relacionado con la estructura organizacional y funcional de la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública, y el resultado fue puesto en conocimiento de esta oficina a través del documento número 009-PLA-MI-2022 (Anexo 1), que contempla dentro de su propuesta de estructura, la utilización de la plaza en mención (19980). Al respecto, se debe indicar que en su momento no se recibieron observaciones que objetaran su utilización, incluso ya se encuentra próxima la emisión de la versión definitiva de ese informe, razón por la cual la necesidad detectada para la Unidad de Prensa en la Defensa Pública, deberá ser solventada a través de otros recursos. 

En ese sentido, si bien el puesto sugerido para conformar la Unidad de Prensa, es un puesto asignado a la Unidad de Capacitación  y Supervisión de la Defensa Pública, dada la naturaleza del tipo de puesto que se desempeña, el máster Juan Carlos Pérez Murillo, Director de la Defensa Pública, remitió el oficio JEFDP-112-2021 de fecha 02 de febrero de 2021, solicitando autorizar que la plaza de persona Gestora de Capacitación 3, 19980,  colaborara con la ejecución de los objetivos del proyecto: “Estrategias de Comunicación y Proyección de la Defensa Pública” Institucional, el cual forma parte del Plan Estratégico Institucional de la Defensa Pública 2019-2024.

Razón de lo anterior, el Consejo Superior en la sesión 12-2021 celebrada el 11 de febrero de 2021, artículo LV acordó:

“Acoger la solicitud del máster Juan Carlos Pérez Murillo, Director de la Defensa Pública, mediante oficio N° JEFDP-112-2021 del 02 de febrero de 2021, en consecuencia: Autorizar que la plaza de persona Gestora de Capacitación 3, número 19980, destacada en la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública, ocupada actualmente de forma interina por la licenciada Melania Chacón Chaves, colabore con la ejecución de los objetivos del proyecto de Estrategias de Comunicación y Proyección Institucional, por las razones expuestas. La Dirección de Gestión Humana y la Defensa Pública, tomarán nota para lo que corresponda.” (La cursiva no corresponde al original)

Lo anterior, ratifica la necesidad de destacar personal que se dedique a asumir las funciones proyectadas y definidas como “Estrategias de Comunicación y Proyección de la Defensa Pública”, las cuales se vienen desempeñando con anterioridad.

Otra de las posibilidades que ofrece el Director de la Defensa Pública para conformar el eventual equipo de prensa de esa Dirección, surge de la plaza de Secretaria 1 N.º 372616, para la que podría valorarse su respectiva recalificación.

Bajo esa línea, se procedió a efectuar la consulta al Ingeniero Jorge Fernando Rodríguez Salazar, Jefe del Subproceso de Modernización Institucional, que se encarga de efectuar los estudios de Rediseño de Procesos asociados al Modelo Penal de los cuales la Defensa Pública no es la excepción, a lo que indicó que la posibilidad sugerida por el licenciado Pérez Murillo, Director de la Defensa Pública, resulta viable en el tanto el informe de Turno Extraordinario se apruebe finalmente por la Corte Plena, toda vez que existen propuestas de estudio y reorganización que aún deben ser conocidas por Corte Plena y hasta tanto no se cuente con la eventual aprobación por parte de ese ente jerárquico, se podrían proponer los movimientos o utilización de recurso humano a lo interno de esa dependencia.

3.3. Generalidades sobre el proyecto presentado previamente por la Defensa Pública ante el Consejo Superior.

El Consejo Superior en sesión 2-2021, del 7 de enero de 2021, artículo XLIV, dispuso solicitarle a la Dirección de Planificación analizar el proyecto denominado “Diagnóstico para la creación de la Unidad Organizativa de Prensa y Comunicación de la Defensa Pública”, presentado por el máster Juan Carlos Pérez Murillo, Director de la Defensa Pública y remitir las observaciones que correspondan.

Dentro de los elementos que incorpora ese diagnóstico, resultan interesantes varios apartados, que denotan la seriedad con la que la Defensa Pública ha tratado el tema de la eventual valoración para que esa dependencia cuente con su respectiva Oficina de Prensa. Algunos de esos elementos son:

Ejercicios destinados a conocer el funcionamiento de otras oficinas de Prensa tanto institucional como externo (Tribunal Supremo de Elecciones y Defensoría de los Habitantes, por ejemplo). 
Recopilación de la experiencia en el tema de la transmisión de la información con las oficinas Defensoría Penal Pública de Chile y el Ministerio Público de la Defensa de Argentina.
Análisis de población del Poder Judicial y su respectiva proporcionalidad a la estructura de prensa.
Análisis de perfiles competenciales de las plazas que integran cada una de las oficinas de prensa a nivel institucional.
Muestreo respecto de la percepción o conocimiento que tiene el usuario de la Defensa Pública, respecto de los servicios que esta dependencia ofrece.
Análisis de la información remitida por la Contraloría de Servicios respecto del servicio que se brinda desde la Defensa Pública.

Para los efectos del presente informe, la Dirección de Planificación analizará las variables que considere trascendentes para establecer sus respectivas conclusiones y por su parte, el lector podrá conocer el alcance de la investigación efectuada por la Defensa Pública en el Anexo 2 del presente informe.

3.3.1 Alcances del equipo destacado en el Proyecto de Comunicación de la Defensa Pública[footnoteRef:2]. [2:  Aprobado por el Consejo Superior en sesión 09-2020 del 4 de febrero del 2020, artículo XL.] 


De acuerdo con la información facilitada por la licenciada María Angélica Gutiérrez Sancho del Proyecto de Comunicación y Proyección de la Defensa Pública, los principales alcances obtenidos una vez que se estableciera como tal el proyecto en ese despacho, se pueden resumir en: 

Desde el año 2020 (inicio del proyecto), se han realizado más de 239 productos, entre notas informativas, videos, infografías, artículos de opinión.
Esos productos originan las primeras dos ediciones de la revista informativa de la Defensa Pública.
Creación del Libro de Marca para la Defensa Pública.     
Visitas a territorios indígenas (Kéköldi y Grano de Oro, específicamente), a efectos de divulgación del servicio, en conjunto con la Dirección de la Defensa Pública. 
Participación activa en las visitas comunales para la colocación de estaciones virtuales que permitan ampliar la cobertura del servicio que brinda la Defensa Pública, la más reciente en la zona de Tortuguero.
Proyección en medios de comunicación más proactiva, dado que se remiten notas de interés, logrando así noticias con impacto positivo en los medios de comunicación. 
Existencia de un manual establecido para el manejo de consultas de prensa, lo que ha permitido que se canalice la información de manera ágil y oportuna a las personas periodistas. Entre febrero del 2020 y noviembre del 2021, se han atendido 47 consultas de medios de comunicación. 
Actualización constante de la página web institucional.
Inicio de la cobertura y comunicación de los proyectos con cooperación internacional, Defensa Pública Abierta y SIRCAIVI.
Renovación de afiches, folletos de información y videos para las personas usuarias, fomentando así información de calidad, con lenguaje claro y dirigida al público meta.
Creación de formularios, que se encuentran en la página web, propios para facilitar el servicio a las personas usuarias.   
Divulgación en el uso de la página web como medio de consulta, mediante el formulario de contáctenos. Del 30 abril al 10 de noviembre del 2021, se recibieron 459 consultas mediante la página web de la Defensa Pública.        
Creación de la primera estrategia de rendición de cuentas de la Defensa Pública y el establecimiento de la propuesta de rendición de cuentas regional.
Instauración de la propuesta de una feria de servicios que permita divulgar los quehaceres de la institución.
Desde el año 2020, posterior al diagnóstico en aspectos de comunicación realizado, se genera un plan de comunicación anual, que retoma todas las necesidades en comunicación que deben cubrirse anualmente en las distintas materias que atiende la institución.   
Construcción del diagnóstico para la apertura de redes sociales en la Defensa Pública.

Para dar continuidad a las gestiones indicadas anteriormente, el equipo destacado en el proyecto de comunicación de la Defensa Pública, cuenta con todo un cronograma de trabajo establecido, a mediano plazo por ejemplo se tienen  proyectadas y definidas las actividades correspondientes al 2022 (ver Anexo 3), en donde se puede apreciar que para cada materia, se cuenta con una estrategia y metodología establecida, lo que en síntesis otorga fortaleza y proyección a las actividades planteadas; más adelante en el presente informe se hará mención incluso a la proyección que se visualiza hasta 2024.

Ahora bien, tal y como se ha venido indicando en el informe, existen estrategias de comunicación y actividades por efectuar por parte el Proyecto de Comunicación de la Defensa Pública que incluso se extienden al año 2024, tal y como consta en el documento denominado Plan de Gestión, Estrategia de Comunicación y Proyección de la Defensa Pública (ver Anexo 4), por lo que del análisis técnico efectuado con anterioridad producto del cuadro 2, resulta necesaria y justificable la permanencia de una segunda plaza para coadyuvar con las acciones planteadas a futuro como parte del citado proyecto.

En este sentido, debe tomarse en consideración que a la fecha ha venido trabajando en la constitución del proyecto un recurso mediante la figura del permiso con goce de salario y sustitución, que por efectos de conocimiento de los antecedentes y alcances futuros del proyecto debería ser quien continúe con la respectiva asignación para garantizar la secuencia y conocimiento adquirido en el proyecto a la fecha.

Ahora bien, otro aspecto que se debe tomar en cuenta, es que el enfoque en la transmisión de la información de la Defensa Pública no se reduce a una sola materia, sino por ejemplo, incluyen Penal de adultos, Penal Juvenil, Crimen Organizado, Justicia Restaurativa, Turno Extraordinario y Flagrancia, Ejecución de la Pena, impugnaciones, delitos de Violencia contra las mujeres, disciplinario, Pensiones Alimentarias y Familia, Agrario, Laboral, Contencioso Administrativo; cada una de ellas con características particulares, por lo que la complejidad, alcance, elaboración del producto y detalles afines, multiplica la labor logística a efectuar para temas de publicación y comunicación, lo que para un solo recurso resultaría operativamente un escenario complejo. 


3.4. Criterio de respectivas jefaturas de las Unidades de Prensa del Poder Judicial.

Con el fin de contar con integralidad de criterios sobre estructuras ya creadas y su correspondiente percepción sobre un escenario en que se contempla la apertura de la Unidad de Prensa en la Defensa Pública, se consulta a algunas oficinas destacadas en la actualidad en el Poder Judicial, y se obtienen los siguientes criterios. 

3.4.1. Licenciada Marisel Rodríguez Solís, Jefa de la Oficina de Información y Prensa del Organismo de Investigación Judicial.

En torno a las consultas efectuadas a la licenciada Rodríguez Solís, manifiesta que, en temas de información, si bien se trata del Poder Judicial como uno solo, no debe perderse de vista que cada ámbito u oficina por su particularidad requiere comunicar de manera distinta y acorde a su enfoque. Por ejemplo, indica que, en el caso del Organismo de Investigación Judicial, acarrean una buena parte de los procesos judiciales (la fase investigativa como tal) y ello implica toda una estrategia de comunicación, por lo que bajo esa misma línea aplica para la parte acusadora y defensora según corresponda en la etapa del proceso.

Por otra parte, percibe que para la Defensa Pública el hecho de tener que comunicar a través del Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, podría provocar una pérdida en el potencial de la información que se quiere transmitir, por lo que considera que la existencia de esa unidad en la Defensa Pública permitiría mejorar el flujo de la información. Agrega que es importante este tipo de estructuras por cuanto institucionalmente se requieren articular ciertas acciones para informar a la sociedad sea en conferencias o entrevistas (tipo de sentencia dictada, medidas a imponer, por citar un par de ejemplos), por lo que una vez consensuada la información se puede transmitir o hacer del conocimiento público. 

Por lo expuesto, finaliza indicando que resulta prudente que cada ámbito en el Poder Judicial cuente con su respectiva Unidad de Prensa.

3.4.2. Licenciado Hugo Vega Castro, Jefe del Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional del Poder Judicial.

En la reunión efectuada con el licenciado Vega Castro, también participa la licenciada Sandra Castro Mora, Asesora legal del Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional. Manifiestan que, en la actualidad, el método de trabajo con la Defensa Pública es mediante la coordinación y comunicación de algunos eventos, por ejemplo, giras a efectuar, temas asociados a asuntos indígenas o cualquier otro aspecto a nivel institucional. Bajo esa misma línea, la publicación de videos, audios o fotografías, proceso mediante el cual brindan su respectiva asesoría.

Agregan que en lo que respecta a redes sociales, la Defensa Pública remite el material que desean publicar, el Departamento de Prensa efectúa la correspondiente revisión y les retroalimenta respecto de la manera en que se debería publicar la información (tamaño de las gráficas, intención de la noticia, por ejemplo). La licenciada Castro Mora, agrega que la utilización de las redes sociales en el Poder Judicial trata de mostrar información pública y de utilidad.

Argumentan los colaboradores, que existen algunos temas que por su naturaleza podrían ser calificados como sensibles (casos de corrupción por ejemplo), o bien, la publicación de artículos de opinión para los medios de comunicación, en los que también se le colabora a la Defensa Pública, aunque más que colaboración lo visualizan como parte de su competencia, no obstante, son enfáticos en expresar que la capacidad de respuesta del recurso humano del despacho, juega un papel importante, en virtud de la considerable cantidad de diligencias que requieren cubrir a nivel institucional con otras dependencias.

Para ampliar el comentario anterior, el licenciado Vega Castro, indica que en lo que se refiere a campañas de información, se les apoya al igual que otras oficinas del Poder Judicial, donde se les solicita las temáticas, elaboración de revistas informativas, pero son conscientes de que no se les puede otorgar un apoyo permanente, dados los compromisos que existen con otras dependencias judiciales, lo que resta capacidad a su equipo de planta.

La eventual creación de una Oficina de Prensa en la Defensa Pública, consideran que beneficiaría a nivel institucional, no solo porque descongestiona la carga de trabajo del Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, sino, por la especialización de la información y el contenido que se pretenda comunicar, con su respectivo enfoque en temas de comunicación. No obstante, se mantendrían como tal, las coordinaciones para las actividades que les requiera la Defensa Pública. 

Otro elemento en que podría beneficiar tanto al Poder Judicial como  a la misma Defensa Pública, la eventual creación de esa oficina, es que por un lado, mejora la articulación entre las Oficinas de Prensa internas en la institución y por otro, permitiría mostrar mayormente el volumen de información de la Defensa Pública a nivel general,  ya que tendrían  la oportunidad de diseñar y mejorar estrategias de comunicación, otorga un mayor ámbito de acción ya que tal y como se indicó anteriormente, el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional no cuenta con la capacidad operativa para ello.

Finalmente, manifiesta el licenciado Vega Castro, que resulta importante que, de crearse recursos para esa oficina, cuenten con la especialización de comunicador, sugiere que no se debe efectuar una mezcla improvisada de actividades, por lo que visualizan que lo adecuado es el perfil de Profesional 2 en Comunicación, es decir, comunicadores como tal, con una amplia rama de conocimientos en radio, televisión, redes sociales, entre otros.





3.4.3 Licenciada Tatiana Vargas Vindas, Jefa de la Oficina de Prensa del Ministerio Público.

Para la licenciada Vargas Vindas, el hecho de que hoy día la Defensa Pública coordine con el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional la información que publica, podría privar de una estrategia de comunicación específica para esa oficina en sí, por lo que visualiza de manera positiva la eventual creación de una Oficina de Prensa en la Defensa Pública.

En cuanto a enfoque, es clara en manifestar que las acciones de comunicación o el tipo de información que se comunica sea desde el Organismo de Investigación Judicial, Ministerio Público o bien la Defensa Pública, resulta muy distinta, por lo que resulta importante que siempre se transmita información que resulte de impacto según la competencia de cada una de esas oficinas.

Sugiere que las coordinaciones a lo interno de la Institución, resultan de trascendencia para articular la respuesta que se debe brindar a las solicitudes de información de los diferentes periodistas de los medios de comunicación como tal, o bien, cualquier otra acción que permita mejorar la comunicación a lo interno del Poder Judicial.

3.5. Buenas prácticas y relación del informe con las metas establecidas en el PAO 2021 del Subproceso de Organización Institucional de la Dirección de Planificación.

3.5.1. Buenas prácticas.

De acuerdo con lo que se pudo identificar en el presente estudio, resulta destacable, que una de las recientes buenas prácticas implementadas con la existencia de las diferentes oficinas de prensa a nivel institucional, es la articulación a través de reuniones periódicas que permiten conocer recíprocamente el quehacer de cada una de ellas, lo que se complementa con la utilización de un chat integrado por esas oficinas, para agilizar la comunicación en temas que por su naturaleza, podrían resultar en un abordaje más sencillo.


3.5.2. Relación del informe en asocio a los ejes del Plan Estratégico Institucional (PEI).

Cada estudio o proyecto que realiza la Dirección de Planificación contiene elementos asociados con el Plan Estratégico Institucional, el cual está determinado por un conjunto de ejes transversales que impactan el quehacer institucional. El presente estudio involucra dos de esos ejes, los cuales se detallan a continuación:

Planificación institucional: se trata de atender una prioridad institucional, la cual es un servicio de calidad a partir de la maximización de los recursos disponibles, pretendiendo mostrar la importancia sobre la existencia de una Oficina de Prensa en la Defensa Pública.

Confianza y probidad en la justicia: lo que se pretende con la eventual creación de la Oficina de Prensa en la Defensa Pública, es justamente la transparencia institucional, enfocada en mantener informada a la población tanto judicial como externa, sobre el quehacer institucional y principales noticias emanadas desde la Defensa Pública.


3.6.- Importancia y beneficios de la formalización de la Unidad de Prensa.

	Antes de entrar a analizar la posible creación formal de la Unidad de Prensa de la Defensa Pública, es importante retomar algunos conceptos y su importancia relacionados con lo que es la organización y estructura de las instituciones.
	
	El autor del libro Introducción al Estudio de la Teoría Administrativa, Wilburg Jiménez Castro, es del concepto que una organización ([footnoteRef:3]), es donde se determina la forma en que la Institución asume la realización del trabajo y el cumplimiento de sus tareas asignadas. Son los criterios para distribuir las responsabilidades, de acuerdo con las diferentes unidades que la conforman.  [3:  Jiménez Castro, Wilburg. Introducción al Estudio de la Teoría Administrativa 3ra. Edición. Editorial Fondo de Cultura Económica. México, 1968.
] 

	
	Una estructura organizacional se crea para facilitar la coordinación de actividades dentro de una organización o grupo y para controlar los actos de sus miembros. 
	
A su vez, los niveles de jerarquía o autoridad, así como las unidades de trabajo deben estar asociados al cumplimiento de actividades o tareas necesarias. El número de personas por unidad, las tareas asignadas a los niveles y a las unidades deberán diseñarse en forma coordinada; así como las funciones específicas de cada recurso humano contratado.

Tomando como base lo indicado, el área de Prensa de la Defensa Pública requiere realizar sus funciones y efectuar las actividades definidas en el campo de la información relacionadas con esa dependencia, pero no cumple solo con tener una estructura organizacional formal, sino que se requiere la asignación del recurso formal para estar validada estructuralmente.


El área de prensa estaría bajo la tutela de la jefatura de la Defensa Pública como autoridad superior de la Defensa Pública, sin embargo, la labor principal del máster Juan Carlos Pérez Murillo, Director de la Defensa Pública está ligada a la función sustantiva de esa dependencia que dice estar dedicada a la asesoría y representación legal en diversas materias como: penal, penal juvenil, ejecución de la pena, laboral, pensiones alimentarias, familia, contencioso administrativo, agrario, disciplinario, contravenciones y tránsito, así como atención de población indígena, para garantizar el respeto a las garantías y derechos fundamentales de la población costarricense.

En concordancia con lo indicado y dada la compleja información que genera la Defensa Pública, la creación de una Unidad de Prensa en esa dependencia traería una serie de beneficios que se indican de manera puntual:

La Defensa Pública es una entidad con un papel protagónico en la sociedad, que contribuye para que las personas usuarias de los servicios esenciales que brinda, tengan un pleno disfrute del derecho de acceso a la justicia. Su trabajo e información debe mostrarse, y ser canalizado a través de una oficina con conocimiento y estrategia en materia de comunicación. 

 De la información brindada por la Defensa Pública solo en el año 2019 se atendieron aproximadamente 114.000 personas usuarias, sobre consultas periodísticas en diferentes temáticas del quehacer de la institución, entre ellas, en la Defensa Pública, se requiere que cada consulta deba ubicar a la persona defensora de un determinado caso,  analizar las preguntas que realiza el medio de comunicación, buscar los antecedentes, planear la formación del mensaje, diseñar la estrategia de comunicación (entrevista presencial, telefónica, o por correo electrónico).

La demanda de consultas, hace necesario formalizar en la Defensa Pública la figura de una oficina o área que tenga los conocimientos básicos en prensa y comunicación, que logre visibilizar el trabajo que realiza cada día, como lo tienen otras dependencias de la institución,  (Organismo de Investigación Judicial o el Ministerio Público), que cuentan con una oficina especializada en temas de prensa y comunicación, que coadyuve en la definición de estrategias de comunicación para la Defensa Pública.

En el Plan Estratégico Institucional 2019-2024, se tiene en el tema estratégico: confianza y probidad en la Justicia, subtema: comunicación y proyección institucional, la acción estratégica de proyectar la imagen del Poder Judicial mediante la divulgación del quehacer institucional, en la comunidad nacional e internacional. Lo que conlleva a ser consecuentes con esta dependencia que viene realizando los esfuerzos para materializar el proyecto que contempla la necesidad de definir la estrategia no solo del Plan Estratégico Institucional, sino en la comunicación y proyección, al asignarse un recurso humano profesional en el área de prensa y comunicación como parte de la estructura organizacional institucional.

Existe la necesidad de destacar recursos en esta dependencia del ámbito auxiliar de justicia, no solo por la importancia que viene cobrando el tema de la comunicación y transmisión de la información judicial de manera transparente y oportuna; sino que se viene desarrollando las estrategias de comunicación en la Defensa Pública y técnicamente se demuestra en el estudio, que al efectuar un ejercicio comparativo con estructuras homólogas, se justifica la existencia de este tipo de recurso para la atención de una población de aproximadamente 826 funcionarios.

Mantener esta oficina, permitiría mejorar la articulación de la comunicación tanto a nivel institucional como externa, ya que facilitaría poner en marcha todo un plan estratégico[footnoteRef:4] para maximizar el alcance de las labores que efectúa esta dependencia en pro de la sociedad costarricense. [4:  Ver Anexo 2.] 


Existen otras dependencias con estructuras definidas en temas de comunicación de la información, que incluso perciben de manera positiva la existencia de esta oficina. 

El recurso asignado en la Defensa Pública ya viene desarrollando actividades relacionadas con este campo de acción, generando resultados positivos para los fines que se buscan, y se tiene un cronograma de trabajo previsto para continuar ejecutando esta labor, la cual es considerada por las autoridades de esa dependencia como necesaria. 

Así las cosas, dar una estructura formal al área de prensa, la cual realiza funciones de manera informal, es de suma importancia no solo para mejorar la imagen de la Defensa Pública, sino también la del Poder Judicial, asimismo, se tendría un control sobre los datos que deben o no proporcionarse, en estricto apego a las restricciones de privacidad y sin poner en riesgo las investigaciones correspondientes.


3.7. Propuesta de Estructura Organizativa del Área de Prensa de la Defensa Pública.

Con base en la solicitud presentada por el máster Juan Carlos Pérez Murillo, Director de la Defensa Pública, para la creación de una nueva oficina, es preciso determinar su integración en la estructura administrativa y consecuentemente su dependencia jerárquica.

En el Poder Judicial se han utilizado como criterios para la elaboración de nuevas estructuras, los mencionados por el Ministerio de Planificación Nacional (MIDEPLAN) en su documento denominado “Guía de nomenclatura para la estructura interna de las instituciones públicas”.

En esa guía se menciona que el principal orden y nomenclatura que se utilizan en la administración pública costarricense es la siguiente:

•	Dirección
•	División
•	Departamento
•	Sección
•	Oficina
•	Unidad

El punto 1.2. del mencionado documento versa sobre las Unidades de Staff e indica:

1.2 Unidades de Staff: Estas unidades u órganos tienen la función de apoyar, complementar, guiar o asesorar a los jerarcas o encargados de tomar las decisiones, de forma tal que se incremente la eficacia y eficiencia en el logro de los objetivos organizacionales. Entiéndase entonces, que los órganos de staff tendrán bajo su responsabilidad las funciones de consultoría o asesoría interna en una organización.

Con base en lo indicado en el párrafo anterior, se procedió a realizar un análisis en varias instituciones públicas sobre la ubicación estructural de la Unidad u Oficina encargada del área de Prensa y se determinó que todas las oficinas analizadas se encuentran subordinadas administrativamente bajo una línea de asesoría del nivel jerárquico superior:

•	Ministerio de Seguridad Pública: Se encuentra adscrita como ente asesor del ministro.
•	Ministerio de Hacienda: Se le denomina “Comunicación Institucional” y se encuentra subordinada al ministro.
•	Asamblea Legislativa: Su estructura organizacional es un poco diferente, sin embargo, aparece estructuralmente como una oficina asesora de la Dirección Ejecutiva.
•	Organismo de Investigación Judicial: La Oficina de Prensa del O.I.J. se encuentra igualmente subordinada a la Dirección General del O.I.J.
Ministerio Público: La Oficina de Prensa está adscrita a la jefatura directa de la Fiscalía General.

Por lo anterior, tomando como base la Guía de nomenclatura para la estructura interna de las instituciones públicas, y lo analizado en las diferentes organizaciones analizadas, esa oficina se conformaría bajo la siguiente estructura administrativa:

Estructura Organizacional  propuesta para la 
Unidad de Prensa de la Defensa Pública



La anterior estructura puede ser variada en un futuro a consecuencia del incremento de personal o bien para replantearla y adecuarla a la necesidad estructural del momento.



3.8. Relación de la Unidad de Prensa de la Defensa Pública con el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional  

La línea jerárquica de la Unidad de Prensa de la Defensa Pública estará bajo la autoridad de la Jefatura de la Defensa Pública en la persona del Máster Juan Carlos Pérez Murillo, Director de la Defensa Pública y su labor sustancial será la de informar tanto al público interno como externo, toda información relacionada con esa entidad, entre otras acciones necesarias y establecidas en el cronograma de trabajo.

Actualmente hay un acuerdo del Consejo Superior   donde se establece que, ante alguna necesidad en la realización de sus funciones, por la carencia del personal necesario para poder atenderlas, puede solicitarse la colaboración al Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional 

Ahora bien, como se dijo anteriormente el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional es el vocero oficial de la institución, por lo cual, de acuerdo con las potestades que le fueron encomendadas, es la oficina encargada de asesorar en materia de comunicación tanto a nivel interno como externo, a las oficinas de los diferentes ámbitos que conforman el Poder Judicial.

En virtud de lo anterior, la Unidad de Prensa de la Defensa Pública deberá someterse a las directrices, estrategias o políticas que en materia de comunicación dictamine o emita el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, o bien contar con el aval de este cuando así se requiera.


3.9. Criterio de la Dirección de Planificación

Con base en la información mostrada y en el análisis efectuado, esta Dirección recomienda la creación de la estructura administrativa “Unidad de Prensa de la Defensa Pública” con base en las siguientes razones:

•	Se ha destacado personal para atender el área de Prensa en la Defensa Pública, en el año 2020 y desde sus inicios, la plaza se concedió para canalizar a través de ella, la solicitud de consultas hechas a esa dependencia. No obstante, con el transcurso del tiempo, el área de Prensa ha tenido que evolucionar y abordar diversas formas de comunicación para poder no solo brindar a las personas usuarias, internas y externas información, confiable, veraz y oportuna, sino que brinde una imagen positiva de la Defensa Pública y por ende del Poder Judicial.

•	Las características propias de la materia no solo penal conllevan que el tratamiento de la información que genera las actuaciones de la Defensa Pública se realicen de manera muy cuidadosa por las implicaciones que estas puedan suscitar, situación que concuerda con el criterio del licenciado Hugo Vega Castro, Jefe del Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional al expresar su anuencia a la creación de una Unidad de Prensa en la Defensa Pública.

•	La Defensa Pública cuenta con una estructura organizacional claramente definida, sin embargo, no se dispone de una estructura propia para el área de prensa, razón de ser del presente informe, por medio del cual se pretende normalizar esa situación. Es importante tener en consideración que toda organización debe tener un marco referencial establecido donde se definan líneas de autoridad, comunicaciones, asignación de recursos, deberes y responsabilidades, bajo ese panorama, la Unidad de Prensa de la Defensa Pública ha venido laborando al margen de los principios administrativos de especialización, jerarquía, autoridad y responsabilidad.

•	Se ha contado con recursos que vienen asumiendo las diversas funciones orientadas al objetivo primordial de la oficina, lo que permite determinar la necesidad de atender esta actividad dentro de la estructura formal de la Defensa Pública.

Tal como se mencionó en el desarrollo del presente informe, el Máster Juan Carlos Pérez Murillo, Director de la Defensa Pública, propuso integrar el equipo destacado para una futura constitución del área de prensa, con la plaza de Gestor de Capacitación 3, 19980, tal y como lo señaló en su nota del 11 de febrero de 2021 remitida a la Dirección de Planificación. Así como la asignación de una plaza de Defensor Público para que ejecuten labores combinadas y complejas en comunicación de la Defensa Pública[footnoteRef:5]; no obstante, la plaza en mención (19980), no es posible utilizarla en razón que previo a la elaboración del presente informe, la Dirección de Planificación había realizado un abordaje relacionado con la estructura organizacional y funcional de la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública, y el resultado fue puesto en conocimiento de esta oficina a través del documento número 009-PLA-MI-2022 (Anexo 1), que contempla dentro de su propuesta de estructura, la utilización de la plaza en mención (19980).  [5:  Mencionada en la sesión realizada el pasado 25 de febrero, 2022 junto al Ing. Jorge Fernando Rodríguez Salazar, Jefe del Subproceso de Modernización Institucional y la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional.] 


Por otra parte, la Dirección de Planificación ha identificado dentro de los abordajes o estudios realizados la necesidad de disponer de plazas de Defensores Públicos para asignar en otras oficinas, los cuales se han hecho del conocimiento de las autoridades superiores de la institución, por lo que no se recomienda utilizar este tipo de puestos para ubicarlos en una oficina donde la labor difiere a la naturaleza de su función.

También fue planteada por parte de la Jefatura de la Defensa Pública[footnoteRef:6], la plaza 366183 de Técnico Jurídico, que en este momento se encuentra vacante, ubicada en la Defensa Pública de Hatillo, para ser recalificada conforme los requerimientos en comunicación; no obstante, ante la consulta realizada a la Jefatura del Subproceso de Modernización Institucional, Ing. Jorge Rodríguez Salazar, indica que en este momento se está realizando el estudio sobre la Mejora integral del Proceso Penal[footnoteRef:7], específicamente en la Defensa Pública de Hatillo,  por lo que se solicita que hasta tanto no se finalice el informe y se presente la propuesta ante esa dependencia y se apruebe por las instancias superiores, no se proceda a disponer de las plazas que pertenecen a esa oficina. La sesión de trabajo con la Jefatura de la Defensa Pública para mostrar los resultados del diagnóstico realizado, se realizó el pasado 6 de abril del presente año.  [6:  Mediante correo electrónico del 7 de marzo de 2022, dirigido al profesional a cargo del presente informe, Lic. Raúl Camacho Mora, Profesional 2. ]  [7:  Aprobado por el Consejo Superior en la sesión 71-17, del 1 de agosto del 2017, artículo CXI, para dar inicio al abordaje en los despachos de la materia penal.] 


Esta Dirección es clara que existe la necesidad de conformar la Unidad de Prensa en la Defensa Pública, lo cual se demuestra en el análisis realizado en este informe; sin embargo, en este momento no se cuenta con las plazas para conformarla. Bajo la línea anterior, no se debe omitir la existencia de una serie de directrices institucionales, asociadas a la restricción presupuestaria y los lineamientos asociados a la creación de nuevos recursos, dentro de los cuales destacan:
a.	Sesión 54-19 de Corte Plena, del 18 de diciembre de 2019, artículo único, en la que determinó no crear plazas nuevas y valorar únicamente la condición y continuidad de las plazas extraordinarias existentes, asimismo, se le consigna a la Dirección de Planificación estudiar las estructuras administrativas de los diferentes programas para determinar si desarrollan labores duplicadas o paralelas y redistribuir el recurso. También, se la ha asignado a la Dirección de Planificación realizar estudios donde potencialicen la reorganización y el rediseño de los procesos para estandarizarlos y se implementen modelos eficientes, que faciliten la toma de decisiones; lejos de contemplar la creación de nuevas plazas, se les solicita propuestas con las plazas existentes y se identifiquen los recursos ociosos para trasladarlos a áreas de trabajo donde se requieran. De igual manera, se propicia que el personal de los despachos establezca nuevas formas de organización y buenas prácticas de gestión.

b.	Circular Externa 11-2021 “Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2023”, se informaron las Directrices Técnicas para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2023 aprobadas por el Consejo Superior en la sesión 103-2021, artículo XXV, del 1° de diciembre del 2021, sobre la creación de plazas, se reiteró, no crear plazas nuevas y valorar únicamente la condición y continuidad de las plazas extraordinarias existentes. (El subrayado no pertenece al documento original)

Por lo anterior, resulta importante destacar que, pese a detectarse la necesidad de formar la Unidad de Prensa de la Defensa Pública, esa acción no será posible, hasta tanto las condiciones presupuestarias o lineamientos institucionales modifiquen las directrices existentes al día de hoy y/o pueda destacarse el personal que la conforme, sea con nuevos recursos o existentes que deban ser reubicados, producto de los estudios que se generen o propuestas de la Jefatura de la Defensa Pública que así lo sustente.


	IV. ELEMENTOS RESOLUTIVOS
	4.1. El Consejo Superior en sesión 2-2021, del 7 de enero de 2021, artículo XLIV, dispuso solicitarle a la Dirección de Planificación que analizara el proyecto denominado “Diagnóstico para la creación de la Unidad Organizativa de Prensa y Comunicación de la Defensa Pública”, presentado por el máster Juan Carlos Pérez Murillo, Director de la Defensa Pública y remitiera a este Órgano Superior las observaciones que correspondan.

4.2. El Poder Judicial creó desde el año 1989 una Unidad a nivel institucional encargada de equilibrar la información del quehacer judicial que se difunde a través de los medios de comunicación; por lo que tiene la responsabilidad de establecer la contención de respuesta necesaria contra lo que se informa, la cual hoy se denomina Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional.

4.3. La Dirección de Planificación efectuó el correspondiente análisis, donde se pudo identificar la seriedad con la que la Defensa Pública ha tratado el tema de la eventual valoración para que ese despacho cuente con su respectiva Oficina de Prensa.

4.4. El documento sobre el proyecto denominado “Diagnóstico para la creación de la Unidad Organizativa de Prensa y Comunicación de la Defensa Pública”,  permite identificar toda una investigación que trasciende al análisis de otras oficinas de prensa a nivel institucional, interinstitucional e incluso internacional, relacionada con métodos de trabajo, experiencia de la comunicación en aquellas oficinas, así como composición de estructura de recurso humano, perfiles competenciales, entre otros elementos. 

4.5. Se identifican apartados relacionados con percepción del usuario respecto del conocimiento del quehacer y servicios de la Defensa Pública en sus diferentes especialidades, así como toda la metodología y la respectiva estrategia de trabajo proyectada a futuro.

4.6. Desde que inicia el proyecto en 2020, surgen una lista de alcances obtenidos por el personal destacado en esas funciones, que tiene que ver con la cantidad de publicaciones efectuadas, creación de ediciones de la revista para esa dependencia, visita a territorios indígenas, actualización oportuna de la página web institucional, inicio de la cobertura y comunicación de los proyectos con cooperación internacional, Defensa Pública Abierta, renovación de afiches y videos para el personal usuario, diseño de formularios para facilitar el acceso a los servicios que ofrece esta dependencia, entre otros.

4.7. Al efectuar un análisis de las estructuras con la que hoy día cuentan el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional y las Oficinas de Prensa del Ministerio Público y Organismo de Investigación Judicial, se establece que representan en promedio un 0,18% de la población total de sus respectivos ámbitos de competencia.

4.8. Al plasmar ese porcentaje a la población total de funcionarios de la Defensa Pública (826), se obtiene que la representación para una eventual oficina de prensa se resume en 1,5 plazas.

4.9. Para cubrir esa necesidad, el Director de la Defensa Pública ofrece uno de esos recursos existentes en su oficina, a saber, la plaza N°19980 de Gestor de Capacitación 3, con la sugerencia de que se efectúe la correspondiente recalificación o reasignación salarial para poder destacarla como parte de la eventual Oficina de Prensa; asimismo sugiere que se valore la utilización de la plaza de Secretaria 1 N°372616, bajo la misma línea de recalificación[footnoteRef:8]. [8:  Existen estudios y propuestas elaboradas por el Subproceso de Modernización Institucional de la Dirección de Planificación pendientes de aprobar por Corte Plena.] 


4.10. Previo a la elaboración del presente informe, la Dirección de Planificación realizó un abordaje relacionado con la estructura organizacional y funcional de la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública, y el resultado fue puesto en conocimiento de esta oficina a través del documento número 009-PLA-MI-2022 (Anexo 1), que contempla dentro de su propuesta de estructura, la utilización de la plaza en mención (19980). Al respecto, se debe indicar que en su momento no se recibieron observaciones que objetaran su utilización, incluso ya se encuentra próxima la emisión de la versión definitiva de ese informe, razón por la cual la necesidad detectada para la Unidad de Prensa en la Defensa Pública, deberá ser solventada a través de otros recursos.

4.11. También fue planteada por parte de la Jefatura de la Defensa Pública , la plaza 366183 de Técnico Jurídico, que en este momento se encuentra vacante, ubicada en la Defensa Pública de Hatillo; no obstante, en este momento se está realizando el estudio sobre la Mejora integral del Proceso Penal, específicamente en la Defensa Pública de Hatillo,  por lo que se solicita que hasta tanto no se finalice el informe y se presente la propuesta ante esa dependencia y se apruebe por las instancias superiores, no se proceda a disponer de las plazas que pertenecen a esa oficina.

4.12. En la actualidad existen directrices institucionales enfocadas en políticas restrictivas del gasto (sesión 54-19 del 18 de diciembre de 2019, Artículo Único, así como la circular externa 11-2021), que sugieren no crear plazas nuevas y valorar únicamente la condición y continuidad de las plazas extraordinarias existentes, por lo que la necesidad detectada de dos recursos profesionales para la Unidad de Prensa de la Defensa Pública, podrá ser solventada, hasta tanto las condiciones presupuestarias o lineamientos institucionales modifiquen las directrices existentes al día de hoy, y/o pueda destacarse el personal que la conforme, sea con nuevos recursos o ya existentes que deban ser reubicados.

4.13. Existen estrategias de comunicación y actividades programadas por parte del Proyecto de Comunicación de la Defensa Pública que incluso se extienden al año 2024, por lo que del análisis técnico efectuado se puede indicar que resulta necesaria y justificable la permanencia de dos plazas para concretar las acciones planteadas a futuro como parte del proyecto.

4.14. A la fecha, se ha venido destacando un recurso bajo la modalidad de permiso con goce de salario y sustitución en el proyecto, que, por efectos de conocimiento de los antecedentes y alcances futuros, no se puede descartar que forme parte del equipo permanente, con el fin de garantizar la secuencia y conocimiento adquirido en el proyecto a la fecha. No obstante, podría reconsiderarse la participación con el apoyo que se recibe por parte del Departamento de Prensa y Comunicación, mientras se dispone de recursos presupuestarios para ello.

4.15. El enfoque en la transmisión de la información de la Defensa Pública no se reduce a una sola materia, sino por ejemplo, incluyen Penal de adultos, Penal Juvenil, Crimen Organizado, Justicia Restaurativa, Turno Extraordinario y Flagrancia, Ejecución de la Pena, impugnaciones, delitos de Violencia contra las mujeres, disciplinario, Pensiones Alimentarias y Familia, Agrario, Laboral, Contencioso Administrativo; cada una de ellas con características particulares, por lo que la complejidad, alcance, elaboración del producto y detalles afines, multiplica la labor logística a efectuar para temas de publicación y comunicación, que para un solo recurso resulta operativamente un escenario complejo. 

4.16. La Defensa Pública no cuenta con una estructura formal en materia de prensa, sino que lo hacía de manera informal con la asignación de una plaza bajo la modalidad de permiso con goce de salario.

4.17. De manera generalizada, las jefaturas de las oficinas del Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, Ministerio Público y Organismo de Investigación Judicial, visualizan como una acción positiva la eventual creación del área de prensa en la Defensa Pública, toda vez que permite en un primer plano, mejorar la articulación entre todas las dependencia homólogas, y complementariamente, mostrar con mayor proyección y enfoque, el volumen de información de la Defensa Pública a nivel general, ya que le genera la oportunidad de diseñar y mejorar sus estrategias de comunicación.

4.18. Dentro de las buenas prácticas a destacar en la elaboración del presente informe, se puede indicar que existe una articulación positiva entre las oficinas de prensa existentes a la fecha a nivel institucional, ya que existe un mecanismo mediante el cual se efectúan reuniones periódicas que permiten conocer recíprocamente el quehacer de cada una de ellas, lo que se complementa con la utilización de un chat integrado por esas oficinas, para agilizar la comunicación en temas que por su naturaleza, podrían resultar en un abordaje más sencillo. 

4.19. La realización del presente abordaje destaca dos ejes asociados al Plan Estratégico Institucional (PEI), a saber: Planificación Institucional y Confianza y Probidad en la Justicia. La primera de ellas por cuanto se pretende ofrecer un servicio de calidad a partir de la eventual creación de la Unidad de Prensa en la Defensa Pública, y la segunda, ya que lo que se visualiza es la transparencia institucional, enfocada en mantener informada a la población tanto judicial como externa, sobre el quehacer institucional y principales noticias emanadas desde la Defensa Pública.

4.20.	Al analizar diferentes oficinas de Prensa en diversas instituciones públicas, se determinó que las mismas se encuentra subordinadas a la Dirección Superior de cada una de ellas como unidades de Staff, cumpliendo lo establecido en la Guía de nomenclatura para la estructura interna de las instituciones públicas elaborada por el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica.

4.21. La Dirección de Planificación a partir de los elementos analizados en el presente informe, concluye que existe la necesidad de destacar recursos enfocados en la estrategia de comunicación de la Defensa Pública, no solo por la importancia que viene cobrando el tema de la comunicación y transmisión de la información judicial de manera transparente y oportuna; sino que técnicamente se demuestra en el estudio, que al efectuar un ejercicio comparativo con estructuras homólogas, se justifica la existencia de este tipo de recursos para la atención de una población de aproximadamente 826 funcionarios.


	V. RECOMENDA-CIONES
	Con base en el análisis elaborado por la Dirección de Planificación, las necesidades detectadas y los resultados obtenidos, seguidamente se recomienda:

Al Consejo Superior

5.1. Tomar nota que producto del presente estudio, sí se justifica la creación de la Unidad de Prensa de la Defensa Pública, destacando  dos recursos profesionales para integrarla; pero existen directrices institucionales (sesión 54-19 del 18 de diciembre de 2019, artículo único, así como la circular externa 11-2021), que por las limitaciones presupuestarias existentes no se pueden crear plazas nuevas y solo se podrán valorar la condición y continuidad de las plazas extraordinarias existentes, razón por la que esta necesidad podrá ser solventada, hasta tanto las condiciones presupuestarias o lineamientos institucionales modifiquen las directrices existentes al día de hoy, y/o pueda destacarse el personal que la conforme, sea con nuevos recursos o ya existentes que deban ser reubicados, los cuales oportunamente deben ser analizados.

5.2. De crearse en el futuro la estructura de esta Unidad, se debe conformar subordinada a la Dirección Superior como unidad de Staff, cumpliendo lo establecido en la Guía de nomenclatura para la estructura interna de las instituciones públicas elaborada por el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica.




Deberá estar integrada por dos puestos, que se sugieren con el perfil de Profesional 2 en Comunicación, es decir, comunicadores con una amplia rama de conocimientos en radio, televisión, redes sociales, entre otros. Esta oficina beneficiaría a nivel institucional, no solo porque descongestiona la carga de trabajo del Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, sino, por la especialización de la información y el contenido que se pretenda comunicar, con su respectivo enfoque en temas de comunicación. No obstante, se mantendrían como tal, las coordinaciones para las actividades que les requiera la Defensa Pública. 


A la Sección de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana:

5.3. Ante la eventual asignación de recursos para la creación de la Unidad de Prensa en la Defensa Pública, deberá indicar el perfil requerido para ocupar este tipo de puesto, valorando la necesidad expuesta por el Director de la Defensa Pública respecto de la especialización de esas plazas.

A la Dirección de la Defensa Pública:

5.4. Mantener el apoyo temporal del puesto 19980, de Gestora o Gestor de Capacitación 3,  destacada en la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública, ocupada actualmente de forma interina por la licenciada Melania Chacón Chaves, como cumplimiento al acuerdo tomado por el Consejo Superior en la sesión N°12-2021 ya citado en párrafos precedentes, para la ejecución de los objetivos del proyecto: “Estrategias de Comunicación y Proyección de la Defensa Pública” Institucional, el cual forma parte del Plan Estratégico Institucional de la Defensa Pública 2019-2024.  Las funciones de este cargo quedan sujetas a lo que se disponga por parte del Subproceso de Análisis de Puestos, una vez que se apruebe el perfil que se está planteando en el informe preliminar, emitido por esta misma Dirección, mencionado en el anexo 1 de este informe.

5.5. Mientras se logra concretar la estructura requerida, seguir coordinando con el Departamento de Prensa y Comunicación, para atender aquellos asuntos de menor complejidad que la Defensa Pública requiera.

5.6. Contar dentro de sus registros, con un seguimiento detallado del cumplimiento del cronograma de trabajo y de la asignación de actividades de la plaza destacada para asumir las labores de prensa y comunicación de la Defensa Pública, citada en la recomendación 5.2. para lo cual se sugiere la utilización del programa Project. 

En ese sentido, y de considerarlo necesario, deberá solicitar la respectiva capacitación al Subproceso de Formulación de Presupuesto y Portafolio de Proyectos Institucional de la Dirección de Planificación, para que les oriente en la utilización de la herramienta indicada y emitir los reportes correspondientes a este Subproceso.

5.7. Informar a esta Dirección, en caso de disponer de ambos recursos para destacar en la Unidad de Prensa, a fin de analizar la propuesta y conveniencia de la utilización del recurso.


A la Dirección de Planificación:

5.8. Mantener pendiente por parte del Subproceso de Modernización Institucional de la Dirección de Planificación las necesidades presentadas en el presente informe, a fin de determinar la utilización de los recursos propuestos por el Jefe de la Defensa Pública[footnoteRef:9], una vez que se conozca por Corte Plena, los informes pendientes de aprobar que determinan la estructura de la Defensa Pública. [9:  Plaza de Secretaria 1 N°372616, bajo la misma línea de recalificación.] 


5.9. Una vez que las recomendaciones emitidas por esta Dirección sean conocidas y aprobadas por el Consejo Superior, y de existir el recurso humano necesario recomendado (2 puestos) se procederá a tomar nota para el momento en que se realice la modificación del organigrama existente en la Defensa Pública. 

5.10. El Subproceso de Formulación de Presupuesto de la Dirección de Planificación deberá otorgar un código presupuestario a la Unidad de Prensa, la cual quedaría adscrita a la Defensa Pública, en caso de lograr constituirse los recursos para crear formalmente la Unidad propuesta.

Al Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional
5.11.	 Como ente rector en materia de comunicación del Poder Judicial, se recomienda que promueva reuniones de forma periódica con las demás oficinas de prensa existentes con la finalidad de alinear criterios en relación con estrategias, políticas, directrices o protocolos de actuación o cualquier otra actividad relacionada con su campo de acción para que no exista diversidad de criterios, sino por el contrario exista uniformidad entre las diferentes oficinas de Prensa, en los casos que corresponda. Asimismo, se podrán definir los lineamientos y analizar las normativas administrativas que respondan adecuadamente a los objetivos, las metas y las acciones definidas por cada dependencia, teniendo clara la perspectiva y particularidad de la información que se transmite desde cada uno de los ámbitos existentes en la institución.

5.12. Seguir brindando el apoyo a la Defensa Pública que se requiere para brindar las labores de comunicación y estrategias, como se ha realizado a través de los años según lo indicado por el licenciado Vega, en caso de ser requerido. Igualmente, deberá remitir al Consejo Superior el informe por plaza de profesional en comunicación, que demuestre su ocupación plena y que fundamente que no puede realizar el traslado de recursos a la Defensa Pública para su abordaje periodístico de forma exclusiva. 


	VI. Anexos

	
	Nombre del Anexo
	Documento asociado

	Informe 009-PLA-MI-2022, estudio organizacional y funcional de la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública
	


	Diagnóstico efectuado por la Defensa Pública en torno al tema de la creación de la Unidad de Prensa y Comunicación en esa dependencia[footnoteRef:10]. [10:  Conocido por el Consejo Superior en sesión 02-2021 celebrada el 07 de enero del 2021, artículo XLIV.] 

	


	Cronograma de actividades para 2022
	


	Plan de Gestión, Estrategia de Comunicación y Proyección de la Defensa Pública.
	


	Oficio JEFDP-140-2022 de la Defensa Pública como respuesta al informe 262-PLA-OI-2022 de la Dirección de Planificación.
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Jefatura de la Defensa Pública


Unidad de Prensa



Jefatura de la Defensa Pública


Unidad de Prensa



Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional 


12500


Oficina de Prensa del Ministerio Público 


1303


Oficina de Prensa del Organismo de Investigación Judicial


3909


2

image2.emf
Oficina

Estructura total 

de recurso 

humano

Población %

Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional 18 12500 0,14%

Oficina de Prensa del Ministerio Público 3 1303 0,23%

Oficina de Información y Prensa del Organismo de Investigación Judicial 7 3909 0,18%

PROMEDIO 0,18%

Fuente: Elaboración propia

Cuadro2

Representación porcentual del recurso humano del Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, así como las Oficinas 

de Prensa del Ministerio Público y Organismo de Investigación Judicial frente a la población de su ámbito de competencia. 
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Ref. SICE: 49-2021



10 de enero de 2022







Defensa Pública

Unidad de Gestión del Conocimiento, Defensa Pública

Administración de la Defensa Pública

Escuela Judicial

Consejo Directivo de la Escuela Judicial

Dirección de Gestión Humana

Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones

Subproceso de Planificación Estratégica, Dirección de Planificación

Subproceso de Evaluación, Dirección de Planificación





Estimados (as) señores (as):



En atención al oficio 180-2021, donde se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 15 de diciembre del 2020, artículo LXI, les remito el informe suscrito por el Ing. Jorge Fernando Rodríguez Salazar, Jefe a.i. del Subproceso de Modernización Institucional, relacionado con el Estudio Organizacional y Funcional de la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública.

 

Les solicito respetuosamente analizar este documento y enviar las observaciones que estimen pertinentes en un plazo de 5 días hábiles (según acuerdo del Consejo Superior en la sesión 44-2021, celebrada el 27 de mayo de 2021, artículo L), a partir de la fecha de recepción, con el fin de valorarlas previo a que sea elevado a conocimiento del Consejo Superior.  Deben tomar en consideración el criterio de las y los servidores judiciales del despacho a su cargo que están involucrados, para lo cual es conveniente que les compartan estos resultados.  



La respuesta debe ser enviada al correo electrónico oficial de la Dirección de Planificación:

planificacion@poder-judicial.go.cr



De no recibirse respuesta en el plazo concedido, se entenderá que no se tienen observaciones y se seguirá el trámite indicado en el segundo párrafo de este oficio. 

[bookmark: _Toc34230935]

Atención de observaciones al informe en consulta 



En virtud de que el informe se envía en consulta, atentamente se requiere que para la remisión de las observaciones se indique lo siguiente: la observación de manera concreta, el número de página y párrafo al cual se refiere, para lo cual se solicita utilizar el siguiente formato: 



		Página

		Párrafo 

		Observación concreta  



		

		

		



		

		

		



		

		

		









Este informe constituye una versión preliminar en consulta, no ha sido conocido, ni aprobado por el Consejo Superior o la Corte Plena y según acuerdo del Consejo Superior 95-2019, del 31 de octubre de 2019, artículo XXIII, los documentos son públicos hasta su aprobación, lo anterior, para lo que corresponda.



Atentamente,





Licda. Nacira Valverde Bermúdez

Directora a.i. de Planificación





Copia: Archivo
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10 de enero de 2022







Licenciada

Nacira Valverde Bermúdez

Directora a.i. de Planificación





Estimada señora:



Mediante el oficio JEFDP-1529-2020, de fecha 13 de noviembre de 2020, el Director de la Defensa Pública, M.Sc. Juan Carlos Pérez Murillo, solicitó que se realice un estudio del funcionamiento de la Unidad de Nombramientos y de la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública, sustentando la necesidad de dicho análisis, en el caso de ésta última Unidad, que es la que compete para el presente informe, en el hecho de que fue objeto de un proceso de Auditoria por parte de la Sección de Estudios Especiales de esa instancia denominado “Evaluación del proceso de capacitación de la Defensa Pública”, el cual tuvo como objetivo evaluar si el sistema de control interno del proceso de capacitación de la Defensa Pública se ajustaba a la normativa, evaluación que se llevó a cabo del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2018 y en lo que se consideró necesario hasta el 16 de setiembre de 2019.



Dentro del documento JEFDP-1529-2020, se señala que ese estudio fue plasmado por la Auditoría en el oficio número 199-10-SAEE-2020, del 12 de febrero de 2020 y que se obtuvo como resultado la identificación de algunas debilidades en la estructura organizacional de la Defensa Pública, indicándose expresamente que se ejecutan tareas no correspondientes con la categoría de los puestos allí destacados, con lo que “se desaprovecha el conocimiento y el talento de este recurso humano en labores de mayor aporte en la gestión de la capacitación en el Defensa Pública”.



De igual manera, se consignó que, dentro del informe en mención, se dispuso como una de las recomendaciones la “realización de un estudio formal de las funciones, organización y cargas de trabajo del proceso de gestión del conocimiento de la Defensa Pública, con el fin de determinar las funciones de acuerdo con la naturaleza de su trabajo y con la cantidad de personal y puesto exigido procurando apoyar del logro de los objetivos con una ejecución eficiente y eficaz de la gestión de la oficina”.





Además, se indicó que en el apartado de “conclusiones del estudio” se menciona la necesidad de ajustar el sistema de control interno, procurando su cumplimiento, denotándose con ello una estructura inadecuada, “falta de regulación sobre las actividades fundamentales del proceso, y la existencia de información carente de calidad (confiable, útil y oportuna) para valorar la operatividad del proceso.”



Según lo expuesto por el señor Pérez, es a partir de los hallazgos encontrados por la Auditoría Judicial que se desprende la necesidad de contar con el criterio técnico de la Dirección de Planificación, que permita no solo analizar la estructura organizacional de la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública, sino también la eficiencia del proceso de capacitación de las personas servidoras de la institución, motivo por el cual requirió asignar una persona profesional que efectué el estudio correspondiente, que permita a la Dirección de la Defensa Pública tomar decisiones oportunas, con la finalidad de maximizar los recursos institucionales. 



[bookmark: _Hlk57755117]Posteriormente, mediante el oficio 1966-PLA-MI-2020, de fecha 1 de diciembre de 2020, se indica que en atención al oficio al oficio JEFDP-1529-2020, donde se le solicita a la Dirección de Planificación, la asignación de una persona profesional con el propósito de que se realice un estudio en la Unidad de Nombramientos y en la Unidad de Gestión de Conocimiento de la Defensa Pública, se propone a la Ingeniera Hazel Calderón Mata para que asuma los estudios solicitados. 



Sin embargo, se explica que, debido a que la profesional mencionada cuenta con un cronograma de trabajo establecido para el segundo semestre del 2020 (que considera el análisis por espacio de dos semanas en cada una de las siguientes oficinas Defensa Pública: Alajuela, Atenas, Corredores, Osa, Cartago, Tarrazú y Hatillo; así como el seguimiento mensual, producto de los abordajes realizados como parte del Proyecto de Mejora Integral del Proceso Penal de las oficinas de Limón, Liberia, Puntarenas, Heredia y de Flagrancia del Primer y Segundo Circuito Judicial de San José), el cual fue aprobado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en la sesión 85-2020 del 01 de setiembre de 2020, al asumir el inicio del estudio en la Unidad de Nombramientos y posteriormente en la Unidad de Gestión de Conocimiento de la Defensa Pública, ese cronograma de trabajo tendría que verse modificado, por lo que se sugirió que, ante la eventual variación de los productos esperados de la Dirección de Planificación, sería requerido solicitar la aprobación de un nuevo cronograma al Consejo Superior, con base en las prioridades de la Defensa Pública, e igualmente solicitar la autorización para el inicio de los estudios en la Unidad de Nombramientos y en la Unidad de Gestión de Conocimiento de la Defensa Pública.



Seguidamente, el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N°119-2020 celebrada el 15 de diciembre del 2020, artículo LXI, conoció el oficio 1966-PLA-MI-2020 aludido y literalmente acordó lo siguiente: 



“1) Autorizar el inicio de los estudios en la Unidad de Nombramientos y en la Unidad de Gestión de Conocimiento de la Defensa Pública. 2) Autorizar la variación del Cronograma avalado en sesión 85-2020 del 01 de setiembre de 2020 artículo XLV y estar a la espera de la remisión del nuevo cronograma que contendrá el detalle de ambos estudios en cuanto a las labores propias de la Defensa Pública”.



A raíz de lo anterior, la Dirección de Planificación elaboró un cronograma de trabajo para el llevar a cabo el estudio organizacional y funcional de cada una de las Unidades mencionadas, los cuales el 27 de enero de 2021 fueron remitidos, a través de una comunicación electrónica, al Director y Subdirectora de la Defensa Pública Sr. Juan Carlos Pérez Murillo y Sra.  Yendry Portuguez, así como al señor Orlando Vargas, Castro, Supervisor de la Unidad de Modernización Institucional, informándose a su vez, a través de ese mismo correo, que el abordaje de la Unidad de Nombramientos estaría a cargo de la Inga. Hazel Calderón Mata y el de la Unidad de Gestión de Conocimiento de la Licda. Maureen Camacho Brizuela.



En virtud de lo expuesto, a continuación, se muestran los resultados del abordaje realizado en la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública. El estudio fue realizado por parte de la Licda. Maureen Camacho Brizuela, Profesional 2, bajo la dirección funcional del Ing. Nelson Arce Hidalgo, Coordinador de Unidad 3, ambos profesionales del Subproceso a mi cargo.



Atentamente, 







[bookmark: _Hlk92718286]Ing. Jorge Fernando Rodríguez Salazar, Jefe  

Subproceso de Modernización Institucional 
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Proceso de Ejecución de las Operaciones
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Antecedentes



Año 1998



En sesión  extraordinaria de Corte Plena N° 12-98,  celebrada a 27 de abril de 1998, artículo XVII, se indica que  el Magistrado González, Presidente de la Comisión de Asuntos Penales, en oficio N° 35-98 de 13 de abril en curso, solicita se apruebe la “Propuesta de la Estructura Formal para la Defensa Pública”, remitida a esa Comisión por el Lic. Álvaro Ferrandino Tacsan, Jefe de la Defensa Pública en ese momento,  dentro de la cual, entre otros asuntos, se hace referencia a la necesidad de contar con una Unidad de Supervisión y Capacitación que se encargue de supervisar la labor que se efectúa en las oficinas de la Defensa Pública de todo el país y de lo relacionado con la capacitación del personal tanto técnico como administrativo, de seleccionar y recopilar jurisprudencia, acciones de inconstitucionalidad, doctrina y bibliografía con fines de capacitación, en constante coordinación con  la Escuela Judicial. 



Además, se indica que esa Unidad estaría integrada por tres defensores públicos 3 y un Asistente Jurídico, señalándose que ese momento se contaba con dos plazas de Defensor Público 3 que se estaban desempeñando en el puesto de Supervisor y con la plaza de Asistente Jurídico, haciéndose necesario la creación de una plaza de Defensor Público 3 y la reasignación de dichas plazas a un puesto designado por el Departamento de Personal, que responda a las labores que realizan.



Acuerdos: 1) Acoger la Propuesta de la Estructura Formal u Organización para la Defensa Pública. 2) En cuanto a la creación de las plazas que se hacen necesarias y a la reasignación de las que se indican, se traslada la propuesta a los Departamentos de Planificación y de Personal, para que analicen a partir de que fecha podrá hacerse efectiva en cuanto a estos puntos y el contenido presupuestario para hacerle frente a esos cambios.  3) La Unidad de Capacitación que se propone formará parte de la Escuela Judicial. (La cursiva no corresponde al original)



Año 2001



En este año se publica el primer volumen de la revista de la Defensa Pública, proyecto que tenía el apoyo de la entonces defensora pública, Kattia Ballestero Pernudi, profesional que ya desde antes participaba en los procesos de construcción de los primeros esfuerzos de planes de capacitación para la Defensa Pública, estructurando algunas acciones formativas y congresos.  



  

Año 2007



El Consejo Superior en sesión 10-07 del 8 de febrero de 2007, artículo XXVII (apéndice N°1) aprobó el oficio 022-PLA-2007 del Departamento de Planificación, actualmente Dirección de Planificación, que contiene el informe 054-PLA-CE-2006-B, de la Sección de Control y Evaluación, hoy Subproceso de Evaluación, mediante el cual se analizó la Estructura y Organización de la Escuela Judicial y lo relacionado con la estructura para atender el proceso de Capacitación Institucional y se propuso una nueva estructura para ese ente, dentro de la cual se indicó que la Unidad de Capacitación de la Defensa Pública (hoy denominada Unidad de Gestión del Conocimiento) estaría conformada por una plaza de Defensor/a Público/a (perteneciente a la Defensa Pública y que en ese momento la dedicaban a la organización de actividades académicas), una plaza de Gestor/a de Capacitación (profesional en derecho 2 proveniente de la Escuela Judicial) y una plaza de Auxiliar Judicial 2 (recurso que provenía también de la Escuela Judicial). Durante ese año 2007, la Escuela Judicial brindó apoyo a esa Unidad en materia metodológica. 



Acuerdos: 1.) Tener por hechas las manifestaciones del licenciado Martínez Fernández. 2.) Acoger las recomendaciones del informe N° 054-CE-2006-B, en consecuencia, se aprueba la nueva estructura de la Escuela Judicial, así como la conformación que se propone de las diferentes unidades de capacitación. 3.) En cuanto sea necesario, la Dirección de la Escuela Judicial y el personal involucrado en los traslados se pondrán de acuerdo para definir su ubicación, para lo cual se considerará que ya algunas de estas personas están ubicadas en unidades de capacitación.  En caso de no existir acuerdo, el Departamento de Personal definirá un sistema objetivo para la escogencia. 4.) El Departamento de Personal realizará conforme a la nueva estructura, el estudio de clasificación y valoración de puestos correspondientes. 5.) El Departamento de Planificación incluirá las plazas requeridas para el presupuesto del 2008 y realizará una evaluación sobre el resultado de esta nueva estructura en el plazo de un año. 6.) Este acuerdo entra en vigencia a partir de esta fecha. 7.) El Departamento de Personal utilizará el laboratorio de informática que se encuentra en el Anexo A del Poder Judicial que administrará la Dirección Ejecutiva. 8.) En cuanto a la recomendación 7.6, el Departamento de Personal, emitirá las certificaciones en cuanto disponga de la información requerida. (La cursiva no corresponde al original)



A raíz de este acuerdo es que nace o se crea formalmente la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública y se promovió en mayor medida la especificidad en la organización de actividades de aprendizaje, por lo que se les otorgó a instancias como la Defensa Pública, el Ministerio Público y el Organismo de Investigación Judicial, una mayor “libertad” en la conformación de sus propios planes de trabajo.



Año 2008



Mediante el acta del Consejo Superior N°044-2008, de fecha 12 de junio del 2008, artículo VIII, la Licda. Marta Iris Muñoz Cascante, Jefa de la Defensa Pública, en oficio N° 810-JEF-2008 del 30 de mayo de 2008, recibido el 3 de junio de 2008, comunicó lo siguiente:



“(…) En virtud de la nómina correspondiente al concurso N° 01-2007, que contiene ofertas para plazas al cargo de Defensor Público-Supervisor (por 2 años), Defensor Público-Coordinador y Defensor Público en diferentes materias y lugares del país, esta Jefatura, después de realizar alrededor de 100 entrevistas, ha procedido a hacer los siguientes nombramientos: (…)”. (Para efectos de este informe sólo se citan los de interés)



Licda. Gabriela Díaz Brenes, cédula N° 1-861-717, CAPACITACIÓN, Puesto N° 100940 

Funcionaria interina quien tiene 07 años, 05 meses de laborar interinamente como Defensora Pública en diferentes lugares del país.  Actualmente ocupa la plaza en la que se nombra.

 

Lic. Marco Tulio Hernández Mora, cédula N° 1-896-867, CAPACITACIÓN, Puesto N° 100938

Funcionario en propiedad como Defensor Público en Pérez Zeledón, quien a la fecha de cierre del concurso tiene 07 años y 06 meses de laborar como Defensor Público y 08 años en el Poder Judicial.



Acuerdo: Ratificar el nombramiento en propiedad de los profesionales que se han indicado, quienes ocuparán en la forma propuesta por la Jefatura de la Defensa Pública, los cargos de Defensores Públicos en diferentes lugares del país, así como por el período de 2 años a los funcionaros designados como Defensores Públicos Supervisores en la Oficina Central. Dichos nombramientos rigen a partir del 1° de julio del año en curso.



Las licenciadas Gabriela Díaz Brenes, Silvia Arce Rodríguez, Rosalba Leiva Mora, Laura Segura Salazar, Rangelth Batres López, Juanita Sánchez Guillén, Nancy López Quesada, Lilieth Jiménez Cháves, Dora Alfaro Guillén, Nubia Cunninghan Arana, Ana María Vargas Vásquez, Lilliana Mora González, Ligia Jiménez Zamora, Alejandra Madrigal Pacheco, Susan Guerrero Delgado y los licenciados Andrés Mora Quirós, Fernando Chacón Rojas, Edwin Montenegro Cedeño, German Fabricio González Herra, David Jiménez Molina, Miguel Fernández Ureña, Alonso Quesada Brenes, Pablo Solano Molina, Wilson Flores Fallas, Esteban Amador Garita, Steven Mora Caravaca, Luis Ulloa González y Randall Peraza Abarca, se presentarán al Servicio Médico para los Servidores Judiciales, a efecto de que se les practique el reconocimiento respectivo, para lo que concertarán la cita en forma personal o por la vía telefónica en la extensión 3573.



            Al propio tiempo se dispone solicitar a la licenciada Marta Iris Muñoz Cascante que ordene el concurso respectivo de las plazas que dejan vacantes los defensores públicos anteriormente citados.

 La Defensa Pública, el Departamento de Personal y el Servicio Médico para Empleados, tomarán nota para lo que a cada uno corresponda.  Se declara firme este acuerdo. (La cursiva no corresponde al original).



En cuanto al nombramiento de estas plazas en la Unidad de Capacitación de la Defensa Pública, hoy Unidad de Gestión del Conocimiento, no fue posible ubicar algún acuerdo mediante el cual se justifique su nombramiento o la necesidad del recurso. 



Año 2009



En la sesión N° 10-07, referida, se solicitó a la Dirección de Gestión Humana realizar, conforme a la nueva estructura propuesta, el estudio de clasificación y valoración de cada uno de los puestos adscritos a la Escuela Judicial, las unidades de capacitación del Ministerio Público, Defensa Pública, Organismo de Investigación Judicial y al Departamento de Gestión Humana.  



Debido a lo anterior y en atención a lo que se refiere a la estructura de la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública, mediante el informe emitido por el Consejo de Personal N° 823-JP-2009, en virtud del acuerdo tomado por dicho Consejo en la sesión N° 16-2009, celebrada el 30 de julio de 2009, artículo XX, se indicó (aunque aclarándose que el órgano rector del Poder Judicial en materia de capacitación es la Escuela Judicial) en el apartado III de Conclusiones, en el punto 3.12 que a la Unidad de Capacitación y Supervisión de la Defensa Pública le correspondía:





	“(…) además de las actividades que se derivan del reclutamiento y selección de los profesionales en derecho de primer ingreso y la de la supervisión técnica al resto de las oficinas que integran este órgano, le corresponde desarrollar diversas actividades de formación y capacitación dirigidas a los defensores públicos y asistentes jurídicos en temas propios de su accionar. En dichas actividades se destacan un profesional en gestión de la capacitación, un profesional curricular y un puesto de apoyo administrativo” (La negrita y el subrayado no corresponde al original)



De acuerdo con lo consignado en el oficio referido suscrito por el M.BA. Francisco Arroyo Meléndez, en esa época en su condición de Jefe de la Dirección de Gestión Humana, para ese momento (agosto de 2009), la siguiente era la estructura de la Unidad de Capacitación de la Defensa Pública:





		Número de Plaza

		Ocupante de la Plaza

		Tipo Puesto sin modificaciones



		19704

		Vacante

		Defensor Público Supervisor



		19980

		Alejandra Monge Arias

		Profesional en Derecho 2



		350308

		Vacante

		Profesional en Métodos de Enseñanza



		95362

		Vacante

		Auxiliar Administrativo 1







Según la información facilitada el 28 de abril del año en curso, mediante correo electrónico, por el Profesional 1 de la Unidad de Presupuesto y Estudios Especiales de la Dirección de Gestión Humana, Reyni Campos Acuña, la plaza de Gestora de Capacitación 2, inicia funciones como Profesional en Métodos de Enseñanza en la UGCDP medio tiempo a partir del 01 de enero del 2008, se recalifica a 8 horas a partir del 01 de enero del 2009 y se reasigna a Gestor de Capacitación 2 a partir del 17 de noviembre del 2009, destacada en la Unidad de Capacitación y Supervisión de la Defensa Pública.



Año 2013 



En sesión del Consejo Superior N° 27-13 artículo XVII, del 20 de marzo del 2013 (apéndice N°2) se conoce el informe ejecutivo de requerimiento de recurso humano para la Defensa Pública, 50-PLA-CE-2013 y se aprobó la creación de dos plazas de Defensora Pública o Defensor Público, para asumir la coordinación de las áreas o procesos de Selección y de Capacitación y por consiguiente liberar las plazas de supervisión, que por recargo estaban asumiendo esas actividades, las cuales se identificó que estaban limitando la correcta atención de la supervisión.  Dentro de las recomendaciones textualmente dicho informe indica: 

(…) “las tareas antes descritas como responsabilidad de las plazas de Supervisora o Supervisor, no armonizan en su totalidad con las tareas que implican atender el área de selección de personas oferentes y la de capacitación; sin embargo, por falta de recursos,  de las seis plazas de Defensora Pública Supervisora o Defensor Público Supervisor con que cuenta la Defensa Pública, para implementar el nuevo modelo se recargó en dos, la coordinación de la Unidad de Capacitación y la coordinación de la Unidad de Selección de personas oferentes, respectivamente, lo que no les permite un adecuado desempeño en su labor sustantiva de supervisar ni tampoco atender adecuadamente las otras áreas.

Respecto a la selección de personal profesional en la Defensa Pública, resulta una actividad constante, no solo por la creación de plazas nuevas, sino por la posibilidad que tienen quienes laboran ahí de ascender a puestos de la judicatura o Ministerio Público, por cuanto representa una mejor remuneración o residir más cerca del lugar de trabajo, entre otras razones; de ahí, que constantemente deban estar seleccionando personas nuevas para ubicarlas en esos puestos vacantes que regularmente están quedando.

Ahora bien, la capacitación, resulta un “pilar” importante para asegurar una defensa técnica con altos niveles de calidad, igualmente se requiere por la nueva legislación que se va incorporando constantemente, así como por el fenómeno de la rotación del personal que migra hacia la judicatura generando la contratación de nuevas personas quienes demandan más capacitación, acorde a los lineamientos establecidos por la Dirección de la Defensa Pública. Igualmente, la necesidad de más capacitación se da como parte de los resultados de la supervisión, donde se identifican las personas con esta necesidad para mejorar su desempeño en general.

Por esta razón, se estima apropiado crear dos plazas de Defensora o Defensor Público, para liberar las dos plazas de Defensora o Defensor Público Supervisor que actualmente asumen como recargo la Coordinación de ambas unidades; lo que permitirá que las giras de supervisión se atiendan sin retrasos y que la selección y capacitación de personas, no se vea afectado por la atención de aquellas giras.

Cabe agregar que en este caso no se recomienda otra categoría de puesto diferente a Defensora Pública  o Defensor Público, para las unidades de Selección y de Capacitación de personal, en el tanto la empresa consultora Price Watherhouse Coopers, estimó que las personas que ocupen estos puestos,  en la medida de sus posibilidades igualmente podrían “Participar en casos (como Co-defensa sustituta, ante ausencias imprevistas o choques de agenda)”, sugerencia que se es comparte, en el tanto, la suspensión del debate implicaría importantes costos a la institución en general. (La cursiva no corresponde al original)

Acuerdos: 1.) Aprobar el informe presentado por el Departamento de Planificación. 2.) Dejar constancia de que con estas plazas existirá dentro de la estructura de la Defensa Pública, una plaza de supervisión para la materia de Pensiones Alimentarias que coordinará con la Comisión de Familia, las actividades de modernización en los juzgados de pensiones alimentarias que la Institución tiene como prioridad. (La cursiva no corresponde al original)



Año 2015



Mediante el acta del Consejo Superior Nº 030 – 2015, de fecha 7 de abril de 2015, artículo XII se indica que en sesión N° 5-15 celebrada el 19 de febrero de 2015, artículo LVII, se aprobó la Propuesta para Implementar el Proceso de Evaluación del Desempeño durante el Período de Prueba en el Poder Judicial y sus recomendaciones.





Con vista en las proposiciones incluidas en la nómina elaborada por el Departamento de Personal, se acordó: Aprobar en propiedad entre otro el siguiente nombramiento:



UNIDAD DE CAPACITACIÓN Y SUPERVISIÓN-DEFENSA PÚBLICA

02. Rivera Sánchez Marilyn 

01-0725-0965

Gestor de la Capacitación 2 (Profesional en Metodología de la enseñanza)



Nombramiento en Propiedad rige a partir del: 16-04-2015

Concurso Nº 039-14

Nómina Nº 0666-14

Puesto Nº 350308

Nombramiento en propiedad por primera vez



Acuerdo: Dentro del acuerdo se dispuso que la servidora Rivera Sánchez, se presentará al Servicio Médico para los Servidores Judiciales, a efecto de que se le practique el reconocimiento respectivo, para lo cual concertará la cita en forma personal, o por vía telefónica en la extensión 3572. Asimismo, se indicó literalmente lo siguiente:



“(…) De conformidad con los artículos 33 y 34 inciso a) del Estatuto de Servicio Judicial, las servidoras y los servidores nombrados en propiedad por primera vez deberán cumplir un período de prueba de un año a partir de la fecha en que rige el nombramiento y las servidoras y los servidores propietarios que pasen a ocupar otras plazas cumplirán un período de prueba de 3 meses, en ambos casos en los puestos que están siendo nombrados. Además, las Jefaturas realizarán una evaluación del desempeño de los Profesionales en Informática, en donde deberán dar seguimiento a las labores que realizan dichos profesionales, con el fin de que ejerzan las competencias correspondientes, liderazgo y brinden el apoyo respectivo en los sistemas de gestión e información en cada una de las zonas donde se encuentren designados.    

El Departamento de Personal tomará nota los fines consiguientes. Se declara acuerdo firme (…)”. (La cursiva no corresponde al original)



Año 2016

El Consejo Superior del Poder Judicial aprueba en sesión N°38-2016 artículo IV del 20 de abril de 2016, (apéndice 3) el informe 30-PLA-PI-2016 “Impacto organizacional y presupuestario en el Poder Judicial ante la implementación de la Reforma al Código de Trabajo” donde se recomendó la creación de plazas de Abogadas o Abogados de Asistencia Social con labores de supervisión y se indica textualmente:

(…) “dentro de las funciones que cumplirán se destacan la elaboración del perfil y competencias del Abogado y la Abogada Pública de la Persona Trabajadora; diseñar y ejecutar, en conjunto con la Dirección de Gestión Humana, el proceso de selección del personal profesional y administrativo; organizar y elaborar el proceso evaluativo; entre otras labores (Supervisor de Selección del Personal).

Realizar y organizar los diseños curriculares para los cursos de nivelación; así como identificar y convocar facilitadores; coordinar cooperación con otras instancias internas y externas al Poder Judicial de cara al nuevo modelo (Supervisor de Capacitación).

Finalmente, asumirán todas aquellas acciones de índole disciplinaria y la correspondiente aplicación administrativa (Supervisor Disciplinario).” (La cursiva no corresponde al original)

Acuerdo: 1) Aprobar el informe 30-PLA-PI-2016 presentado por la Dirección de Planificación y sus recomendaciones. (La cursiva no corresponde al original)

A febrero del 2021 una de esas plazas de Abogado/a de Asistencia Social, específicamente la denominada de “Supervisor/a de Capacitación”, está asumiendo labores de coordinación del área social de la Unidad de Gestión del Conocimiento. 













Año 2018:



En la sesión N° 69-18 del 3 de agosto del 2018, artículo LXII, se conoce la Propuesta de Modernización de la Estructura Organizacional de la Defensa Pública presentada por la máster Diana Montero Montero y el doctor Erick Núñez Rodríguez, en su orden, Directora interina y Subdirector interino de la Defensa Pública, mediante oficio N° JEFDP-0908-2018 del 23 de julio del 2018.



Previamente a resolver lo que corresponda, se acordó: Turnar la gestión presentada por la máster Diana Montero Montero, Directora interina de la Defensa Pública al integrante de este Consejo que por rol corresponda, para estudio e informe. (La cursiva no corresponde al original)



Posteriormente, en Sesión del Consejo Superior N° 97-2018 del 06 de noviembre de 2018, artículo XIII (apéndice N°4), se conoce el criterio emitido por el integrante del Consejo Superior Montero Zúñiga en virtud del acuerdo tomado en Sesión N° 69-18 del 3 de agosto del 2018, artículo LXII, donde se le asignó el estudio de la gestión presentada por la máster Diana Montero Montero, Directora interina de la Defensa Pública sobre la Propuesta de Modernización de la Estructura de la Defensa Pública y se aprueba la Propuesta de  Modernización de la Estructura de la Defensa Pública, por lo que la Unidad de Capacitación pasa a denominarse “Proceso de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública, quedando estructurada en dos subprocesos: Subproceso de  Gestión del Conocimiento Área  Penal y Subproceso de  Gestión del Conocimiento Área Social.



Acuerdos: 1) Tomar nota de lo expuesto por el integrante Montero Zúñiga. 2) Aprobar la Propuesta de Modernización de la Estructura de la Defensa Pública, la cual deberá aplicarse a la brevedad. 3) Solicitar a la Dirección de Gestión Humana que realice el estudio correspondiente para recalificar la plaza de Auxiliar Administrativo, código 371564 actualmente vacante, para que se haga cargo de la Unidad de Nombramientos de la Defensa Pública. (La cursiva no corresponde al original)



En este punto cabe resaltar que la estructura organizacional por procesos resulta de un estudio interno de la Defensa Pública, no así de un estudio técnico de la Dirección de Planificación.



Año 2020



[bookmark: __Fieldmark__401_3966291601][bookmark: __Fieldmark__446_3205961681]En sesión del Consejo Superior N°014-2020, celebrada el 20 de febrero de 2020, artículo XX, se conoce el oficio N°199-10-SAEE-2020 (apéndice N°5) mediante el cual la Auditoría remite el informe final correspondiente al estudio efectuado por la Sección de Estudios Especiales esa instacia denominado “Evaluación del proceso de capacitación de la Defensa Pública.”, el cual  tuvo como objetivo evaluar si el sistema de control interno del proceso de capacitación de la Defensa Pública se ajusta a la normativa y se cumple.



Acuerdos: 1.) Tener por recibido el informe final del oficio 199-10-SAEE-2020 del 12 de febrero del 2020 de la Auditoría. 2.) Acoger las recomendaciones señaladas en el citado informe las que deberán ser cumplidas en el plazo establecido para ello por la Defensa Pública y hacerlo de conocimiento de la Auditoría. (La cursiva no corresponde al original)

Año 2020

Se recibe el oficio JEFDP-1529-2020, de fecha 13 de noviembre de 2020 (apéndice N° 6), suscrito por el Director de la Defensa Pública, M.Sc. Juan Carlos Pérez Murillo, mediante el cual solicitó que se realice un estudio del funcionamiento de la Unidad de Nombramientos y de la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública y que se asigne una persona profesional que pueda llevar a cabo ambos estudios propuestos e incluir estos temas en el calendario de trabajo de la Dirección de Planificación. 

Oficio N°1966-PLA-MI-2020, de fecha 1 de diciembre de 2020, suscrito por la Inga. Elena Gabriela Picado González, Jefa a.i. del Subproceso de Modernización Institucional, mediante el que se indica que se conoció el oficio JEFDP-1529-2020 y que para efectos de los estudios solicitados de la Unidad de Nombramientos y de la Unidad de Gestión del Conocimiento se propone a la Inga. Hazel Calderón Mata. 

Sin embargo, se indica que debido a que esa Profesional ya cuenta con un cronograma de trabajo establecido para el segundo semestre del 2020, aprobado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en la sesión 85-2020 del 01 de setiembre de 2020, al asumir el inicio del estudio de la Unidades citadas, ese cronograma de trabajo tendría que verse modificado, por lo que se sugirió que, ante la eventual variación de los productos esperados de la Dirección de Planificación, sería requerido solicitar la aprobación de un nuevo cronograma al Consejo Superior, con base en las prioridades de la Defensa Pública, e igualmente solicitar la autorización para el inicio de los estudios en la Unidad de Nombramientos y en la Unidad de Gestión de Conocimiento de la Defensa Pública.

En sesión N° 119-2020 celebrada el 15 de diciembre del 2020, artículo LXI (apéndice N° 7) se conoce el oficio N°1966-PLA-MI-2020 de la Dirección de Planificación y se autoriza el inicio de los estudios citados:

Acuerdos: 1) Autorizar el inicio de los estudios en la Unidad de Nombramientos y en la Unidad de Gestión de Conocimiento de la Defensa Pública. 2) Autorizar la variación del Cronograma avalado en sesión 85-2020 del 01 de setiembre de 2020 artículo XLV y estar a la espera de la remisión del nuevo cronograma que contendrá el detalle de ambos estudios en cuanto a las labores propias de la Defensa Pública”. (La cursiva no corresponde al original)



Año 2021



En la sesión del Consejo Superior N° 12-2021 celebrada el 11 de febrero de 2021, artículo LV (apéndice N° 8), se conoce el oficio N° JEFDP-112-2021 de fecha 02 de febrero de 2021, suscrito por el máster Juan Carlos Pérez Murillo, Director de la Defensa Pública, mediante el que solicita autorizar que la plaza de persona Gestora de Capacitación 3, N°19980, ocupada actualmente de forma interina por la Licda. Melania Chacón Chaves, en la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública, pueda colaborar con la ejecución de los objetivos del proyecto: “Estrategias de Comunicación y Proyección de la Defensa Pública” Institucional, el cual forma parte del Plan Estratégico Institucional de la Defensa Pública 2019-2024 y que dio inicio el  27 de enero del 2020, debido a la aprobación de dos permisos con goce de salario y sustitución en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, uno para una persona defensora pública y otro para una persona profesional 2 en comunicación, la cual provenía de la Sección de Prensa y Comunicación del Poder Judicial, por no contar la Defensa Pública con un puesto de esta categoría. Lo anterior hasta tanto la Defensa Pública no cuente con una plaza de persona profesional en Derecho y en periodismo ya que como se expuso en dicho oficio, en el contexto actual resulta sumamente importante y urgente que la institución pueda proyectar su labor a la sociedad civil. 



Acuerdo: Acoger la solicitud del máster Juan Carlos Pérez Murillo, Director de la Defensa Pública, mediante oficio N° JEFDP-112-2021 del 02 de febrero de 2021, en consecuencia: Autorizar que la plaza de persona Gestora de Capacitación 3, número 19980, destacada en la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública, ocupada actualmente de forma interina por la licenciada Melania Chacón Chaves, colabore con la ejecución de los objetivos del proyecto de Estrategias de Comunicación y Proyección Institucional, por las razones expuestas.

La Dirección de Gestión Humana y la Defensa Pública, tomarán nota para lo que corresponda.” (La cursiva no corresponde al original)





Estructura organizacional



Organigrama



Como se señaló en el apartado 1 de Antecedentes, el Consejo Superior en sesión 10-07 del 8 de febrero de 2007, aprobó el oficio 022-PLA-2007, en el cual se analizó la estructura y Organización de la Escuela Judicial y lo relacionado con la estructura para atender el proceso de Capacitación Institucional.



En virtud de ello, se recomendó, en ese momento, entre otros temas, que la Escuela Judicial se encargara de la Capacitación de las Juezas y Jueces y de su personal de Apoyo,  la creación formal de la Unidad de Capacitación para la Defensa Pública, y de una Unidad de Capacitación para el sector Administrativo, a cargo del Departamento de Personal, hoy Dirección de Gestión Humana y además se recomendó fortalecer la Unidad de Capacitación y Supervisión del Ministerio Público y que la Dirección del OIJ, realizara las gestiones para que la Unidad de Adiestramiento de OIJ regresara a esa Dirección.  Para cumplir con lo anterior, en esa oportunidad se recomendó también dotar a cada una de esas Unidades de una estructura básica de personal. Esa recomendación se fundamenta en el criterio de que cada Unidad de capacitación tiene la responsabilidad de ejecutar su Plan Anual Operativo a partir del Plan Estratégico Institucional y es la única que tiene claridad de cuáles de las actividades académicas requiere, a partir de los diagnósticos de capacitación que realiza, y por lo tanto son de su interés.

    

 

En el cuadro que se adjunta, se puede ver la estructura de la Escuela Judicial aprobada a raíz de ese oficio, dentro de la cual se puede apreciar cómo quedó estructurada para ese momento la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública: 



Tabla 1

Estructura organizativa de la Escuela Judicial aprobada en el 2007.



		[bookmark: RANGE!A1][bookmark: OLE_LINK1]DEPENDENCIA

		PERSONAL



		Consejo Directivo

		1 Magistrado quien lo presidirá



		

		2 Jueces(as) 



		

		El Director o Subdirector de la Escuela Judicial



		

		El Jefe o Subjefe de la Defensa Pública



		

		El Fiscal General de la República o el Fiscal General



		

		El Director o Subdirector del Organismo de Investigación judicial.



		

		Jefe del Departamento de Personal, actualmente asiste a las sesiones por acuerdo del Consejo Directivo tomada en la sesión del 19 de octubre de 2005, con voz, sin voto.



		Dirección de la Escuela Judicial

		1 Director



		

		1 Subdirector



		

		1 Asistente Administrativo 2



		

		1 Auxiliar Administrativo 2 (Esta plaza es la que colabora con el Magistrado/a que representa al Poder Judicial en el Centro de Capacitación Judicial Centroamericano.



		Área Académica

		 



		

		

		



		Capacitación Jurisdiccional

		3 Gestor de capacitación. (2 Prof. en Derecho 2 y 1 Prof. 2 Psicólogo)

		



		

		2 Profesional en Métodos de Enseñanza.  Uno de ellos se dedicará a la parte Jurisdiccional y el otro se dedicará medio tiempo al Ministerio Público y medio tiempo a la Defensa Pública.

		



		

		En cuanto a los Gestores de capacitación, se considera oportuno realizar el estudio de valoración por parte del Departamento de Personal para unificar su categoría.

		



		Investigación Jurisdiccional

		Esta instancia no tiene personal de planta fijo, pero se deberá presupuestar los recursos necesarios para contratar expertos en los diversos campos de la capacitación que requiera la Escuela Judicial.

		



		Capacitación Regional

		1 Gestor de capacitación recalificado que proviene del puesto de Secretario de la Escuela Judicial, quien asistirá a la Dirección de la Escuela Judicial la que asumirá directamente la gestión las unidades de capacitación regional Ad hoc.  Estas unidades estarán integradas por jueces (as) de cada circuito, quienes asumirán por recarga esta labor.  Como reconocimiento a esa labor, se adjudicará un punto de carrera profesional por cada año dedicado a estas unidades conforme lo establece el artículo 17 del Reglamento de Carrera Profesional.

		



		

		

		



		Área Administrativa

		 

		



		Servicios de apoyo administrativo

		1 Profesional 1 (Administrador) 

		



		

		3 Auxiliar Judicial 2

		



		

		1 Auxiliar Administrativo 2(Auxiliar de Servicios Generales recalificado)

		



		

		1 Auxiliar Administrativo 1

		



		

		2 Auxiliar de Servicios Generales 3 (chóferes, uno de ellos iniciará labores en el 2007).

		



		

		En cuanto el Profesional 1 como los Auxiliares Judicial 2 se considera oportuno realizar el estudio valoración por parte del Departamento de Personal.

		



		Servicios técnicos de apoyo a la capacitación

		1 Coordinador.  Se recomienda crearla para el presupuesto del 2008.

		



		

		2 Profesional 2.  Corresponde a dos Informáticos, uno de ellos está adscrito al Departamento de la Tecnología de la Información; se solicita su traslado a la Escuela Judicial.

		



		

		2 Profesional 1. Uno de ellos corresponde a un Filólogo y el otro es el Corrector de Pruebas.

		



		

		1 Auxiliar de Servicios Audiovisuales.

		



		

		1 Auxiliar en Artes Gráficas 3 (vacante).

		



		

		1 Jefe Administrativo 1 (vacante).

		



		

		1 Técnico en Producción Audiovisual.

		



		

		1 Asistente de Servicios Audiovisual.

		



		

		Respecto al Auxiliar de Artes Gráficas 3 (vacante) se requiere su reclasificación a un Diseñador Gráfico.

		



		

		Los últimos tres puestos, es necesario realizar un estudio de reclasificación y valoración de puestos por parte del Departamento de Personal.                                                                                                                               

		



		Centro de Documental y Archivo

		1 Profesional 1 (Archivólogo)

		



		

		1 Técnico administrativo 1.   El Departamento de Personal deberá realizar el estudio de valoración respectivo.

		



		Unidades de capacitación del Ministerio Público, Defensa Pública, Organismo de Investigación Judicial y Área de Capacitación Administrativa.

		 

		



		

		

		



		Unidad de Capacitación del Ministerio Público (Unidad de Capacitación y Supervisión)

		2 Gestor de capacitación.  Son dos Profesional en Derecho 2 que provienen de la Escuela Judicial.

		



		

		1 Auxiliar Judicial 2.  Este recurso proviene de la Escuela Judicial.

		



		

		1 Fiscal Auxiliar.  Dedicado actualmente por el Ministerio Público a las labores de capacitación.

		



		

		Además, contará con el apoyo en materia de Métodos de Enseñanza, que, durante el 2007, la Dirección de la Escuela Judicial se compromete a cubrir con los recursos que tiene.

		



		

		En cuanto a la plaza de Auxiliar Judicial 2, es necesario realizar un análisis por parte del Departamento de Personal, por cuanto las labores que desempeñan no son jurisdiccionales, sino de orden administrativo.

		



		Unidad de Capacitación de la Defensa Pública.

		1 Gestor de Capacitación.  Es un Profesional en Derecho 2 que proviene de la Escuela Judicial.

		



		

		1 Auxiliar Judicial 2.  Este recurso proviene de la Escuela Judicial.

		



		

		1 Defensor Público.  Pertenece a la Defensa Pública, que actualmente lo dedican a la organización de actividades académicas.

		



		

		Además, contará con el apoyo en materia de Métodos de Enseñanza, que durante el 2007, la Dirección de la Escuela Judicial se compromete a cubrir con los recursos que tiene.  

		



		

		En cuanto a la plaza de Auxiliar Judicial 2, es necesario realizar un análisis por parte del Departamento de Personal, por cuanto las labores que desempeñan no son jurisdiccionales, sino de orden administrativo.

		



		Unidad de Capacitación del OIJ (Unidad de Adiestramiento del OIJ)

		1 Gestor de capacitación.  Proviene de la unidad de Adiestramiento de la Escuela Judicial y corresponde a un Profesional en Derecho 2 que es encargado de ésta y que se dedica exclusivamente con la capacitación del OIJ.

		



		

		6 Instructor.  Proviene de la Unidad de Adiestramiento de la Escuela Judicial.

		



		

		1 Auxiliar Administrativo 2. Proviene de la Unidad de Adiestramiento de la Escuela.

		



		

		1 Auxiliar Administrativo 1. Proviene de la Unidad de Adiestramiento de la Escuela Judicial.

		



		

		1 Profesional en Métodos de Enseñanza.  Proviene de la Escuela Judicial.

		



		Área de Capacitación del Proceso de Gestión Humana del Departamento de Personal (mantiene el mismo nombre)

		1 Instructor 2. Proviene de la Escuela Judicial.

		



		

		2 Instructor 1. Proviene de la Unidad de Adiestramiento de la Escuela Judicial.

		



		

		1 Profesional en Métodos de Enseñanza.   Proviene de la Escuela Judicial.

		





Fuente: Tabla tomada del Acta del Consejo Superior Nº 010 – 2007



Cabe destacar que a pesar de que la Defensa Pública cuenta con una estructura organizacional por procesos aprobada por el Consejo Superior en sesión N°97-2018 del 06 de noviembre de 2018, artículo XIII, la cual fue solicitada por la Jefatura de la Defensa Pública mediante el código de proyecto 0907-ADM-2018; la misma carece del detalle de la distribución del recurso humano y por tal, se define el “Proceso de Gestión del Conocimiento (Capacitación)”, pero no se indica la cantidad personal requerido para la ejecución del mismo, ni delimita sus funciones.



Ahora bien, a partir de la información obtenida a través de entrevistas efectuadas al personal de la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública (UGCDP) y de la revisión de antecedentes, se logró determinar que en la actualidad esta instancia se encuentra conformada de manera ordinaria por un total de 7 puestos de trabajo, tal y como se muestra a continuación:







Figura 1

Estructura organizacional de Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública, a febrero de 2021 [image: ]

Fuente: Subproceso de Modernización, con datos suministrados por la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública



[bookmark: _Hlk74045079]De esta manera se determinó que, dentro de la estructura organizativa de esta oficina, se ubican en un primer nivel jerárquico dos personas Coordinadoras: una del Área Penal, que a su vez funge como Encargada de la Unidad, y otra del Área Social, la cual también desempeña labores de supervisión en la Unidad Laboral. Esta organización y coordinación en dos áreas se definió internamente en virtud de lo indicado en el documento relacionado con la propuesta de Modernización de la Defensa Pública, aprobada en la sesión del Consejo Superior 97-2018, artículo XIII, dentro del cual se consignó que la UGCDP “debe de innovar en metodologías de aprendizaje y dada la diversidad de funcionarios y materiales en las que debe gestionarse el conocimiento es necesario que estructuralmente se organice en dos subprocesos de Gestión del Conocimiento: la del Area Penal y la Social”.



Por otro lado, en un segundo nivel jerárquico, se encuentran dos puestos de Defensores/as Públicos/as, una Gestora de Capacitación 2 (Profesional en Educación, Metodóloga), una Gestora de Capacitación 3 (Abogada, Profesional en Derecho) y en un último nivel se visualiza un puesto de Asistente Administrativa 3.



[bookmark: _Toc530138164][bookmark: _Toc55466136][bookmark: _Toc518036148]Descripción del Recurso Humano



De acuerdo con la consulta realizada en el listado de Relación de Puestos del Poder Judicial brindada por la Dirección de Gestión Humana, la plaza de la Encargada de la Unidad (370076) se registra en la clase de puesto como Defensora Pública , en condición vacante (adscrita a la Jefatura de la Defensa Pública), la de Coordinadora del Área Social (374102) se consigna como Abogada de Asistencia Social Supervisora, igualmente en condición vacante (adscrita a la Sección Especializada de Asistencia Social), los dos puestos de Defensores Públicos (100940 y 100938), están nombrados en propiedad como tales y registrados dentro de la Jefatura de la Defensa Pública. 



La plaza de Gestora de Capacitación 3 (19980) se registra como vacante, la de Gestora de Capacitación 2 (350308) se consigna en estado de propiedad, al igual que la de Asistente Administrativa 3 (95362). Estos 3 últimos puestos se visualizan en dicho listado adscritos dentro de la Unidad de Capacitación y Supervisión, tal y como puede verificarse en la siguiente tabla:















Cuadro 1

Registro del personal de la Unidad de Gestión del Conocimiento en el listado de Relación de Puestos

		Código oficina

		Oficina a la que el puesto está adscrito

		Ubicación Física

		Puesto en la UGCDP

		Clase

		N° Puesto

		Estado Puesto

		Tipo Puesto



		32

		JEFATURA DEFENSA PUBLICA

		I CIRCUITO JUDICIAL S.J.

		ENCARGADA UGCDP/ COORDINADORA ÁREA PENAL

		DEFENSOR PÚBLICO 

		370076

		Vacante

		Ordinario



		1384

		SECCION ESPECIALIZADA DE ASISTENCIA SOCIAL

		I CIRCUITO JUDICIAL S.J.

		COORDINADORA ÁREA SOCIAL 

		ABOGADO DE ASISTENCIA SOCIAL SUPERVISOR

		374102

		Vacante

		Ordinario



		32

		JEFATURA DEFENSA PUBLICA

		I CIRCUITO JUDICIAL S.J.

		DEFENSOR PÚBICO ÁREA PENAL

		DEFENSOR PÚBLICO 

		100940

		Propiedad

		Ordinario



		32

		JEFATURA DEFENSA PUBLICA

		I CIRCUITO JUDICIAL S.J.

		DEFENSOR PÚBICO ÁREA SOCIAL

		DEFENSOR PÚBLICO 

		100938

		Propiedad

		Ordinario



		708

		UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (DEFENSA PUBLICA)

		I CIRCUITO JUDICIAL S.J.

		GESTORA CAPACITACIÓN  3

		GESTOR DE CAPACITACIÓN 3

		19980

		Vacante

		Ordinario



		708

		UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (DEFENSA PUBLICA)

		I CIRCUITO JUDICIAL S.J.

		GESTORA CAPACITACIÓN 2

		GESTOR DE CAPACITACIÓN 2

		350308

		Propiedad

		Ordinario



		708

		UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (DEFENSA PUBLICA)

		I CIRCUITO JUDICIAL S.J.

		ASISTENTE ADMINISTRATIVA 3

		ASISTENTE ADMINISTRATIVO 3

		95362

		Propiedad

		Ordinario





Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, tomando como insumo la información registrada en la Lista de Relación de Puestos suministrada por la Dirección de Gestión Humana.



Cabe indicar que al momento en que se llevó a cabo este estudio (febrero de 2021) se conoció que  la persona en propiedad en la plaza N° 350308, la cual corresponde a la Gestora de Capacitación 2, desde junio del 2019 está en condición de permiso con goce de salario y sustitución, destacada para el desarrollo del “Proyecto de Construcción de Estrategia de Capacitación para la Defensa Pública en el periodo 2019-2024” (acuerdo tomado en sesión N°17-19, celebrada el 26 de febrero del 2019, artículo XX), el cual está incluido dentro del portafolio de proyectos institucionales y cuyo objetivo principal  lo que pretende es organizar, ordenar y actualizar las distintas fases que conforman el proceso de capacitación en la Defensa Pública para mejorar el servicio de su población meta y por ende el que se brinda a las personas usuarias, por lo que este puesto está siendo sustituido en la Unidad en análisis por otra profesional (Metodóloga).





De igual manera el puesto N° 19980, correspondiente al cargo de Gestora de Capacitación 3, está siendo ocupado por una nueva persona, en condición interina, desde el 29 de enero de 2021. Dicha plaza, según el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en la sesión N° 12-2021, celebrada el 11 de febrero de 2021, supracitado, tendrá que dar apoyo al proyecto de “Estrategias de Comunicación y Proyección de la Defensa Pública”, por lo que, según lo informado por la Encargada de la Unidad, se les comunicó que estará laborando en funciones propias de esa oficina sólo por medio tiempo.



Asimismo, y como generalidad,  la Encargada de la Unidad señaló que en el año 2018  la Dirección de Gestión  Humana inició con el proceso de la definición de los perfiles competenciales que identificarían la naturaleza del trabajo, las tareas típicas, las competencias genéricas, específicas y técnicas, para los puestos de Defensor Público, Defensor Público Supervisor, Defensor Público Coordinador, Abogado de Asistencia Social, Jefe y Subjefe de la Defensa Pública, así como del Investigador y Técnico Jurídico de esa Defensa Pública, por lo que solicitó al personal de la UGCDP completar y remitir un formulario, con lo cual se cumplió sin que a la fecha cuenten con información al respecto.



Al consultar sobre el tema, la Licda. Silvia Cascante Rueda de la Sección de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana, vía correo electrónico indicó que efectivamente esa sección se encontraba trabajando en la elaboración de perfiles competenciales para el puesto de Defensor Público y en su momento habían remitido un instrumento para la recopilación de tareas.  No obstante, manifestó que el proceso que se venía realizando para la construcción de los perfiles, se detuvo desde setiembre del 2020, debido al cambio de Director que hubo en la Defensa Pública, por lo que a la fecha no han logrado concluir dichos perfiles. Sin embargo, comentó que, pese a lo anterior, recientemente la Defensa Pública ha estado coordinando nuevamente con esa sección para que, en su momento, se puede retomar el tema.



Agregó que resulta importante mencionar, que sumado a lo anterior, la Contraloría General de la República como resultado de una Auditoría denominada “Auditoría de carácter especial sobre el proceso de evaluación del desempeño aplicado al personal del Poder Judicial", emitió en el 2020 una serie de recomendaciones y de manera precisa sobre  lo relacionado con el tema de las competencias y, como producto de ello, se encuentran analizando el impacto que dichas recomendaciones tienen sobre lo que está definido, sobre lo que falta de establecer e incorporar en las distintas descripciones de clases de puestos y el camino a seguir en cuanto a la  construcción de las competencias en el Poder Judicial. Añadió que se debe considerar que la demanda de trabajo que se tiene comprende la revisión de más de 400 descripciones de clases de puestos y que de manera precisa se están analizando las competencias, los niveles de dominio y las conductas observables y que una vez que se tenga definido ese tema, se podrá retomar lo relativo a los perfiles competenciales para los cargos profesionales de Defensores Públicos.



De forma paralela aclaró la Licda. Cascante que la descripción de clases de puestos que se encuentra en el “Manual Descriptivo de Clases de Puestos” es la que está vigente y que es diferente a lo que se está construyendo, pues lo que se está trabajando contará además con la definición de competencias para cada tipo de puesto, reiterando que mientras no se tenga el perfil por competencias, la clase vigente es la que se encuentra en ese Manual. Por último, informó que actualmente dentro de esos Manuales se pueden encontrar algunas clases de puestos que ya están definidos por competencias, lo cual obedece a que el paso a perfiles competenciales se ha ido realizando de forma paulatina.



Por otra parte, se conoció que las dos personas que al momento del estudio ocupan los puestos de Defensor/a Publico/a, debido a condiciones médicas, han presentado gestiones ante la Dirección de Gestión Humana para ser considerados dentro del Programa de Adaptación Laboral (PALAB), el cual está a cargo de la Administración de los Servicios de Salud de esa Dirección.



Al consultar al respecto, la servidora de ese Programa Gloriela Soto Blanco,  indicó, en fecha 27 de abril del año en curso, que ambos procesos se encuentran en trámite: en el caso de la Defensora Pública Gabriela Díaz informó que “ya cuenta con ficha técnica la cual fue firmada tanto por la jefatura como por la servidora, a partir de la firma se inicia la etapa de seguimiento la cual se compone de tres citas en Medicina de Trabajo a las dos, cuatro y seis meses posteriores a la firma del documento”. 



En el caso del Defensor Jorge Sánchez señaló que “la ficha técnica se confeccionó y se trasladó a las partes para su revisión y visto bueno, en este momento ambas partes hicieron observaciones al documento las cuales serán revisadas por el Equipo Interdisciplinario”. 



[bookmark: _Hlk70517656]En cuanto al puesto de Defensor Público ocupado actualmente por el señor Jorge Sánchez Solano (quien está nombrado de forma interina en la plaza código 100938 en esta Unidad), se identificó, según los antecedentes ubicados y la información recopilada de diversas fuentes, que este funcionario fue nombrado como tal mientras laboró  en la Secretaría Técnica de Género, en donde se desempeñaba como una de las dos plazas de profesional en derecho cuyo propósito fundamental era ofrecer acompañamiento, asesoría y representación legal a las víctimas de hostigamiento sexual, puestos que fueron incorporados  a esa dependencia  a raíz de los acuerdos tomados por el Consejo Superior desde el año 2012, en virtud de que se vio la necesidad de ofrecer a las víctimas un servicio de este tipo, que permitiera un efectivo acompañamiento en la interposición de denuncias y durante todo el proceso; esto debido a que, tal y como lo dispone la Ley Orgánica, a las personas denunciadas se les asignaba defensa pública y las víctimas debían enfrentar solas un proceso tan desgastante. 



El puesto en propiedad del Licenciado Jorge Sánchez fue trasladado de la Secretaría Técnico de Género a la Defensa Pública en el año 2019 (acuerdo tomado en la sesión del Consejo Superior N°052-2019) y fue destacado en la Unidad Disciplinaria y posteriormente ubicado en la UGCDP. De igual manera se debe mencionar que dicho funcionario no cuenta con un proceso de reclutamiento como Defensor Público, pues como se indicó su nombramiento fue realizado por la Secretaría Técnica de Género.





 Estructura Funcional



La Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública es la responsable de facilitar la formación de todas las personas que integran la Defensa Pública, motivo por el cual especializa sus actividades de aprendizaje de acuerdo con las distintas materias en las que la institución ofrece sus servicios y según las necesidades del personal de esa instancia.



Esta Unidad tiene a su cargo, entre otras labores, la verificación, ejecución y evaluación de los programas de capacitación, la comunicación constante con las personas especialistas de materia y  la coordinación de acciones con la Escuela Judicial, con varias Comisiones del Poder Judicial y con diversas instancias internas y externas al Poder Judicial, con la finalidad de gestionar buenas prácticas, de intercambiar conocimientos y de promover su aplicación en pro de la mejora en el servicio que se ofrece a nivel de la institución.

 

Asimismo, se encarga de diagnosticar cada año las necesidades de capacitación del personal de la Defensa Pública y con base en ello programa, ejecuta y evalúa las actividades académicas que el personal que integra la Defensa Pública requiere para su formación, actualización y especialización. Para tal fin esta oficina formula anualmente un plan de trabajo, en el cual se incluyen los distintos cursos y actividades de aprendizaje que conforman los diferentes programas que ofrecen, los cuales se detallarán más adelante.





Estructura de Trabajo



A continuación, se muestra la estructura de trabajo de la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública, al momento del abordaje en el mes de febrero de 2021:



Figura 2

Estructura de Funcionamiento de la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública, a febrero de 2021 [image: ]

Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, con datos suministrados por la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública



La persona Coordinadora del Área Penal (materias penal de adultos, penal juvenil, ejecución de la pena, flagrancia y penalización contra la mujer), quien a su vez funge como Encargada de la Unidad, entre sus labores tiene a cargo la coordinación de la Unidad, la estructuración anual del diagnóstico de necesidades formativas para la elaboración  del plan anual del siguiente año,   construcción y calendarización del plan anual de capacitación, la solicitud de autorizaciones ante el Consejo Superior para las personas que participarán como facilitadoras durante el año, el desarrollo de diversas tareas relacionadas con las actividades de capacitación del Área Penal, asistencia a reuniones del Consejo Directivo, de la Comisión de Hostigamiento Sexual y reuniones de diversa índole, atención de diferentes tipos de solicitudes y gestiones que ingresan a la Unidad, elaboración de diversos informes, elaboración del PAO, PEI, SEVRI, funciones relacionados con temas administrativos, como lo son trámite de nombramientos, vacaciones, permisos, etc., revisión de boletines y de cápsulas informativas relacionadas con temática del área penal, entre otras tareas.



La persona Coordinadora del Área Social (materias laboral, familia,  pensiones alimentarias, agrario, indígenas, disciplinaria y contenciosa administrativa), entre sus múltiples funciones lleva a cabo labores ligadas con las actividades de capacitación referentes al área social, atiende diversas consultas, solicitudes y gestiones relacionadas con las distintas actividades académicas que desarrolla y ejecuta la Unidad, efectúa  tareas relacionadas con la aplicación del diagnóstico de necesidades de capacitación, brinda apoyo a la Encargada de la Unidad en la elaboración del plan anual de capacitación y su calendarización, al igual que en temas administrativos como el PAO, PEI, SEVRI y  de permisos o solicitudes del personal en caso de que no se encuentre la persona encargada de esa oficina. Resuelve los recursos de apelación presentados por las personas participantes. Revisa y aprueba los boletines de jurisprudencia y las compilaciones de jurisprudencia anual, así como las cápsulas informativas elaboradas por una de las plazas de Defensor/a Pública y relacionadas con el área social.



Además, imparte capacitaciones en materia laboral para personal auxiliar administrativo y técnico jurídico. Participa en los programas académicos especiales como el de “Formación de Formadores” o cualquier otro que indique la Jefatura, a partir de enero del 2021, por disposiciones de la Jefatura, le corresponde efectuar giras de supervisión de la Unidad Laboral sólo en caso de que la persona a la que se le asignó esa labor requiera apoyo. En este punto se debe mencionar que en lo transcurrido del 2021 no ha realizado ninguna gira. Adicionalmente, en ocasiones sustituye a la supervisora nacional (Msc. Ana Briceño Yock) en las labores atinentes a la supervisión nacional de la Unidad Laboral, coordina y ejecuta actividades de capacitación de la Unidad Laboral y realiza otro tipo de actividades en esa instancia como la revisión de documentos (informes, oficios, minutas, propuestas de circulares o comunicados) participación en reuniones de supervisión con abogados de asistencia social o el resto del personal de la Unidad Laboral, resolución de recursos de apelación  de las pruebas técnicas aplicada en los concursos de la Unidad Laboral, atención de consultas del personal de esa oficina, atención de  personas usuarias  que presentan inconformidades con las personas defensoras, entre otras labores. Además, representa a la Defensa Pública en la Comisión de Género del Poder Judicial, entre otras labores de coordinación y enlace con otras entidades tanto internas como externas a la institución.



El puesto de Defensor o Defensora Pública asignada al Área Social, tiene entre sus funciones el contacto y la coordinación con las personas facilitadoras de 35 de los cursos contemplados en el Plan Anual de Capacitación  y de las actividades “extraplan” (que son las que surgen producto de necesidades del personal de la Defensa), relacionadas con las materias a su cago y además es responsable de buscar los profesionales de los cursos en que no se definió algún facilitador dentro del Plan Anual y concertar y coordinar con ellos dichas actividades. Además, investiga sobre temas de derecho relacionados con las materias competentes en el área social y diseña las respectivas cápsulas informativas o campañas para su divulgación (en promedio una por semana o pueden ser un poco más dependiendo del tema a desarrollar). 



Por otra parte, revisa y firma distintos documentos, entre esos las listas de becas y las listas participantes a actividades académicas, tanto internas como externas, verificando que cumplan con los parámetros y requisitos necesarios para poder participar en los cursos inscritos (cupo, verificación de horas de participación, materia o puesto que desempeñan las personas participantes, autorizaciones brindadas por las personas coordinadoras, etc.). También, revisa y contesta el correo oficial de la Unidad, revisa y da el respectivo trámite a las boletas SIGA, asiste a las reuniones de la Comisión de Cero Papel y del Colectivo de Hombres por la Igualdad de Género y en general brinda apoyo a la coordinación del área social en que se destaca, en aras de la consecución de los fines de la Unidad. 



La plaza de Defensor o Defensora Pública designada al Área Penal, por su parte además de efectuar la misma función de coordinación  con las personas facilitadoras de 35 de las actividades académicas incluidas en el  Plan Anual de Capacitación, y de aquellas que se incluyen “extraplan”, concernientes al área referida y de investigar temas relacionados con las materias penales que le corresponden y diseñar sus respectivas cápsulas informativas o campañas(en promedio una por semana o pueden ser un poco más dependiendo del tema a desarrollar), para su posterior publicación, tiene asignada también la tarea de compilar la jurisprudencia remitida por los diferentes coordinadores de materia, elaborar los correspondientes boletines trimestrales, tanto del área penal, como de la social,  la recopilación anual de la jurisprudencia de ambas áreas, así como la confección del boletín de jurisprudencia relevante. Dichos boletines deben ser confeccionados en base a parámetros ya establecidos mediante el Manual del Boletín de Jurisprudencia, el cual fue elaborado por la misma Unidad. De igual manera brinda apoyo a la coordinación del área penal en lo que se le requiera.



En este punto se debe indicar que según lo manifestado por la Encargada de la Unidad, debido a situaciones de carácter médico y otras circunstancias ya mencionadas, las condiciones laborales de las dos personas que al momento del abordaje de esa oficina ocupan las plazas de Defensor o Defensora Pública, no están muy claras, pues a la fecha no se cuenta con un documento mediante el cual se conozca si requieren de algún tipo de readecuación laboral o similar, por lo que hasta tanto no se cuente con alguna instrucción oficial sobre esa situación, se trata de asignarles una menor carga laboral, lo que da como resultado que el rendimiento de esos recursos sea de aproximadamente un 75% o menos. 



La persona actualmente nombrada en la plaza de Gestor o Gestora de Capacitación 2 (Profesional en Educación o Metodóloga) efectúa, entre otras, las siguientes labores: asesoramiento y apoyo técnico en los procesos docentes asociados con los cursos de formación, elaboración en conjunto con los facilitadores de los cursos los diseños curriculares de cada una de las actividades académicas que se imparten, revisión metodológica de documentación como boletines, cápsulas informativas y otros materiales y publicaciones de la Unidad, seguimiento a la evaluación de las actividades de formación que ofrece la Unidad y actualización del link de la evaluación de las capacitaciones. 



Del mismo modo apoya en otras tareas tales como el envío de convocatorias académicas para las personas participantes, mediante la herramienta Microsoft Teams, cuando se requiere, brinda asistencia o acompañamiento durante las capacitaciones que se imparten mediante los medios tecnológicos como Teams y, además, al ser la única metodóloga en la Defensa Pública, se comparte con las oficinas de esa instancia que soliciten de su asesoramiento, apoyo o revisión metodológica. Durante el 2020 colaboró con la elaboración de los perfiles competenciales que la Unidad de Selección y Reclutamiento tiene en proceso de confección.



El puesto de Gestor o Gestora 3 (Abogado/a), entre las tareas que  tenía encomendadas, previo al acuerdo  del Consejo Superior de la sesión 12-2021, está el seguimiento a beneficio de becas otorgadas por el Poder Judicial a personas funcionarias de la Defensa Pública, la resolución de las justificaciones de las ausencias de los participantes a los cursos, la elaboración del boletín de la Escuela Judicial en lo correspondiente a las capacitaciones mensuales realizadas por la  Unidad, la confección de constancias de capacitaciones recibidas e impartidas por el personal de la Defensa Pública y personal externo, la gestión de las bases de datos existentes, la investigación de temas referentes a los ejes transversales y la elaboración y diseño de las correspondientes campañas de divulgación y también se encarga de la logística en la producción de publicaciones diversas y otros materiales generados desde la Unidad de Capacitación (para esta actividad se gestiona el apoyo del Departamento de Artes Gráficas).   De igual manera esta plaza asume la logística y ejecución del Programa de Formación Inicial para personas Defensoras Públicas (consta de 7 módulos, cada uno de los cuales se cursa a través de tres a cuatro sesiones, que se distribuyen generalmente los días lunes de todo el año) y lo relacionado con la logística de los cursos externos.



Cabe aclarar que posterior al acuerdo mencionado, según lo manifestado por la Encargada de la Unidad, algunas de las labores de este puesto fueron redistribuidas, de forma temporal, entre el personal de esa oficina, quedando a su cargo sólo el Programa de Formación Inicial, la campaña de divulgación de ejes transversales, el boletín de la Escuela Judicial, lo relacionado con las justificaciones por ausencia a los cursos y el trámite y seguimiento de becas.  



La plaza de Asistente Administrativa 3, asume la ejecución de la logística administrativa de todas las actividades contempladas en el plan anual y las extraplan, excepto las del Programa de Formación Inicial,  y todo lo que ello conlleva: publicación diaria de cursos vigentes, convocatorias formales a personas participantes, levantamiento de la lista de personas inscritas, apoyo durante las actividades académicas (confirmación de participantes, proyección de videos obligatorios al inicio de las capacitaciones, toma de fotografías y soporte a los facilitadores y participante durante las actividades académicas cuando lo soliciten), elaboración del registro asistencia y reporte SAGA, estructuración de los expedientes relacionados con cada una de las capacitaciones impartidas,  atención de todo tipo de consultas y solicitudes por diferentes medios, entre otras tareas. 



Posterior al acuerdo de la sesión 12-2021 del Consejo superior, se le asignó también la logística de los cursos externos, labor que era desempeñada por la Gestora 3.



En el Anexo N°1 se adjuntas las plantillas completadas por el personal de la Unidad las cuales contienen el detalle de las funciones y responsabilidades de cada uno de los puestos referidos.  





Proceso de Capacitación:



A continuación, se muestra un esquema del macroproceso seguido en la Unidad de Gestión del Conocimiento para llevar a cabo las actividades académicas que ofrece:

Figura 3

Macroproceso de la capacitación en la UGCDP

[image: ]

Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, con datos suministrados por la UGCDP



A grandes rasgos, el proceso de capacitación en la Unidad en estudio inicia con la aplicación de un Diagnóstico de Necesidades Formativas, el cual es un formulario que anualmente (en el mes de junio) se envía a todas las oficinas de la Defensa Pública del país solicitándose a todo el personal que sea completado (su llenado no es de carácter obligatorio).



A través de este instrumento se logra recopilar e identificar las necesidades de formación académica del personal de las diferentes áreas que componen a la Defensa Pública, para posteriormente plasmarlas en el Plan Anual de Capacitación para el año subsiguiente. Este tipo de diagnóstico permite ofrecer actividades académicas acordes a las necesidades específicas del personal y de esta forma conseguir que las capacitaciones resulten provechosas y oportunas, de forma tal que incidan en la calidad del servicio público que brinda la Defensa Pública.



Este plan además de incorporar los datos obtenidos mediante el Diagnóstico de Necesidades aludido, toma en consideración para la planeación de la oferta de actividades académicas que ofrece, los insumos que se recopilan en las giras de supervisión del personal,  los informes de las personas coordinadoras sobre el desempeño del personal de reciente ingreso, las necesidades contempladas en los diferentes Planes Anuales Operativos, las solicitudes de distintas comisiones, los criterios de personas coordinadoras de materia, entre otros. Se debe indicar que a este Plan inicial se le pueden incorporar actividades según las necesidades de capacitación que surjan y también actividades que quedaron pendientes de planes anteriores. 



Una vez que se recopila y procesa la información de esa etapa de diagnóstico, se procede a construir el Plan Anual de Capacitación, el cual contiene todas las actividades formativas por programa a ejecutar en un año. 



Elaborado ese Plan Anual, se somete a consideración y observaciones primero del personal de la misma Unidad, después de las personas supervisoras y coordinadoras de materia y por último de la Dirección de la Defensa Pública. Luego de ser aprobado internamente, se somete para la aprobación del Consejo Directivo de la Escuela Judicial, instancia que una vez que lo aprueba, lo remite al Consejo Superior para su aprobación final.





Autorizado dicho plan, los puestos de Defensor/a Público/a proceden a coordinar lo relacionado con los facilitadores que impartirán los cursos. Una vez que ya se cuente con la confirmación de los docentes, se coordinan reuniones entre los facilitadores y la metodóloga para planear y definir el diseño de la actividad a impartir.



Posteriormente, un mes antes, se publican las actividades académicas que se ofrecen. Luego se descarga la lista de personas interesadas en participar, se verifican los datos, se autorizan las listas y se convoca oficialmente a los participantes. Finalmente se ejecuta y desarrolla el curso en la fecha definida en el Plan Anual y se evalúa la reacción y satisfacción de las personas participantes. 































































Análisis de la situación actual 



[bookmark: _Toc55466140]Personas Capacitadas por la Unidad de Gestión del Conocimiento durante el periodo 2017-2020.



Esta unidad cubre las necesidades de formación de todo el personal de la Defensa Pública. El proceso formativo de esta dependencia tiene diversos niveles de cobertura, ya sea por materia, región o por población, como se puede apreciar en el siguiente cuadro:



Cuadro 2

Cobertura de la Capacitación

		Población 

		Regionalización 

		Materias



		 

		Dependiendo de las necesidades detectadas por la UGCDP, se procede a efectuar capacitaciones a nivel regional 

		*Penal Adultos 



		 

		

		*Penal Juvenil



		 

		

		*Ejecución de la Pena



		 

		

		*Penalización de la Violencia contra la Mujer



		*Defensoras y Defensores Públicos

		

		*Flagrancia 



		*Personal Administrativo

		

		*Disciplinario



		*Personal Técnico-Jurídico (Asistentes)

		

		*Agrario



		*Personal de la Unidad de Investigación 

		

		*Laboral



		 

		

		*Pensiones Alimentarias y Familia



		 

		

		*Contencioso Administrativo



		 

		

		*Materia Indígena





Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, con datos suministrados por la UGCDP.







Las actividades académicas contempladas en los planes anuales de capacitación o incorporadas a estos, son organizadas y ejecutadas por la Unidad. Por otra parte, en lo concerniente a actividades externas de interés para la Defensa Pública organizadas por otros entes, esta Unidad ejecuta la logística para promover la participación del personal interesado.



Los cursos ofrecidos por la UGCDP son impartidos tanto por facilitadores de la misma Defensa Pública, como de otras instancias internas o externas al Poder Judicial y tienen duraciones que van desde 1 hora a un año aproximadamente, dependiendo del tipo de actividad o programa y pueden impartirse en una sola sesión o varias, según lo demande el curso.



Para el análisis de la cantidad de personas participantes en las capacitaciones y de la cantidad de actividades académicas impartidas por la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública, se toma como referencia los datos obtenidos de las bases de datos de los años 2017 al 2020, suministradas por la UGCDP. 



Según la información recabada de dichas bases, se logra observar que, durante el periodo referido, en los distintos eventos formativos participó un total de 6573 personas, de las cuales 4016 (61%) fueron mujeres y 2557 (39%) hombres, cuyo desglose por año se puede verificar en el cuadro anexo:



Cuadro 3 

Cantidad y porcentaje por sexo de las personas participantes en capacitaciones

Durante: 2017-2020

		Año

		TOTAL

		Mujeres

		Porcentaje

		Hombres

		Porcentaje



		2017

		1158

		666

		58%

		492

		42%



		2018

		1537

		892

		58%

		645

		42%



		2019

		1500

		875

		58%

		625

		42%



		2020

		2378

		1583

		67%

		795

		33%



		Total 

		6573

		4016

		61%

		2557

		39%





Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, tomando como insumo la información contenida en las bases de datos suministradas por la UGCDP.

En este punto es necesario aclarar y que se contemple el hecho de que, por año, una misma persona pudo haber participado en uno o varios cursos o capacitaciones.



Del mismo modo, se identifica que del año 2017 al 2018 se dio un incremento de 379 personas participantes (33%), del 2018 al 2019 se evidencia una disminución de 37 personas (2%), lo que contrasta con los datos del 2019 al 2020, ya que en este último año se da un aumento significativo de 878 personas que participaron en alguna actividad académica, equivalente a una variación incremental de un 59%, lo cual se expone en el cuadro que se adjunta a continuación:



Cuadro 4 

Variaciones en la cantidad de personas participantes en las capacitaciones impartidas por la UGCDP durante el período 2017-2020

		Año

		TOTAL

		Mujeres

		Hombres

		Variación Absoluta

		Variación Porcentual



		2017

		1158

		666

		492

		379

		33%



		2018

		1537

		892

		645

		

		



		2019

		1500

		875

		625

		-37

		-2%



		2020

		2378

		1583

		795

		878

		59%



		

		

		

		

		

		





Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, tomando como insumo la información contenida en las bases de datos suministradas por la UGCDP.



Según lo externado por la Encargada de la Unidad, el aumento en la participación en las eventos formativos en el 2020, obedeció al hecho de que la UGCDP, debido a las medidas sanitarias decretadas por la pandemia, desde mayo de ese año, procedió a adaptar e impartir todos los cursos o capacitaciones mediante entornos virtuales o tecnológicos (iniciando en un principio con el uso de la aplicación Zoom (en una pocas capacitaciones) y continuando, hasta la fecha, con el empleo de la herramienta Teams, con apoyo de la plataforma Moodle (en algunos cursos), modalidad que ha facilitado el acceso a las actividades académicas programadas y ofertadas y que inclusive permite que muchas personas de regiones alejadas de San José, puedan matricularse y asistir a ellas, sin que deban trasladarse en ocasiones desde largas distancias e incurrir en gastos de viáticos u otro tipo de contratiempos, que dificultaban su participación en ese tipo de eventos. 



Otro de los aspectos que manifestó dicha funcionaria incidió en ese incremento, es la política que han adoptado desde la Unidad de Gestión del Conocimiento, en cuanto a la no cancelación de actividades académicas (a no ser por motivos estrictamente necesarios), incluso a partir de mayo de 2020 se inició con la reprogramación de las actividades que se habían suspendido, debido a la Pandemia COVID-19, logrando una ejecución del 90% del Plan Anual programado, más las actividades adicionales incorporadas, aunado a que se han interesado en reforzar la  propagación, por los canales existentes, de las actividades académicas en periodo de matrícula.

Del análisis de esos datos, se denota también que del año 2017 al año 2020, el número de personas que recibieron los distintos cursos o actividades aumentó en 1220, lo que en términos porcentuales es igual a un 105% de incremento, evidenciando que, durante ese periodo, se ha dado una tendencia mayoritariamente al alza en la participación del personal en las diferentes actividades formativas que la Unidad oferta, lo cual se pueden visualizar en el gráfico que se presenta de inmediato:



Gráfico 1 

Cantidad de personas participantes en actividades formativas por año

Durante: 2017-2020

Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, tomando como insumo la información contenida en las bases de datos suministradas por la UGCDP.



Personas Capacitadas por año (cantidad neta) versus la población total de la Defensa Pública



Actualmente la población de la Defensa Pública está compuesta por un total de 826 personas, distribuidas entre las diferentes clases de puestos existentes en esa instancia, como se desprende de la siguiente imagen suministrada por la Administración de esa entidad:



Imagen 1 

Personal que conformarla Defensa Pública a febrero de 2021

[image: ]

Fuente: Administración de la Defensa Pública





De acuerdo con los datos obtenidos de los informes de labores de la UGCDP de los años 2017 al 2020, facilitados por esa oficina, se puede apreciar que durante el periodo aludido esta Unidad ha logrado capacitar por año a más del 60% de la población total de la Defensa Pública, lo que puede comprobarse en el cuadro que se incorpora seguidamente:



Cuadro 5

Cantidad neta de personal que asistió al menos una vez a una actividad de capacitación versus la población total de la Defensa Pública

		Año

		Población Total

		Personal Capacitado

		% Población Total versus Personal Capacitado

		Personal no capacitado

		% Población sin Capacitación 



		2017

		804

		516

		64,18%

		288

		35,82%



		2018

		830

		585

		70,48%

		245

		29,52%



		2019

		830

		599

		72,17%

		231

		27,83%



		2020

		826

		674

		81,60%

		152

		18,40%



		Promedio

		823

		594

		72,1%

		229

		27,9%





Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, con datos tomados de los Informes de Labores suministrados por la UGCDP.



Tal y como se puede distinguir del cuadro anterior, el año 2020 fue el periodo en que se capacitó a un mayor porcentaje de la población total de la Defensa Pública, logrando una cobertura de un 81,60 %, de la totalidad de personas que conforman esa instancia y quedando sólo un 18,40% del personal sin participación en algún tipo de actividad formativa.



Igualmente, se reconoce que en promedio la UGCDP está logrando la participación en las actividades académicas que oferta de un 72,1% de la población total (594 personas) y que está pendientes de captar un 27,89% (229 funcionarios). 



Sobre este tema, las coordinadoras tanto del área penal como la del área social, indicaron que están trabajando en un proyecto para diagnosticar los motivos por los cuales no se ha logrado que ese 27, 89% de personas logren interesarse o puedan participar en las capacitaciones que se ofrecen y, con base en ellos, poder elaborar e implementar estrategias, con el fin de disminuir dicho porcentaje al máximo. Sin embargo, entre algunas de las razones que mencionaron que ya se han identificado están: falta de tiempo por labores propias del cargo, por falta de personal para sustituciones, diferencias de interés según la capacitación que se brinde, falta de solidaridad entre los mismos compañeros de las oficinas, condición de la plaza en que la persona se encuentre nombrada (interina, vacante o propietaria), etc.   





De forma paralela se puede reconocer que del 2017 al 2020 se ha dado una tendencia incremental en la cantidad neta de personas (y por ende en el porcentaje) que participan y reciben algún tipo de capacitación por parte de UGCDP, variaciones de aumento que han oscilado entre un 2% y un 13%, lo que a su vez ha ocasionado que la cantidad de personal que no ha participado en alguna actividad formativa disminuya, reflejándose variaciones decrecientes que fluctúan entre un 6% y un 34%. 



Gráfico 2

Porcentajes del Personal Capacitado y no Capacitado



Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, con datos tomados de los Informes de Labores suministrados por la UGCDP.





En lo que se refiere al número de horas de capacitación recibidas por cada funcionario de la Defensa Púbica, pese a que la Unidad cuenta con una base de datos que registra la información referente al número de horas que cada funcionario ha recibido en cada curso en el que ha participado durante cada año, ese registro no permite obtener de forma automática y oportuna la sumatoria de la totalidad de horas de capacitación por año recibidas por cada funcionario o funcionaria, pues por la estructura de su diseño se dificultad obtener esa información y en caso de requerirse se tendría que sumar manualmente la formación recibida por cada una de las personas en cada año, lo cual supone una demanda considerable de tiempo.



Al analizar los datos por el número de despachos en los cuales se capacitó al menos a una persona, se determinó que de las aproximadamente 45 oficinas físicas que se ubican a nivel nacional (en esa cantidad se incluye la Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima -PISAV-, Defensa Pública, Sede San José), en el 2017 el mayor número de oficinas inscrito en al menos una de las varias actividades formativas ejecutadas fue de 32, lo que equivale a un 71% del total; en el 2018 fueron 33, equivalentes a un 73%, en el 2019 se registran 32 (71%) y en el 2020 fueron 40, lo que abarcó el 89% de la totalidad.  Según esos números se puede decir que, en promedio, del total de oficinas de todo el país, el 76% de esos despachos participó en al menos una actividad de las impartidas durante el periodo 2017-2020. El desglose de la cantidad de oficinas capacitadas según el tipo de actividad académica se incluye en el siguiente cuadro:





Cuadro 6

Cantidad de oficinas capacitadas por tipo de actividad académica o capacitación

		Tipo de Capacitación

		2017

		2018

		2019

		2020



		

		Cantidad de Oficinas 

		Cantidad de Oficinas 

		Cantidad de Oficinas 

		Cantidad de Oficinas 



		Especialización penal defensores y defensoras

		28

		29

		25

		32



		Especialización social defensores y defensoras

		28

		33

		32

		34



		Programa Básico de Formación Inicial 

		23

		27

		17

		20



		Actualización defensores y defensoras

		14

		32

		31

		40



		Actualización Asistentes

		11

		9

		11

		26



		Actualización Investigadores

		8

		1

		1

		1



		Actualización Administrativos

		11

		24

		18

		26



		Actualización para atención indígenas

		0

		0

		16

		0



		Videoconferencias 

		20

		31

		14

		30



		Regionales 

		14

		10

		15

		23



		Proyectos especiales

		28

		 0

		11

		31



		Otras actividades

		5

		0

		0

		0



		Nivelación Laboral 

		19

		0

		0

		0



		Justicia restaurativa "in situ"

		 0

		 0

		28

		0 



		Cursos Externos 

		32

		28

		29

		9





Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, tomando como insumo la información contenida en las bases de datos suministradas por la UGCDP.



Programas y tipos de actividades académicas impartidas 



El Plan de Capacitación Anual de la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública está estructurado por los siguientes programas formativos:  



Imagen 2

Programas formativos que imparte la UGCDP 



[image: Una captura de pantalla de un celular con letras
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Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, tomando como insumo la información contenida en el Manual de Diagnóstico de Necesidades y del Plan Anual de Capacitaciones facilitado por la UGCDP



De la información que se desprende de las bases de datos facilitadas por la UGCDP, se determinó que a lo largo del periodo en análisis, 2017-2020, se impartieron dentro de los distintos programas que esta dependencia ofrece, un total de 493 actividades académicas, de las cuales el dato más relevante lo ocupan los cursos externos (cursos que no fueron impartidos por la UGCDP, si no por otros entes o instancias internas o externas a la institución y de los cuales la Unidad ejecuta la respectiva logística para promover la participación del personal de la Defensa Pública en temas de interés, llevando el respectivo control de participantes) con un 39% (190 actividades), en segundo lugar se visualizan las actividades de actualización con un 17% (84) y en tercer y cuarto lugar con un 15% cada una, las de especialización (75) y las videoconferencias (74). El restante 14% se divide entre las actividades Regionales, (24), las del Programa Básico de Formación Inicial (15), las de Proyectos Especiales (14) y las de otros tipos de actividades (17: Otras actividades 3, Nivelación Laboral 2 y Justicia Restaurativa “in situ” 12), como se muestra en el siguiente gráfico de pastel: 



Gráfico 3

Distribución de los tipos de actividades impartidas por la UDCP.

Durante: 2017-2020





Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, tomando como insumo la información de las bases de datos suministradas por la UGCDP.





Al analizar la cantidad de personas capacitadas por tipo de actividad en el transcurso del periodo del 2017 al 2020, se evidencia que los cursos de especialización para defensoras y defensores son los que mayor cantidad de personas participantes registra con un total de 1608, de los cuales 956 son mujeres (59%) y 652 varones (41%), seguido de las capacitaciones de actualización para defensores/as, asistentes, investigadores, administrativos y para la atención de personas indígenas con  una cantidad total de 1541 participantes (993 mujeres, 64% y 548 hombres, 36%) y en tercer puesto se presentan los cursos externos, con una asistencia de 1369 personas dividas en 859 mujeres (63%) y 510 hombres (37%), siendo las actividades formativas regionales las que menor cantidad de participantes muestran con un total de 251 personas, segmentadas en 161 mujeres (64%) y 90 hombres (36%), lo cual se puede comprobar en el gráfico adjunto:



Gráfico 4

Cantidad de personas capacitadas por tipo actividad o programa

Durante: 2017-2020 





Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, tomando como insumo la información contenida en las bases de datos suministradas por la UGCDP.

En el cuadro que se muestra seguidamente, se puede apreciar con más detalle el desglose de cada tipo de capacitación, la cantidad de actividades impartidas según la población meta a capacitar, la cantidad total personas de participantes y la cantidad por género:



Cuadro 7

 Actividades Académicas impartidas por la UGCDP del 2017 al 2020



		Tipo de Capacitación

		Cantidad de actividades

		Total participantes

		Total por sexo



		

		

		

		Mujeres

		Hombres 



		Especialización penal defensores y defensoras

		34

		606

		340

		266



		Especialización social defensores y defensoras

		41

		1002

		616

		386



		Programa Básico de Formación Inicial 

		15

		441

		217

		224



		Actualización defensores y defensoras

		42

		796

		473

		323



		Actualización Asistentes

		14

		353

		266

		87



		Actualización Investigadores

		13

		151

		68

		83



		Actualización Administrativos

		13

		205

		166

		39



		Actualización para atención indígenas

		2

		36

		20

		16



		Videoconferencias 

		74

		749

		468

		281



		Regionales 

		24

		251

		161

		90



		Proyectos especiales

		14

		334

		196

		138



		Otras actividades

		3

		69

		40

		29



		Nivelación Laboral 

		2

		69

		40

		29



		Justicia Restaurativa "in situ"

		12

		142

		86

		56



		Cursos Externos 

		190

		1369

		859

		510



		Total por sexo

		-

		-

		4016

		2557



		Total general 

		493

		6573

		 

		 





           Fuente: tomando como insumo la información de las bases de datos suministradas por la UGCDP.







Como se indicó, las capacitaciones de especialización son las que registran la mayor participación y, como se logra visualizar en el cuadro anterior, dentro de ella las relacionadas con el área social son las que reportan más cantidad de personas participantes (1002) y la mayor cantidad de actividades impartidas (41 actividades académicas) superando en un 21% las ligadas con el área penal (34 eventos formativos, con una participación de 606 personas).



En cuanto a las capacitaciones de actualización, se puede ver que de la totalidad de actividades ofrecidas (84) el 50% (42) fueron impartidas al personal defensor y el restante 50% (42) al resto de la población de la Defensa Pública, a saber: asistentes jurídicos, puestos administrativos, investigadores y personal para la atención de personas indígenas.



Desglosado por año se reconoce que, durante el 2017, de los 137 eventos formativos que se desarrollaron, los Cursos Externos fueron el tipo de capacitación que más participación tuvo con 265 personas, seguido del Programa de Especialización con 233 y por Otro Tipo de Actividades (otros cursos y nivelación laboral) 138, lo que puede corroborarse en el gráfico que se incorpora de inmediato: 

Gráfico 5 

Cantidad de Personas Capacitadas por Programa o Tipo de Capacitación durante el 2017



Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, tomando como insumo la información contenida en las bases de datos suministradas por la UGCDP.

Durante el 2018, de los 124 cursos brindados, las Videoconferencias ocuparon el primer lugar en cantidad de personas participantes con un total de 406, el segundo lugar corresponde al Programa de Especialización con 375 y el tercer puesto al Programa de Actualización, el cual se impartió a 349 servidores judiciales, tal y como muestra en este gráfico:



Gráfico 6 

Cantidad de Personas Capacitadas por Programa o Tipo de Capacitación durante el 2018





Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, tomando como insumo la información contenida en las bases de datos suministradas por la UGCDP.



En lo que respecta al año 2019, de un total de 108 actividades académicas impartidas, el Programa de Actualización es el que registra la mayor cantidad de personal capacitado con 392, seguido por el de Especialización con 386 y en tercer lugar se reflejan los Cursos Externos con 329, datos que pueden ratificarse en el gráfico que se consigna de seguido:









Gráfico 7

 Cantidad de Personas Capacitadas por Programa o Tipo de Capacitación durante el 2019 





Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, tomando como insumo la información contenida en las bases de datos suministradas por la UGCDP.



En el año 2020, por su parte, se llevaron a cabo 124 capacitaciones, en las cuales el Programa de Actualización ocupó el primer lugar en participación con 681 personas, en segundo lugar, se muestra el de Especialización con 614 y en una tercera posición se encuentran los Cursos Externos con 552 participantes, datos representados en el siguiente gráfico:









Gráfico 8 

Cantidad de Personas Capacitadas por Programa o Tipo de Capacitación durante el 2020





Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, tomando como insumo la información contenida en las bases de datos suministradas por la UGCDP.



A continuación se adjunta un archivo que contiene un cuadro resumen con el detalle de los datos estadísticos analizados:



		Minuta 
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Otras Generalidades relacionadas con las capacitaciones



Como parte de las generalidades a considerar dentro de este apartado, es importante recalcar que, debido a la situación de emergencia nacional provocada por el virus del Covid 19, a partir del mes de mayo del 2020, la Unidad procedió a la implementación y ejecución por medios virtuales, de todas las capacitaciones y cursos programados en el Plan Anual, metodología que es la tendencia a la cual se está migrando a nivel institucional y más allá. 



Asimismo, se debe indicar que aquellas necesidades de formación académica particulares y específicas que requieren las diferentes poblaciones  de la Defensa Pública (entre las cuales se pueden nombrar el personal administrativo, técnico y de investigación) y que no se logran contemplar dentro del Plan Anual, se abordan mediante cápsulas informativas que son parte del Programa de Investigación y Docencia y a través de campañas de divulgación, las cuales son publicadas a todo el personal de esta instancia. 



A continuación, se presenta un cuadro que contiene la cantidad de cápsulas publicadas durante los años 2017 al 2020:



Cuadro 8

Cantidad de cápsulas publicadas por la UGCDP del año 2017 al 2020



		Tipo de Cápsula

		2017

		2018

		2019

		2020



		Cápsulas de investigación y docencia

		50

		49

		46

		77



		Cápsulas de información sustantiva

		48

		48

		39

		143



		Total General 

		98

		97

		85

		220





              Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, con datos tomados de los Informes de Labores suministrados por la UGCDP.

Tal y como se observa de la información expuesta, en el 2020 se publicó una considerable cantidad de cápsulas, sobrepasando en un 159% la cantidad del 2019, periodo en que se publicó la menor cantidad de cápsulas.





Evaluación de las capacitaciones

Dentro de los datos obtenidos de los informes de labores de los años 2017 al 2020, se logró extraer información con respecto a las evaluaciones que los participantes efectuaron de las actividades académicas a las que asistieron, obteniendo como resultado los promedios de porcentajes que se muestran en el siguiente gráfico:





Gráfico 9 

Evaluación de satisfacción de participantes en acciones formativas de la UCDP

Durante: 2017-2020





Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, con datos tomados de los Informes de Labores suministrados por la UGCDP

De los datos mostrados se desprende que la UGCDP ha logrado ir aumentando año con año el nivel de satisfación de las personas participantes en las diversas capacitaciones que desarrolla y ejecuta, siendo el año 2020 en el que se ha logrado obtener la mejor calificación de los últimos años (98,14) y alcanzando durante el historial una nota promedio de 96,87. 



Las variables o items evaluados con respecto a las capacitaciones son los que se explican dentro de la siguiente tabla:



Tabla 2

Variables o items evaluados en las actividades académicas de la UGCDP



		Ítem evaluado

		2017

		2018

		2019

		2020



		

		Calificación 



		A. Desempeño de las personas facilitadoras: Dominio y claridad de contenidos, motivación e Interés por el curso, cumplimiento de objetivos, implementación de metodología, emisión de casos prácticos, facilitación de materiales relacionados con el curso, cumplimiento del horario establecido, inclusión de las políticas del Poder Judicial.

		98,00

		97,00

		97,20

		97,69



		B. Contenido de las actividades: Claridad, pertinencia, interés de los contenidos.
Actuales y útiles en el campo laboral.

		97,00

		97,00

		97,00

		98,36



		C. Aspectos administrativos: La convocatoria fue adecuada, el lugar físico (aula) presentó las condiciones apropiadas. La fecha del curso resultó conveniente y su duración fue oportuna.

		93,00

		96,00

		96,2

		98,23



		D. Perspectiva personal de aprovechamiento de las actividades: Suministro de herramientas para ser implementadas en el desempeño laboral, cumplimiento de las expectativas, apertura de la persona facilitadora ante las participaciones y aportes de las personas participantes, demostración de respeto y atención por parte de la persona facilitadora

		95,00

		97,00

		97,00

		98,27



		Promedios

		95,75

		96,75

		96,85

		98,14



		Promedio general 

		96,87





Fuente: Subproceso de Modernización Institucional, con datos tomados de los Informes de Labores suministrados por la UGCDP







Sobre este tema se debe mencionar que a partir de setiembre del año 2020 la Unidad logró efectuar las evaluaciones de una forma automatizada mediante la utilización de un formulario creado en la herramienta Google Forms, lográndose la visualización de los datos a través de Microsoft POWER BI, por lo que se dejó de utilizar el antiguo formato de evaluación mediante llenado de una fórmula en físico o en digital.  



Otro aspecto relevante que se obtuvo de los Informes de Labores de la UGCDP es que, durante el año 2019, esta instancia en conjunto con la Escuela Judicial y las demás unidades formativas de las otras instancias del Poder Judicial: Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial y Dirección de Gestión Humana, trabajaron para la formulación de un modelo de evaluación de la efectividad de los procesos de capacitación, esto debido a un requerimiento proveniente del Consejo Superior (sesiones 24-2018, llevada a cabo el 3 de abril de 2018, artículo LXXXIX y 39-18, celebrada el 10 de mayo del 2018, artículo LXIV).




Como parte del proceso de definición del modelo de evaluación referido, se propuso el siguiente estándar:

Imagen 3

Modelo de evaluación adoptado por las diferentes instancias de capacitación del Poder Judicial.



[image: ]Fuente: Imagen tomada del informe de Labores de la UGCDP del año 2019

En virtud de ello, en el 2020 se llevaron a cabo algunas experiencias piloto para la puesta en marcha del modelo de evaluación. 

De este modo se aplicó el nivel 1: reacción y satisfacción (inmediata) y el nivel 2: aprendizaje (cuestionarios, test, simulaciones, evaluación de rendimiento) del Modelo de Evaluación de la Efectividad al curso: “Interrogatorio y contrainterrogatorio”, impartido el 25 de setiembre de 2020 y al curso “Medios de Impugnación” del Programa de Formación Inicial, el cual se llevó a cabo en 3 sesiones, en el mes de noviembre del mismo año.

Según el modelo se requiere para este año 2021 la ejecución del nivel 3: Aplicación (desempeño en el puesto), el cual por recomendaciones de los facilitadores de esos cursos se deberá aplicar alrededor de 6 a 8 meses después de impartido el curso y también se deberá ejecutar el nivel 4: Impacto en la organización (seguimiento, planes de mejora, relación con variables económicas del negocio). 



Como dato adicional se indicó que el nivel 4 (resultados) del modelo de evaluación no necesariamente puede aplicarse a todas las actividades de capacitación, pues está pensado únicamente para aquellas que responden a objetivos o metas planificadas en instrumentos como el Plan Estratégico Institucional (PEI) o el Plan Anual Operativo (PAO).

 

Perspectivas del personal de la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública



Según las entrevistas efectuadas a todo el personal de la UGCDP[footnoteRef:2], como parte del estudio y diagnóstico realizado en esta dependencia, se transcriben algunos de los criterios y perspectivas destacadas y brindadas por los servidores entrevistados:  [2:  En el Anexo N°2 se puede verificar las fechas de las entrevistas y las personas entrevistadas como parte de este estudio] 




Es necesario que la Unidad cuente con un especialista informático que brinde el apoyo y soporte que se requiere en temas tecnológicos y en la implementación y uso de plataformas virtuales, pues debido al proceso de virtualización, al cual se está migrando, es de vital importancia contar con ese recurso. 



La mayoría del personal no cuenta con todas las herramientas básicas necesarias que faciliten y agilicen las labores diarias, como por ejemplo licencias de programas del paquete Office y de Microsoft Teams.



Se requiere la definición de perfiles competenciales idóneos, acordes y a fines a las labores que desempeña la UGCDP.  Con la existencia de esos perfiles se lograría que el personal se identifique realmente con la razón de ser de esa Unidad.



Algunos de los puestos indican no tener claridad con respecto a las funciones que realmente les corresponden desempeñar dentro de la UGCDP, de acuerdo con sus perfiles competenciales.



Se requiere que la Unidad cuente con una plaza más de Asistente Administrativo con el fin de que asuma las labores administrativas que están realizando otros puestos y que además brinde apoyo al puesto de Asistente que ya existe.

Falta que la Unidad brinde una mejor y más completa inducción y capacitación al personal de nuevo ingreso a esa instancia.



Debería delegarse funciones a todos por igual, pues algunos puestos tienen más carga de trabajo que otros y hay plazas que no están siendo aprovechadas al 100%.



Falta que en la Unidad se incentive el trabajo en equipo y que se trabaje de una forma más sincronizada.



Se requiere que exista una mayor comunicación entre la persona Encargada y el resto del personal, principalmente en temas de movimientos de personal y de la dinámica en sí de la Unidad y más aún en la actualidad, pues debido a la modalidad de teletrabajo en la se está laborando, en virtud de la pandemia, los canales de comunicación no son tan oportunos y la información no es transmitida a todos por igual.



Sería conveniente que todo el personal se involucre y conozca más sobre el proceso y la dinámica que se lleva a cabo en la Unidad. 



Falta disposición y apertura para el cambio por parte de algunas personas del equipo que conforma la Unidad.





Se considera conveniente que los Planes Anuales sean expuestos a todo el personal de la Unidad. 



Se ve la necesidad de que la experiencia o especialidad por materia de los servidores de la Unidad sea tomada en cuenta al momento de asignarles las labores a desempeñar y que se les permita producir conocimientos de acuerdo con su formación.



A pesar de que dentro del personal hay profesionales y especialistas en materia no se les permite impartir cursos en condición de facilitadores.



[bookmark: _Hlk74233552]Algunos funcionarios de la Unidad manifiestan no sentirse a gusto en la Unidad, ni con el puesto y labores que desempeñan. 



Se considera que la rotación de personal es una de las debilidades de la Unidad que no permite que se cuente con un equipo o grupo de trabajo consolidado, además de que el cambio de personal afecta en la continuidad de los proyectos de esa dependencia.



La Unidad necesita que se le asigne un espacio físico como tal. 



Se considera que la virtualidad ha separado al equipo de la Unidad.



La Unidad es discriminada y minimizada a nivel institucional.



La Escuela Judicial no brinda a la Unidad el mismo apoyo y acompañamiento que a otras Unidades de Capacitación.





[bookmark: _Toc55466146]Infraestructura



La Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública no tiene un espacio físico u oficina como tal. 



Según la información recabada, antes de la emergencia sanitaria nacional declarada por el virus del Covid 19, contaba con un  espacio ubicado en el séptimo piso del Edificio de la Defensa Pública donde la persona encargada de la Unidad tenía asignada una oficina, cerca de los asistentes o técnicos jurídicos se situaban dos cubículos en los cuales estaban la Asistente Administrativa 3  y la persona Gestora de Capacitación  3, en el pasillo se ubicaba un escritorio donde trabajaba una de las personas Defensoras Públicas de la Unidad, en el octavo piso se ubicó a la otra persona Defensora, a quien por su condición médica le facilitaron ese espacio, pues antes estaba también en un cubículo, y en el noveno piso se situó a la persona Gestora de Capacitación 2,  compartiendo la oficina con un Defensor Público. La Coordinadora del Área Social físicamente se ubica en el Edifico Catedral, donde se encuentra la Unidad Laboral.



Debido a las medidas sanitarias tomadas a raíz de la pandemia, el personal de la Unidad pasó a laborar, desde marzo de 2020, en la modalidad de teletrabajo, situación que actualmente se mantiene, por lo que según lo expuesto por la Encargada de la Unidad, los espacios,  cubículos y equipo de cómputo que tenían asignados ya no están a disposición del personal de la Unidad y actualmente así alguna persona  servidora de esta instancia requiere presentarse de forma presencial, deberá hacer uso de uno de los dos únicos espacios que por el momento pueden acceder : la oficina de la  persona Encargada de la Unidad (séptimo piso) o un escritorio que está diagonal a los elevadores en el piso 7; en ambos casos quien necesite utilizar esos sitios debe llevar el equipo portátil asignado, de  contar con ese recurso. Por lo anterior, y una vez que se regrese a “la normalidad”, la Administración de la Defensa Pública deberá suplir de equipo de cómputo al personal de esta dependencia y de contemplar el reordenamiento o readecuación del espacio físico a efecto de solucionar el tema de la ubicación del personal de la UGCDP.



La Unidad dispone con un aula académica para impartir los cursos presenciales, ubicada en el noveno piso del Edifico de la Defensa Pública, la cual cuenta con 37 pupitres e igualmente para tal fin hace uso de otras instalaciones ubicadas en el Anexo A, en el Edificio de la Corte, en la Escuela Judicial, el Colegio de Abogados, el Ministerio Público, entre otros.  





Sistemas Informáticos y otras herramientas tecnológicas



Según lo indicado por la Encargada y el personal de la Unidad, no cuentan con los programas y herramientas tecnológicas necesarias para efectuar de manera más ágil y eficiente sus labores como por ejemplo licencias de Office (necesarias para facilitar y mejorar el manejo de las diferentes bases de datos y formatos de documentos  con que cuentan) o en el caso de la Asistente Administrativa 3, la de Microsoft Teams, la cual, y debido a la coyuntura, es indispensable para las funciones que ella realiza y las que, debido a esa carencia, efectúa utilizando otros accesos o bien con la ayuda de otros compañeros. 



Sobre ese tema, manifestó la Encargada de la Unidad que, a mediados del año anterior, se solicitó esa licencia para la Asistente Administrativa, ante el Consejo Superior (oficio 418-DP-PGC-2020), siendo denegada la solicitud por ese ente en sesión extraordinaria 59-2020, celebrada el 16 de junio de 2020, artículo XXXV, en virtud de que se alegó que a esa clase de puesto no corresponde la asignación de ese tipo de licencia.



Esta oficina fue capacitada para el uso del Sistema SIGA (utilizado por la Dirección de Gestión Humana) y el acceso a dicha herramienta les fue habilitado aproximadamente a partir de junio del año en curso, por lo que esta instancia ya puede registrar directamente en ese Sistema lo relacionado con las actividades académicas recibidas por cada persona participante de los cursos que la Unidad ofrece.



En cuanto al Sistema SAGA, utilizado en la Escuela Judicial, indicó la Encargada de la Unidad que se estuvo gestionando la instalación para su uso en la oficina y que se adelantó bastante al respecto, pero que por disposición del Consejo Superior actualmente no se permite que existan más réplicas de ese sistema, por lo que no fue posible lograr obtenerlo. (Acta de Consejo Superior Nº 066-2020, artículo XXXVI)

Por otro lado, la Unidad de Gestión del Conocimiento en noviembre del 2020, a través de CEGECA (Centro de Gestión de Calidad y Acreditación), se acreditó en el sello de Gestión Documental, con lo que, entre sus beneficios, se logró la construcción de una estructura documental en la plataforma tecnológica Microsoft Teams, por lo que actualmente todos los archivos, toda la documentación y  las diferentes bases de datos que esta oficina genera y gestiona están organizadas y  respaldadas de una mejor manera y pueden ser accedidas en cualquier momento por todo el equipo de la Unidad, logrando también con ello la alimentación de esa estructura documental en tiempo real.  Además, se logró la creación de formularios de matrícula y evaluación automatizados (a través de la herramienta Google Forms) que redujeron significativamente los tiempos empleados por el personal y las personas participantes en el llenado y tabulación de esos documentos.  

Dicho sello ha permitido agilizar las labores que desempeña el personal de la Unidad y a su vez dar cumplimiento a varias de las recomendaciones emitidas por la Auditoría dentro del informe N°199-10-SAEE-2020.

Según lo indicado por la Encargada de la Unidad, debido a la tendencia que existe hacia la virtualización de las capacitaciones, desde el año anterior utilizan, como apoyo para las actividades académicas, además de la sincronización de capacitaciones mediante Teams, la plataforma Moodle, la cual es un sistema de entornos de aprendizaje en línea, que permite crear espacios de aprendizaje dinámicos auto formativos o mediados y que ofrece una versión gratuita.



La Unidad utiliza una versión de Moodle actualizada que le fue facilitada por el Área de Servicios Técnicos de la Escuela Judicial el año recién pasado, la cual es una versión gratuita derivada de su plataforma original, que les permitió trasladar los cursos virtuales que se encontraban en la antigua plataforma y darle un mejor y mayor provecho, iniciando a su vez con la construcción de nuevos cursos, utilizando la plataforma como tal, sin depender de los habituales tutoriales.  Mediante esta plataforma los facilitadores, entre otras utilidades, pueden intercambiar criterios con los participantes mediante foros y los participantes pueden acceder a asignaciones o tareas que los facilitadores les consignan en relación con los cursos que imparten.



Otros aspectos



Esta oficina, como se mencionó, cuenta con varias bases de datos o controles, elaborados manualmente en archivos de Excel, entre los cuales destacan:



Control de Horas de Capacitación: Registra las capacitaciones realizadas por cada funcionaria o funcionario por año, sean estas externas o del Plan Anual, segregadas por tipo de población. 



Control de Capacitaciones por Programa y por Región: Registra las capacitaciones realizadas por programa y por región durante el año. 



Control de capacitaciones Plan Anual: Registra los cursos realizados durante el mes correspondientes al Plan Anual de Capacitación. 



Control de personas capacitadoras o facilitadoras. Registra los datos relacionados con las personas facilitadoras que imparten los curso tales como nombre, institución de procedencia, puesto, área materia, nombre del curso, fecha, lugar, duración del curso, entre otros.



Control de capacitaciones externas mensuales:  Registra los cursos externos realizados durante el mes.



Control “Programa de Formación Inicial por Generación. 



Control “Formación en Ética y Valores para la Defensa Pública



Control de Seguimiento de Becas



Base de Personas Becadas por Programa



Del mismo modo, cuenta con los siguientes manuales (confeccionados durante la acreditación del Sello Documental), los cuales sirven como guía para la ejecución de las labores del personal de la Unidad, ya sea existente o de nuevo ingreso:



Manual de Puestos: Describe el detalle de las labores realizadas   por   el   personal   que   integra   el   Proceso   de   Gestión   del Conocimiento de la Defensa Pública, constituyéndose en un instrumento de consulta y uso para el personal titular y quienes realicen algún tipo de sustitución. Las labores descritas en este manual no excluyen otras tareas que por interés y necesidad de la oficina deban asignarse.



Manual Boletín Judicial de Jurisprudencia: describe el   detalle del procedimiento para la elaboración de los Boletines de Jurisprudencia de la Defensa Pública. Sirve como guía práctica para el personal del Proceso de Gestión del Conocimiento a cargo de la recopilación de los insumos aportados por las personas coordinadoras para la elaboración final del boletín.



Manual de Diagnóstico y Plan Anual: Describe con detalle el procedimiento   para   la   detección   de   las   necesidades   formativas   del personal de la Defensa Pública y su posterior planteamiento en los Planes Anuales de Capacitación, listas de asistencia, etc.



Igualmente, cuentan con diferentes formatos o machotes para la elaboración de los distintos tipos de comunicaciones y de documentación que esta oficina remite y elabora como, por ejemplo, convocatorias a las actividades académicas, listas de participante y de asistencia, plan anual de capacitación, calendario del plan anual de capacitación, diseños curriculares, oficios, minutas, constancias, planes de trabajo, etc. 



Establecimiento de indicadores en la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública



Según lo indicado en el informe 199-10-SAEE-2020 de la Auditoría “(…) se evidenciaron algunas inconsistencias en la elaboración de indicadores de gestión de la capacitación, presentándose una limitante para conocer con oportunidad los resultados del Proceso de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública, e implementar acciones correctivas (…)”.



Debido a ello se recomendó al Administrador de la Defensa Pública en el punto 5.11 “(…) Capacitar al personal del Proceso de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública, sobre el tema de indicadores de gestión, con el fin de dotar al personal de esta oficina de los conocimientos necesarios para definirlos. (Resultado 3.6) (…)” y en el punto 5.12 de informe referido “(…) Diseñar formalmente, en coordinación con el responsable del Proceso de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública, los indicadores de gestión e implementar los controles internos respectivos, con el fin de analizar periódicamente los resultados obtenidos y tomar las acciones correctivas. (Resultado 3.6) (…)”.



En cuanto al tema, la Encargada de la Unidad indicó que, para dar cumplimiento con esa recomendación, en el segundo trimestre de 2020 se inició con esa tarea, por lo que, en primera instancia, se recibió un taller, impartido a todo el personal de la Unidad por el señor Esteban Arguedas Madrigal, Coordinador de la Unidad de Gestión Administrativa de la Defensa Pública, mediante el cual que se les explicó qué son los indicadores, para qué sirven y varios aspectos relacionados con los mismos. Luego, se procedió a la elaboración de los diferentes tipos de indicadores que medirán la gestión de esa oficina, los cuales fueron validados por todos los funcionarios de esa oficina y lo que estaba pendiente es que, en conjunto con la Unidad Administrativa de la Defensa Pública, se efectúen algunos ajustes, para posteriormente iniciar con su implementación, lo cual se estima se hará en el transcurso de presente año 2021.  





Análisis de las labores efectuadas en la UGCDP



Análisis de labores efectuadas por puesto en la UGCDP



Según la información que se obtuvo mediante las entrevistas efectuadas al personal de la UGCDP, de las plantillas de funciones que cada puesto completó y de los manuales de puestos elaborados por la misma Unidad y los definidos por la Dirección de Gestión Humana, se logró determinar que algunas plazas de esta oficina están efectuando labores que corresponde desempeñar a otros puestos o no se apegan a su perfil competencial, lo que está ocasionando una sobrecarga de trabajo en algunos puestos.






A continuación, se adjunta el resumen de las tareas y puestos que presentan esa condición:



Tabla 3

Análisis de funciones según tipo de puesto



		Puesto

		Tipo de tarea

		Personal competente para la labor y otras consideraciones

		Observaciones



		Gestor de Capac. 3

[image: ]

		Gestión de bases de datos.   

		Las tareas referidas pueden ser desempeñadas por personal administrativo.

		Según lo estipulado en el Manual de Puestos de la Dirección de Gestión Humana, entre las tareas que corresponden a la plaza de Asistente Administrativo 3 están:                                             *Mantener actualizados controles diversos.
*Elaborar certificados de participación y aprobación de actividades académicas.



		

		Generación de certificados de participación y aprovechamiento

		

		



		

		Elaboración de constancias de capacitaciones recibidas e impartidas por el personal de la DP.  

		

		



		

		Seguimiento de becas 

		Por su parte, al igual que lo consignó la Auditoría Judicial en el informe 199-10-SAEE-2020, se considera que el seguimiento de becas, al ser un tipo de control, podría ser una labor efectuada por personal administrativo, supervisado por la jefatura inmediata o profesional competente, donde en caso necesario, los asuntos que requieran de algún criterio técnico-profesional se pueden trasladar a otros niveles para la gestión, orientación y/o la toma de decisiones que procedan o se ameriten.

		 



		Defensor Público Área Social



[image: Imagen que contiene lentes

Descripción generada automáticamente] 

		Contactar a las personas facilitadoras de los cursos contemplados en el plan anual y los extraplan, con el fin de coordinar las fechas y disponibilidad para la realización de las actividades. 

		Estas labores desempeñadas por los Defensores Públicos en la UGCDP, no responden a la naturaleza funcional de ese tipo de puesto y son más acordes a las que efectúan los gestores de capacitación 

		Algunas de las labores que según el Manual de Puestos de Gestión Humana corresponde al cargo de Gestor de Capacitación 1 y que se asemejan a las referidas y efectuadas por los Defensores Públicos de la UGCDP son: *Coordinar las actividades con sus superiores, compañeros de trabajo y personal interno y externo de la institución en los casos que se requiera.



		

		Investigación, elaboración y divulgación de cápsulas informativa relacionadas con la materia social.

		

		*Realizar investigaciones, encuestas, análisis y otros de carácter profesional, según el área de especialidad *



		

		Labores de apoyo cuando así lo requiera la coordinación del área social (elaboración de oficios, informes, participación en reuniones, comisiones, etc.)

		

		*Asistir a reuniones, seminarios, charlas y otras actividades similares y representar a la institución ante organismos públicos y privados. *Realizar otras labores propias del cargo



		

		Atender disponibilidades penales, de acuerdo con el rol anual de la Defensa Pública de San José

		Esta labor, incluida en el Manual de Puestos elaborado por la misma Unidad de Gestión del Conocimiento, es la única que se relaciona con tareas propias del puesto de Defensor Público. 

		 A nivel de la Unidad, no es una labor propia de la naturaleza de las funciones de esta oficina. Además, debido al proceso interpuesto en el Programa de Adaptación Laboral, por la persona que está ocupando esta plaza, este puesto está excluido temporalmente del cumplimiento de la disponibilidad. 



		

		Revisión del correo oficial de la oficina

		Las tareas aludidas son de carácter administrativo, las cuales, según lo estipulado en el Manual de Puestos de la Dirección de Gestión Humana, pueden ser asumidas por el personal Asistente Administrativo 3, ya que dentro de sus funciones se registran:                                                      *Revisar los requisitos de los solicitantes para participar de actividades de capacitación, de acuerdo con los consignados en la convocatoria de participación.                            *Confeccionar oficios variados, notas, movimientos de personal, circulares, proyecciones, reportes, convocatorias, invitaciones, listados de participantes, formularios, entre otros y darles el trámite que corresponda.                 *Realizar otras labores propias del cargo.

		Es importante tener en consideración que en caso de que en el desarrollo de alguna tarea se requiera de algún criterio técnico-profesional se deberá contar con la supervisión y orientación del personal profesional competente



































Con la implementación del Sistema SIGA ya no será necesario la revisión de boletas SIGA y el resto de las tareas relacionadas con las mismas, pues el personal de la UGCDP podrá incluir la información de cada funcionario relacionada con las capacitaciones que recibe directamente en ese sistema.



		

		Revisión de listados de participantes de los cursos -internos y externos- y de listados de becas (revisión de cupos, requisitos, autorizaciones, entre otros)

		

		



		

		Revisión de boletas SIGA, solicitud de códigos para las boletas revisadas y su posterior remisión a la Dirección de Gestión Humana

		

		



		Defensora Pública Área Penal

[image: ]

 

		Contactar a las personas facilitadoras de los cursos contemplados en el plan anual y los extraplan, con el fin de coordinar las fechas y disponibilidad para la realización de las actividades. 

		Las labores desempeñadas por los Defensores Públicos en la UGCDP, no responden a la naturaleza funcional de ese tipo de puesto y son más acordes a las que efectúan los gestores de capacitación 

		Algunas de las labores que según el Manual de Puestos de Gestión Humana corresponde al cargo de Gestor de Capacitación 1 y que se asemejan a las referidas y efectuadas por los Defensores Públicos de la UGCDP son: *Coordinar las actividades con sus superiores, compañeros de trabajo y personal interno y externo de la institución en los casos que se requiera.



		

		Investigación, elaboración y divulgación de cápsulas informativa relacionadas con la materia penal

		

		*Realizar investigaciones, encuestas, análisis y otros de carácter profesional, según el área de especialidad *



		

		Labores de apoyo cuando así lo requiera la coordinación del área penal (elaboración de oficios, informes, participación en reuniones, comisiones, etc.)

		

		*Asistir a reuniones, seminarios, charlas y otras actividades similares y representar a la institución ante organismos públicos y privados. *Realizar otras labores propias del cargo



		

		Atender disponibilidades penales, de acuerdo con el rol anual de la Defensa Pública de San José

		Esta labor, incluida en el Manual de Puestos elaborado por la misma Unidad de Gestión del Conocimiento, es la única que se relaciona con tareas propias del puesto de Defensor Público. 

		 A nivel de la Unidad, no es una labor propia de la naturaleza de las funciones de esta oficina. Además, debido al proceso interpuesto en el Programa de Adaptación Laboral, por la persona que está ocupando esta plaza, este puesto está excluido temporalmente de cumplir con la disponibilidad. 



		

		Compilación de jurisprudencia remitida por los coordinadores de materia (penal y social) trimestral y anual para la confección de boletines.

		La compilación de jurisprudencia es una tarea que puede ser realizada por personal de apoyo administrativo, pues esa documentación es remitida por las personas coordinadoras de materia según sus criterios y conocimientos profesionales, aunado a que esa compilación se realiza siguiendo los parámetros del "Manual Boletín de Jurisprudencia", elaborado por la misma Unidad.  

		En caso de que durante esa labor se requiera de algún criterio técnico-profesional, los asuntos correspondientes pueden ser trasladados a otros niveles para la gestión u orientación que corresponda.



		Asistente Administ. 3

[image: ]



		Para el año 2021 le corresponde la logística administrativa de la totalidad del Plan 2021 (102 actividades académicas), adicionalmente debe asumir todas las que se incorporen y las externas, que hasta el año pasado eran asumidas por la gestora 3, por lo que le corresponde la totalidad de actividades contempladas en el Plan Anual, las incorporadas y las externas, entre otras labores de índole administrativas propias del cargo

		 

		Debido a la carga laboral de este puesto, se le imposibilita brindar apoyo administrativo al resto del personal de la Unidad, situación que, como se indicó, ocasiona que el personal profesional se vea en la necesidad de efectuar algunas labores de esa índole, por lo que se comparte el criterio de la Auditoria en cuanto a que se está desaprovechando el conocimiento y talento de ese recurso humano en labores de mayor aporte en la gestión de capacitación de la Defensa Pública, lo cual a su vez causa afectación en el servicio público brindado por esa dependencia, ante la sustracción de personas profesionales para la atención de actividades meramente administrativas y lo que además conlleva a que se dé  una pérdida de recursos económicos, al pagar salarios de puestos profesionales en lugar de puestos de oficinistas o asistentes administrativos.





Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización con base en la información obtenida de diferentes fuentes





Programas o cursos del Plan Anual asignados a cada puesto  	



En la siguiente tabla se puede verificar los programas o cursos que cada puesto tiene asignados del Plan Anual para su coordinación, desarrollo y/o ejecución:



















Tabla 4

Programas o cursos del Plan Anual asignados a cada puesto



[image: Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente]Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización con base en la información obtenida de diferentes fuentes







Personal Defensor Público versus Programa de Formación Inicial



Según la información suministrada por la Encargada de la UGDP, a partir del año 2007, el personal Defensor Público que ha aprobado el Programa de Nivelación debe cumplir obligatoriamente con el Programa de Formación Inicial, el cual, se logró identificar que, a la fecha, está más enfocado en temas de la materia penal, tiene una duración de un año aproximadamente y consta de siete módulos, los cuales se imparten en tres o cuatro sesiones cada uno, permitiendo un cupo aproximado de 40 personas. En la actualidad, en virtud de las condiciones ocasionadas por la pandemia, se logró desarrollar e implementar el programa a través de medios tecnológicos, impartiéndose de forma virtual y conservando el cupo máximo de 40 personas.  



De acuerdo con la información brindada por las personas coordinadoras de esta unidad, actualmente la UGCDP está trabajando en un proyecto para reformular este Programa de manera tal que abarque otras materias de interés y relevancia para la formación integral del personal defensor de la Defensa Pública.



Asimismo, de acuerdo con los datos aportados por la Encargada de la Unidad, se logró identificar que del total de las 456 personas que componen los listados remitidos a la UGCDP por la Unidad de Selección y Reclutamiento y que deben cursar el Programa de Formación Inicial, 274 de ellas (60%) lo han finalizado, 40 (9%) actualmente están cursándolo y 142 (31%) aún están pendientes de ser convocados para recibirlo, tal y como se puede corroborar en el cuadro que se adjunta a continuación:

















Cuadro 9

Cantidad de personal Defensor Púbico que han completado el Programa de Formación Inicial

		Procesos de Selección

		Cantidad de personas Proceso de Selección y Reclutamiento

		Generación Formación Inicial 

		Cantidad de personas que han finalizado



		II -2006

		13

		I Generación

		27



		I-2007

		15

		II Generación

		32



		II-2007

		17

		III Generación

		32



		I-2008

		32

		IV Generación

		32



		I-2009

		60

		V Generación

		28



		I-2010

		19

		VI Generación

		25



		II-2010

		36

		VII Generación

		25



		I-2011

		34

		VIII Generación

		26



		I-2012

		22

		IX Generación

		24



		I-2013

		33

		X Generación

		23



		I-2014

		33

		XI Generación

		En proceso



		II-2014

		19

		 

		(40 personas en proceso)



		I-2015

		26

		 

		 



		I-2016

		30

		 

		 



		I-2017

		41

		 

		 



		I-2018

		26

		 

		 



		Total 

		456

		 

		274



		Cantidad de personas faltantes de cursar el Programa de Formación Inicial

		142





Fuente: Datos suministrados por la Encargada de la UGCDO











Como se indicó, existe un total de 142 personas pendientes de recibir el Programa de Formación Inicial, por lo que contemplando que cada curso en la actualidad tiene un cupo de aproximadamente 40 personas y que se imparte sólo una vez por año, se requeriría de brindar dicho programa 4 veces (aproximadamente) para poder cubrir la cantidad de personal pendiente de recibirlo o lo que es lo mismo, se demoraría un aproximado de 4 años para abarcar la población faltante de recibir esa actividad formativa.



No se omite mencionar que del total de las 456 personas que han aprobado el proceso de selección y reclutamiento se excluye para cursar el programa aquellos casos en que, al momento de hacer las convocatorias, se corrobora que no constituyeron una relación laboral con la Defensa Pública, los cuales comunicó la Encargada de la UGCDP corresponden a una minoría. Al mismo tiempo, se debe aclarar que durante el año 2019 y 2020 no se dio ningún proceso de selección y reclutamiento, por lo que para esos años no se generó ningún grupo para formar. 



Cantidad de cursos del Plan Anual versus la cantidad de cursos ejecutados



Dentro de los datos recopilados, se logró obtener información con respecto a la cantidad de cursos contemplados dentro del Plan Anual versus la cantidad de cursos que se ejecutaron por año. De esta forma, de los datos manuales suministrados por la Encargada de la Unidad, se logra constatar que durante el periodo analizado del 2017 al 2020, se ejecutaron más capacitaciones que las contempladas en los planes anuales de esos años, pues se incorporaron varias actividades “extraplan” y que surgieron, según lo explicado por esa funcionaria, por necesidades requeridas por el mismo personal de la Defensa Pública, tal y como se puede ver en la siguiente tabla:



























Tabla 5

Cantidad de cursos del Plan Anual versus la cantidad de cursos ejecutados





Fuente: Tabla suministrada por la Encargada de la UGCDP.



Como lo evidencia la tabla anexa, durante el 2017, las actividades “extraplan” o incorporadas superaron en un 53% a las proyectadas dentro del Plan Anual. En el 2018 ese porcentaje fue de un 56%, en el 2019 de un 50% y en el 2020 de un 57% Lo que en promedio da un cálculo anual de un 54% (60 actividades).



Aclaró la Encargada de la Unidad que esta tabla sólo muestra los cursos contabilizados de forma completa, tal cual se registran en los planes anuales y que por ende muestran datos inferiores que el cuadro N°7, en el cual se consigna la información de las bases de datos que reflejan la cantidad total de actividades que contienen cada uno de esos cursos, desagregando la cantidad de ciclos y videoconferencias.



De mismo modo se debe explicar que los cursos del Plan Anual que no se ejecutaron en el periodo 2017 al 2020, fueron reprogramados, sustituidos por otros o bien, la minoría, del todo no se impartieron por motivos ajenos a la Unidad como por ejemplo condiciones dadas por la Pandemia del Covid 19, ausencia o carencia de participantes, o por cancelación de los facilitadores. 



El dato exacto de los cursos que no se lograron impartir y el motivo de ello, no fue posible obtenerlo pues la Unidad no cuenta con ese tipo de control.   En cuanto a los cursos extraplan o incorporados, la Unidad tampoco cuenta con un control detallado y automatizado de esa información y es hasta a partir del 2021 que dentro del Plan Anual se está identificado en otros colores aquellas actividades que son agregadas.  



[bookmark: _Hlk70605813]Conclusiones



A pesar de que la Defensa Pública cuenta con una estructura organizacional por procesos aprobada por el Consejo Superior en sesión N°97-2018 del 06 de noviembre de 2018, artículo XIII, la cual fue solicitada por la Jefatura de la Defensa Pública mediante el código de proyecto 0907-ADM-2018; la misma carece del detalle de la distribución del recurso humano y por tal, se define el “Proceso de Gestión del Conocimiento (Capacitación)”, pero no se indica la cantidad personal requerido para la ejecución del mismo, ni delimita sus funciones. Cabe aclarar que la estructura organizacional por procesos resulta de un estudio interno de la Defensa Pública, no así de un estudio técnico de la Dirección de Planificación.



La Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa (UGCDP) está conformada en un primer nivel jerárquico por una Defensora Pública que funge como Encargada de la Unidad y como Coordinadora del Área Penal, en concordancia con lo recomendado en el informe 50-PLA-CE-2013, aprobado por el Consejo Superior en sesión 27-2013, artículo XVII, del 20 de marzo del 2013, y también por una Abogada en Asistencia Social Supervisora, que a su vez se reconoce como Coordinadora del Área Social. Dicha plaza de persona supervisora fue creada mediante recomendación del informe técnico 30-PLA-PI-2016, aprobado por el Consejo Superior en sesión 38-2016, del 20 de abril del 2016, artículo IV. Lo anterior, aunado a las entrevistas efectuadas al personal destacado en estos puestos, permite inferir que esas coordinaciones, aunque tienen diferentes clases de puesto y se encuentran en el mismo nivel jerárquico, a nivel general realizan las mismas funciones: una para el área penal y otra para el área social. 





 En la estructura organizacional de la UGCDP, en un segundo nivel se ubican dos plazas de Gestoras o Gestores de Capacitación (1 Gestora de Capacitación 2 [Especialista en Educación] y 1 Gestora de Capacitación 3 [Abogada]) y dos puestos de Defensora o Defensor Público y en un tercer nivel se sitúa 1 plaza de Asistente Administrativa 3, puestos que están subordinados en línea directa a las coordinaciones del área penal y del área social. 



Tal como se analizó en el apartado 6.1 denominado Análisis de las labores efectuadas por puesto en la UGCDP, se identificó que las plazas de Defensora o Defensores Públicos, destacadas en la Unidad de Gestión del Conocimiento no realizan  funciones acordes al perfil competencial, sino más bien enfocadas a tareas que son equivalentes a las de un cargo de Gestor de Capacitación 1, entre ellas la coordinación con las personas facilitadoras de los cursos y la investigación académica de temas relacionados con la materia asignada. Igualmente se logró identificar que, según lo consignado dentro del Manual de Puestos elaborado por la misma Unidad durante el proceso de acreditación al Sello Documental de CEGECA, esas plazas actualmente no están efectuando otras labores que les corresponden, como apoyar a las personas facilitadoras en la confección de los diseños de los cursos o el planeamiento de las actividades académicas; funciones que de igual manera conciernen a un puesto  de Gestora o Gestor de Capacitación 1, según lo estipulado en los manuales de puestos de la Dirección de Gestión Humana. No obstante, es importante señalar que por la naturaleza de la labor de esta Unidad y por el tipo de población meta a la que brinda sus servicios, dentro de su estructura -y por la experiencia y criterio técnico que se requiere- se contempla la figura de una persona defensora pública, quien asume un rol similar al puesto de Gestor de Capacitación, lo que conlleva a que asuma muchas de las labores acordes a ese tipo de puesto.



Por otra parte, se detectó que el puesto de Gestora de Capacitación 3 y los de defensores públicos están desempeñando labores de carácter administrativo, que corresponden a un Asistente Administrativo, según los manuales de puestos de la Dirección de Gestión Humana (descritas en el apartado 6.1), lo cual en apariencia desvirtúa la naturaleza de esas plazas.



[bookmark: _Hlk72916637]Por lo anterior, se comparte el criterio emitido por la Auditoría Judicial en el informe 199-10SAEE-2020 en cuanto a que no se está maximizando el uso de los recursos y se está “desaprovechando” los conocimientos, capacidades y competencias del personal profesional, lo que, a su vez, como se citó textualmente en dicho informe conlleva a la “pérdida de recursos económicos, al pagar salarios de puestos profesionales en lugar de puestos de oficinistas o asistentes administrativos”. No obstante, se debe puntualizar que el tema de la definición de perfiles o clases de puestos, por competencia le corresponde a la Dirección de Gestión Humana. 



Del mismo modo, se evidenció que la plaza de Asistente Administrativa 3 está asumiendo la ejecución de la logística-administrativa de todos los cursos del Plan Anual (para el 2021 son 102 actividades), la de los cursos extraplan (que según lo indicado por la Encargada de la Unidad a abril de 2021 ya suman 18 eventos formativos incorporados) incluyendo también, actualmente, la de los cursos externos, los cuales, antes del acuerdo tomado en la sesión N°12-2021, de fecha 11 de febrero de 2021, tenía asignados la Gestora de Capacitación 3. Además, se encarga de atender todas las consultas de las personas usuarias de los servicios que brindad la Unidad que ingresan por diferentes medios, por lo que no le es posible brindar el apoyo administrativo que requieran las demás plazas profesionales de esa oficina.



Además, en la entrevista efectuada a la Abogada de Asistencia Social, Supervisora, manifestó que este puesto no cuenta con un manual o similar que delimite o especifique las labores que en la UGCDP le corresponden desempeñar, aunado a que en la actualidad está efectuando labores tanto en esta Unidad como en la Unidad Laboral. 



 El puesto de Gestora o Gestor de Capacitación 3, no cuenta aún con un perfil que defina claramente las funciones de ese cargo, situación que fue analizada en el informe N°1866-PLA-2016 de la Dirección de Planificación (apéndice N° 9) del 12 de octubre del 2016, relacionado con el Estudio Organizacional (estructura y funciones ) de la Unidad de Capacitación del  Organismo de Investigación Judicial, OIJ, aprobado por el Consejo Superior en la sesión 100-16, celebrada el 01 de noviembre de 2016, artículo XL y en el cual se recomendó a la  Sección de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana “(…) establecer el perfil del puesto de Gestora o Gestor de Capacitación 3, donde se identifiquen claramente las funciones del puesto (…)”.



Al consultar al respecto a la licenciada Gabriela Mora Zamora, Jefa de la Sección, de Análisis de Puestos, indicó que el informe que contiene la descripción de clase de puesto que cobija a los cargos de Gestor o Gestora de Capacitación 3, mantiene el estatus con respecto a lo que se consignó en el informe 476-PLA-MI-2021, relacionado con el abordaje que se efectuó en la Unidad de Capacitación del Organismo de Investigación Judicial, el cual fue aprobado por el Consejo Superior en sesión 42-2021, del 20 de mayo de 2021, artículo, XXXIII y en el que se recomendó a la Dirección de Gestión Humana:



“(…) 8.18	 Presentar ante el Consejo Superior el perfil y las funciones del puesto de Gestora o Gestor de Capacitación 3 abordados por medio del informe PJ-DGH-SAP-152-20, según lo dispuesto por el Consejo Superior en las sesiones: 100-16 celebrada el 01 de noviembre del 2016, artículo XL; sesión 65-19 celebrada el 26 de julio de 2019, artículo LXX y sesión 67-19 celebrada el 30 de julio de 2019, artículo XXIX, en las cuales se dispuso entre otros aspectos, solicitar a la Dirección de Gestión Humana la descripción de la clase de puesto indicada anteriormente (…)” (La cursiva no corresponde al documento original).



Debido a lo anterior, una vez que dicho perfil sea conocido y aprobado por el Consejo Superior, se deberá estudiar o evaluar lo relacionado con las funciones que ese puesto está desempeñando en la Unidad y valorar si son equivalentes y se ajustan a lo que se defina dentro de ese perfil y de acuerdo con ello efectuar los ajustes que procedan.



 De acuerdo con lo señalado, a raíz del análisis efectuado de la organización y funcionalidad de la UGCDP, se vislumbra y determina que en esta instancia se requiere de una reestructuración organizativa y funcional que permita optimizar y maximizar el recurso humano de acuerdo con cada categoría de plaza y según la labor fundamental de esta Unidad.



En virtud de ello,  y según las clases de puestos disponibles en la Unidad a febrero de 2021, se plantea la siguiente propuesta de estructura organizativa  dentro de la cual se sugiere el reforzamiento del personal de apoyo administrativo, de manera que el personal gestor y profesional de esa entidad puedan delegar las labores administrativas en este tipo de puestos y con ello abocarse a las labores propias del cargo, procurándose así una mejor organización del personal y una distribución de funciones más acorde a cada tipo de plaza y que permita aprovechar al máximo cada recurso en la preparación, mejora, desarrollo y ejecución de los cursos y capacitaciones, que al fin y al cabo son la razón de ser de la Unidad.



La sugerencia del fortalecimiento del personal administrativo también se ampara en el hecho de que en otras instancias como la Unidad de Capacitación del OIJ y el Área Académica de la Escuela Judicial cuentan con un mayor apoyo administrativo denotando una relación Asistente Administrativo-Gestora o Gestor de Capacitación de 1:1,6 (1 Asistente Administrativo por cada 1,6 Gestora o Gestor de Capacitación incluyendo la Jefatura, esto según la estructura propuesta para la Unidad de Capacitación del OIJ mediante oficio 476-PLA-MI-2021, aprobado por el Consejo Superior en sesión N° 42-2021 celebrada el 20 de mayo del 2021) y de 1:1,8 (1 Asistente Administrativo para cada 1,8 Gestor/a de Capacitación, incluyendo la Jefatura) en el Área Académica de la Escuela Judicial.

 





































Propuesta de Estructura organizativa para la UGCDP  [image: ]





Fuente: Elaboración propia, Subproceso de Modernización Institucional (Los recursos humanos de Turno Extraordinario dependerá de su aprobación final). 



Esta estructura sugiere además que la UGCDP sea liderada por la plaza de Abogada de Asistencia Social, Supervisora, quien tendrá bajo su cargo el personal defensor, el personal gestor y el personal de apoyo administrativo y asumirá las funciones que como Encargada le corresponderían (descritas en el Manual de Puesto elaborado por la UGCDP adjunto en el apéndice N° 10) y muchas de las cuales ya ha venido desempeñando, en apoyo a la persona Encargada de la Unidad.



Dicha propuesta se basa en que, como se mencionó en la estructura organizativa informal expuesta en el  apartado 2.1, a febrero del 2021 se cuenta en esta oficina con una plaza de Abogada o Abogado de Asistencia Social, Supervisora de Capacitación, que ha asumido la coordinación del área social (materias definidas según estructura aprobada en sesión 97-2018 del 6 de noviembre de 2018, artículo XIII) y que, como se indicó en el apartado  1 de Antecedentes, esta plaza fue creada bajo el informe que detalla el impacto presupuestario y procesal en el Poder Judicial ante la implementación de la Reforma al Código de Trabajo (30-PLA-PI-2016), en el que se indica que entre sus funciones se destacan: 



“(…) Realizar y organizar los diseños curriculares para los cursos de nivelación; así como identificar y convocar facilitadores; coordinar cooperación con otras instancias internas y externas al Poder Judicial de cara al nuevo modelo (Supervisor de Capacitación) (…)”  La cursiva no corresponde al documento original.



Las funciones que se especifican en el informe 30-PLA-PI-2016 hacen alusión exclusiva en materia laboral, sin embargo, es a raíz de la aprobación de la  estructura organizacional de la Defensa Pública por procesos (sesión N° 97-2018) y de que esta plaza a partir del 2018 forma parte de la UGCDP, que este puesto de supervisión expande su competencia de liderazgo en esta oficina para todas las materias definidas en el área social (laboral, familia, pensiones alimentarias, disciplinario, y agrario), por lo que desde ese momento ejecuta las funciones no sólo para materia laboral,  sino para todas las materias definidas como sociales.



Es por esto por lo que, las labores sustanciales que a la fecha ha estado ejecutando esta plaza de supervisión en la UGCDP en función de su perfil, no se alejan de la naturaleza de las tareas que en su momento se le delimitaron cuando se creó la plaza con la Reforma al Código de Trabajo, por lo que se propone que, con base en su perfil de puesto, experiencia y desempeño en los procesos de capacitación, asuma el liderazgo de la UGCDP como tal, contemplando tanto el área social, como el área penal. 



Aunado a ello, es importante hacer mención que, la Jefatura de la Defensa Pública mediante oficio JEF-925-2021 del 05 de julio de 2021 remite a la Dirección de Planificación un detalle de las labores de las personas supervisoras, así como la cantidad de personal a cargo y demás asignaciones definidas por la Jefatura. En ese sentido, se expone que la supervisión de las 74 personas funcionarias de materia laboral recae sobre únicamente una persona supervisora, en tanto que las otras dos personas supervisoras se abocan en labores de capacitación y de reclutamiento y selección. Así mismo, en el citado oficio se consigna que las tres plazas de supervisión tienen asignadas la participación en diferentes comisiones o subcomisiones, la contestación de criterios técnicos solicitados por instancias internas (Comisiones institucionales) o externas (Asamblea Legislativa), redacción de oficios, informes o notas y la atención de consultas de la población costarricense en general que ingresan por la página web, al igual que todos los demás puestos de supervisión de la Defensa Pública. Por lo tanto, la propuesta de que la Abogada de Asistencia Social Supervisora asuma el liderazgo de la Unidad de Gestión de Conocimiento se considera viable, debido a que esta plaza tendría a su cargo una cantidad reducida de personas en comparación con los demás supervisores y, podría atender a su vez las labores de apoyo asignadas por rol descritas por la Jefatura de la Defensa Pública en el oficio referido.



Finalmente, del mismo modo no se visualiza en específico, dentro de los informes aprobados por Consejo Superior referentes a la creación de esa plaza de Abogada de Asistencia Social Supervisora y de Defensora Pública de Capacitación, analizados en el presente estudio, alguna limitante para que estos puestos sigan asumiendo sus funciones, pero para todas las materias que conoce la Defensa Pública. Si bien es cierto en la sesión N°27-2013 se creó una plaza de Defensora o Defensor Público para capacitación, con el objeto de liberar de las labores que por recargo estaban siendo asumidas por una plaza de supervisión en ese momento, no se exime de que este tipo de puesto eventualmente pueda ejercer como líder de Unidad o Proceso.



Es importante aclarar que esta propuesta no representa ningún impacto presupuestario para la institución, pues lo que se sugiere es una ampliación de competencias, preservando la delimitación de funciones y de responsabilidades acordes al tipo de puesto. Sin embargo, sí se requiere que la Dirección de Gestión Humana, realice un análisis integral de esta plaza de Abogada de Asistencia Social, Supervisora, dentro del cual es conveniente la revisión del correspondiente manual del puesto, tomando en consideración, a su vez, lo que se está planteando en el presente informe técnico, de manera tal que se logre determinar si requiere de alguna modificación o ajuste en el citado manual, que posteriormente debería considerarse en la definición del respectivo perfil competencial.



[bookmark: _Hlk73611333]Además se recomienda que se mantenga un sólo puesto de Defensora o Defensor Público, que se encargue de temas como la coordinación con los facilitadores de las capacitaciones relacionadas con todas la materias que concierne conocer a la Defensa Pública (tanto penales como sociales) y de aquellos cursos en lo que no se cuenta con facilitador, de apoyar en los diseños de los cursos y planeación de las actividades formativas, de la investigación y elaboración de las cápsulas informativas semanales referentes a las materias de competencia de la Defensa Pública y de otras labores inherentes al proceso de capacitación.  

Se mantendría el puesto de Gestora o Gestor de Capacitación 2 con las funciones que actualmente desempeña y las cuales están definidas dentro de los Manuales de Puestos, con la apertura de brindar apoyo metodológico en el área de la Defensa Pública que se requiera.



Igualmente se conserva el puesto de Gestora o Gestor de Capacitación 3, el cual además de dar cumplimiento al acuerdo tomado por el Consejo Superior en la sesión N°12-2021 ya citado en antecedentes, seguirá realizando en la UGCDP las labores que, según lo manifestado por la Encargada de esa oficina, se definió mantenerle temporalmente (citadas en el apartado 3.1). Se reitera que las funciones de este cargo quedan sujetas a lo que se disponga una vez que se apruebe el perfil que Gestión Humana está planteando.



Por otra parte, como se indicó, se sugiere reforzar el personal de apoyo administrativo. Para estos efectos se propone valorar la posibilidad de trasladar una de las 3 plazas de Secretaria 1 que a mayo de 2021 se encuentran ubicadas en la Defensa Pública de Turno Extraordinario de San José y que según lo consignado de forma literal en el informe preliminar 101-PLA-MI-OI-2021, dentro de la recomendación 9.3.2:



“(…) quedarán sujetas a recomendaciones del abordaje realizado en las oficinas de la Defensa Pública en el Proyecto de Mejora Integral del Proceso Penal, para ser reubicadas o recalificadas, según los resultados obtenidos durante los estudios técnicos realizados. Lo anterior, dado a que técnicamente no se ajusta al Modelo de trabajo aprobado (…)”. 



Es importante aclarar que la propuesta de ese traslado queda supeditada a la aprobación del informe referido. Asimismo, se debe hacer la salvedad de que el perfil idóneo para fortalecer el área administrativa es el de un Asistente Administrativo 3, pero tomando en consideración que durante el estudio de las oficinas de Turno Extraordinario se identificó que existe recurso humano disponible, se propone eventualmente la reubicación de uno de los tres puestos de Secretaria 1, aludidos, en la UGCDP para tal fin.







De esta manera la UGCDP contaría con dos puestos administrativos los cuales de forma equiparada asumirían todas aquellas tareas propias de esos cargos y relacionadas con el apoyo en el ámbito administrativo y logístico (entre ellas: verificación de listados de participantes, gestión de bases de datos,  compilación de jurisprudencia y seguimiento de becas (bajo supervisión y/o orientación del Superior o personal profesional competente, de requerirse), revisión de correo electrónico oficial, revisión y trámite de boletas SIGA (hasta que se requiera de esa labor, pues con la implementación del sistema SIGA esas boletas no serán necesarias) generación de certificados de participación y aprovechamiento, generación de constancias de participación, apoyo logístico en las actividades formativas, atención de consultas por distintos medios, entre otras contenidas dentro de los Manuales de Puestos), algunas de las cuales actualmente están siendo desempeñadas por otros puestos profesionales y con ello lograr que esas plazas profesionales se aboquen a las funciones propias del cargo y relacionadas con la coordinación, desarrollo y ejecución de las capacitaciones. 



En el caso de los puestos que no se requieran dentro de esta estructura planteada, la Jefatura de la Defensa Pública, con base en el criterio técnico y según las recomendaciones emitidas dentro de los abordajes o estudios efectuados por la Dirección de Planificación que han sido aprobados por el Consejo Superior, deberá valorar su reubicación en las oficinas donde se requiera el recurso y en cargos que se adapten a las capacidades y competencias de cada uno de ellos. 





El año 2020 presentó un aumento de un 59% con respecto al año anterior en la cantidad de personas participantes en los cursos brindados por la Unidad de Gestión del Conocimiento, lo cual obedeció a que esta Unidad, por la Pandemia ocasionada por el virus del Covid 19,  tuvo que adaptar e impartir la totalidad de los cursos que ofrece mediante entornos virtuales o tecnológicos, modalidad que facilitó en gran medida el acceso de las personas a las capacitaciones, aunado a que se reforzó la propagación de los cursos por los canales existentes  y a que  no se cancelaron eventos formativos, a no ser por motivos estrictamente necesarios o fuera de control. Cabe destacar que este proceso de “virtualización” la UGCDP lo ha implementado haciendo uso de herramientas como Microsoft Teams y la plataforma Moodle (de las cuales recibieron capacitación por parte de la Dirección de Gestión Humana) sin contar con el apoyo de un profesional informático o especialista en entornos virtuales.



 La UGCDP en promedio por año está logrando la participación en las actividades académicas que oferta de un 72,1% de la población neta total (la cual está compuesta de 826 servidores), quedando pendiente de captar un 27,89%, por lo que se hace necesario que esta oficina impulse en la medida de lo posible lograr la cobertura en capacitación de la totalidad de esa población.



 En promedio, del total de oficinas físicas de todo el país (aproximadamente 45) el 76% de esos despachos participó en al menos una actividad de las impartidas durante el periodo 2017-2020, por lo que es conveniente que la Unidad desarrolle estrategias con el fin de captar y lograr la participación en los diversos eventos formativos del restante porcentaje de oficinas que se ubican a nivel nacional.  



 Del 2017 al 2020 la UGCDP impartió un total de 493 actividades académicas de las cuales los cursos externos (actividades académicas que no fueron impartidos por la UGCDP, si no por otros entes o instancias internas o externas a la institución y de las cuales la Unidad ejecuta la respectiva logística para promover la participación del personal de la Defensa Pública en temas de interés, llevando el respectivo control de participantes) son los que más cantidad de eventos registraron ocupando el 39% de esa totalidad, seguido de las capacitaciones de actualización con un 17% y de las de especialización con un 15%. Por su parte, los cursos relacionados con especialización para personal defensor son los que mayor participación tuvieron cubriendo el 24% (1608) del total de las 6573 personas capacitadas en ese periodo, siendo los cursos relacionados con el área social los que reportan más cantidad de participación (1002 personas) y de actividades impartidas (41) superando en un 21% las ligadas con el área penal (34 cursos con una participación de 606 personas).



Pese a que el Programa de Nivelación (previo al 2020 ejecutado por la Unidad de Selección y Reclutamiento de la Defensa Pública y asumido a partir de ese periodo por la UGCDP), no ha sido impartido aún por la UGCDP, ya que desde el 2019 no han habido procesos de selección que generen oferta para el programa, por lo que no se ha conformado un grupo para nivelar, es conveniente que debido a la interrelación que existe entre el proceso de reclutamiento y selección del personal Defensor Público y su posterior etapa de nivelación, ambas Unidades trabajen y se retroalimenten en conjunto, con el objetivo de identificar e implementar oportunidades de mejora en cuanto temas relacionados tanto con la detección de necesidades de capacitación del personal que se somete al proceso de reclutamiento, así como en el diseño de la capacitación de nivelación y con base en los resultados que se obtengan durante la implementación de dicho programa, se procure entre ambas Unidades mejorar continuamente su gestión..



El programa de Formación Inicial a partir del 2007 debe ser cursado por todo el personal defensor público de la Defensa Pública y del total de las 456 personas que conforman los listados remitidos a la UGCDP por la Unidad de Selección y Reclutamiento y que deben cumplir con este programa, 274 de ellas (60%) lo han finalizado, 40 (9%) actualmente lo están cursando y 142 (31%) aún están pendientes de ser convocados para recibirlo.



De los datos obtenidos se logró determinar que para para abarcar la población faltante de recibir esa actividad formativa (142 personas) se requeriría brindar dicho programa 4 veces aproximadamente, o lo que es lo mismo, se demoraría alrededor de cuatro años para abarcar la población faltante de cursarlo, esto tomando en consideración que en la actualidad este Programa permite un cupo de aproximadamente 40 participantes y que se imparte sólo una vez por año. 



La Unidad efectúa un diagnóstico de necesidades para identificar los requerimientos de capacitación de la Defensa Pública y en base a ese instrumento y otros insumos que se obtienen de las giras de supervisión del personal, de los informes de las personas coordinadoras sobre el desempeño del personal de reciente ingreso, las necesidades contempladas en los distintos Planes Anuales Operativos, las solicitudes de diferentes comisiones de la institución, los criterios de personas coordinadora de materia, entre otros, confecciona el Plan Anual de la Unidad. 





No obstante, durante el año se incluyen una cantidad considerable de capacitaciones “extraplan” (un promedio anual de un 54%, 60 actividades aproximadamente), lo que evidencia la ausencia de una visión estratégica a largo plazo de las necesidades de capacitación.





En virtud de lo anterior, es conveniente que la Unidad analice ese tema y que además considere el desarrollo de una planificación de la capacitación bajo una metodología formal de visión estratégica, en relación con sus planes de trabajo, para lo cual, en caso de requerirlo, puede solicitar apoyo al Subproceso de Planificación Estratégica de la Dirección de Planificación. 



La Unidad no cuenta con un control que oficialmente registre la cantidad de cursos que se incorporan al plan anual, ni de la cantidad de cursos de los planes anuales que no se lograron impartir, ni el motivo de ello, ni tampoco de la cantidad de personal neto que por tipo de programa no se ha capacitado, por lo que no fue posible obtener datos estadísticos precisos de ese tipo de información y que a su vez permitan tomar medidas o estrategias referentes a esos temas.



[bookmark: _Hlk80110677]La estructura de la base de datos que contiene la información referente a la cantidad de horas de capacitación que cada funcionario ha recibido, dificulta obtener ese dato de una forma ágil y automatizada. La obtención de esa información de una forma expedita permitiría conocer la totalidad de horas que cada funcionario ha recibido por año y con ello lograr estar al tanto de cuántas personas superan el límite de 40 horas y llevar un control de esos casos y las respectivas justificaciones, lo cual va en apego a lo estipulado en la circular N°13-2016 de la Defensa Pública:



“(…) 1.3 Las políticas Generales de Capacitación y Formación del Poder Judicial, adoptadas por Corte Plena en el acta N°06 del 17 de febrero de 2009, establecen, entre otras cosas, que cada persona puede cursar por año un máximo de 40 horas de capacitación presencial en horario laboral; sin embargo, esta cifra puede aumentar en casos justificados o cuando se trata de programas especiales de formación (…)”. (la letra cursiva no corresponde a la original).



La UGCDP, pese a que ya tiene construidos indicadores, a la fecha no los ha implementado, por lo que es importante que esta oficina gestione lo que corresponda para que se logre llevar a la práctica, a la brevedad posible, los indicadores creados a efecto de medir su gestión y con ello poder identificar aquellos aspectos factibles de mejora que, a su vez, permitan la toma de decisiones acertadas en pro del logro de los objetivos y la maximización del recurso designado a esta oficina para el desarrollo de sus labores de capacitación y formación. 



Igualmente es conveniente que la UGCDP considere agregar, dentro de los indicadores construidos, indicadores complementarios que contemplen, en caso de que no se tengan previstos o  considerados, la información que actualmente no cuenta con controles o que no es de fácil acceso, como por ejemplo: la cantidad de cursos incorporados extraplan, cantidad de cursos que no se imparten, motivos de cancelación de eso cursos, cantidad de personas faltantes de capacitación por programas y cantidad de horas de capacitación por persona.





La UGCDP no cuenta, como las demás Unidades de Capacitación de la institución, con un espacio físico definido como tal, por lo que la Administración de la Defensa Púbica, tomando en consideración las condiciones que actualmente se están dando a raíz de la pandemia, ocasionada por el virus del Covid, debe contemplar un reordenamiento o readecuación del espacio físico a efecto de solucionar el tema de la ubicación del personal de la UGCDP. 





Recomendaciones





Al Consejo Superior



Aprobar el presente informe y sus recomendaciones, las cuales responden al análisis organizacional y funcional de la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública (UGCDP), recomendación que deberá ser valorada a partir del Acuerdo de Corte Plena que hoy día solicito al Consejo Directivo de la Escuela Judicial analizar el impacto institucional de la Escuela Judicial y las Unidades de Capacitación. Se hace la aclaración que las recomendaciones aquí planteadas sugieren la mejora interna de la Unidad de Capacitación de acuerdo con las estructuras vigentes. 



Valorar la aprobación de que la plaza de Abogada de Asistencia Social, Supervisora de Capacitación asuma el puesto de Encargada  de la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública,  con el propósito de que esta instancia sea liderada por una sola figura que tenga a su cargo la supervisión total de la Unidad, con el apoyo del equipo que la conforma, tomando en consideración lo detallado en el apartado de conclusiones en el ítem 7.5, especialmente en cuanto a que esta plaza ya ha venido desempeñando labores de coordinación en esta oficina, aunado a que parte de las funciones sustanciales que actualmente efectúa este puesto  de supervisión no se alejan de la naturaleza de las tareas que en su momento se le delimitaron (informe 30-PLA-PI-2016), por lo se propone que, con base en su perfil de ese puesto, experiencia y desempeño en los procesos de capacitación, asuma el liderazgo de la UGCDP como tal.



Lo anterior sumado a que, como se indicó dentro del ítem 7.5, no se visualiza en específico, dentro de los informes aprobados por el Consejo Superior referentes a la creación de esa plaza de Abogada de Asistencia Social Supervisora, analizados durante el estudio de la UGCDP, alguna limitante para que este puesto siga asumiendo sus funciones, pero para todas las materias que conoce la Defensa Pública. Asimismo, y si bien es cierto en la sesión N°27-2013 se creó una plaza de Defensora o Defensor Público para capacitación, con el objeto de liberar de las labores que por recargo estaban siendo asumidas por una plaza de supervisión en ese momento, no se exime de que este tipo de puesto eventualmente pueda ejercer como líder de Unidad.



En caso de que se apruebe la recomendación de que la plaza de Abogada de Asistencia Social, Supervisora, asuma el liderazgo de la UGCDP solicitar a la Dirección de Gestión Humana que realice un análisis integral de dicho puesto, dentro del cual es conveniente la revisión del correspondiente manual del puesto, tomando en consideración lo planteando en el presente informe  técnico, de manera tal que se logre determinar si requiere de alguna modificación o ajuste en el citado manual, que eventualmente debería también considerarse en la definición del respectivo perfil competencial.



De acogerse la estructura propuesta (ítem 7.5 del apartado de Conclusiones), aprobar la reubicación de las plazas que no se requieren dentro de la misma, en oficinas donde, con base en el criterio y las recomendaciones emitidas dentro de los abordajes o estudios efectuados por la Dirección de Planificación, que han sido probados por el Consejo Superior, se ha identificado alguna necesidad de recurso humano.



Debido a las necesidades detectadas en el área de apoyo administrativo, donde se reconoce que se requiere de un puesto de Asistente Administrativo 3, sin embargo, conocidas las limitaciones presupuestarias institucionales y la maximización del recurso humano disponible, se solicita valorar el traslado de una de las tres plazas de Secretaria 1 que se encuentran ubicados en la Defensa Pública de Turno Extraordinario de San José y que, de acuerdo con lo indicado textualmente sobre dichas plazas en la recomendación 9.3.2 dentro del informe preliminar 101-PLA-MI-OI-2021:



“(…) quedarán sujetas a recomendaciones del abordaje realizado en las oficinas de la Defensa Pública en el Proyecto de Mejora Integral del Proceso Penal, para ser reubicadas o recalificadas, según los resultados obtenidos durante los estudios técnicos realizados. Lo anterior, dado a que técnicamente no se ajusta al Modelo de trabajo aprobado (…)”. (La cursiva no corresponde al original)



Esto con el fin de que en conjunto con la plaza de Asistente Administrativo 3 existente, se pueda mejorar el soporte y apoyo a las labores administrativas que efectúa el personal profesional de esa oficina, lográndose con ello una mejor distribución de labores y por ende que cada puesto se enfoque en desempeñar las labores propias y acordes a la naturaleza de cada cargo, lo que conllevaría a mejorar la eficiencia y la calidad del servicio y las capacitaciones que brinda esa Unidad. 



Es importante destacar que, como se indicó, el perfil idóneo para fortalecer el área administrativa en la UGCDP es el de un Asistente Administrativo 3, pero tomando en consideración que durante el estudio de las oficinas de Turno Extraordinario se identificó que existe recurso humano disponible, se propone eventualmente la reubicación de uno de los tres puestos de Secretaria 1 aludidos, en la UGCDP para tal objetivo. Esto tomando en consideración las limitaciones presupuestarias de la institución.



 Se debe indicar que la reubicación aludida, queda supeditada a la aprobación del informe relacionado al análisis de las oficinas de Turno Extraordinario del Primer y Segundo Circuito Judicial de San José, del cual se puso conocimiento el informe preliminar mediante oficio 101-PLA-MI-OI-2021.



A la Escuela Judicial y al Consejo Directivo de la Escuela Judicial



El Consejo Directivo debe deliberar y analizar el planteamiento y cumplimiento de los planes de capacitación propuestos por la Defensa Pública de tal forma que se visualice su alineamiento con las necesidades institucionales vigentes y estratégicas. 



En el informe 323-PLA-MI-2019 relacionado con el Rediseño de Procesos de la Escuela Judicial, aprobado por el Consejo Superior en sesión 67-19, del 30 de julio de 2019, artículo XXIX, se recomendó que se debía promover por parte de la Escuela Judicial, los servicios ofrecidos por el Área de Servicios Técnicos de la Escuela Judicial tanto al Área Académica como a las distintas Unidades de Capacitación de la institución. 



Por ello, debido al proceso de virtualización que se ha venido dando en los cursos que imparte la UGCDP se solicita que la Escuela Judicial, mediante el Área de Servicios Técnicos, incentive y brinde soporte a la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública en esa etapa relacionada con  el desarrollo y ejecución de las capacitaciones por distintos entornos virtuales, suministrando la dirección, guía y acompañamiento necesario para tal fin y que  el personal de esta Área de la Escuela Judicial se encuentra en capacidad de brindar, a efecto de que la UGCDP  pueda mejorar, actualizarse y avanzar en este tipo de modalidad.



A la Jefatura de la Defensa Pública



De aprobarse por parte del Consejo Superior la estructura organizativa propuesta, reubicar los puestos que no se requieran dentro de dicha estructura  (señalada en el punto 7.5 del apartado de Conclusiones), con base en el criterio y las recomendaciones que emita la Dirección de Planificación en cuanto a necesidades de recurso humano detectadas en las oficinas donde se realice un informe técnico, que cuente con la aprobación del Consejo Superior, esto con el objetivo de implementar la estructura organizativa propuesta en el presente informe.



Dar seguimiento a las recomendaciones dirigidas a la Unidad de Gestión del Conocimiento en el presente informe. 



A la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública 



Implementar estrategias y mecanismos de manera tal que se logre abarcar al personal defensor faltante de cursar el Programa de Formación Inicial (PFI) en un tiempo prudencial y menor al estimado, a efecto de lograr que el personal que labora en la Defensa cumpla con los requisitos requeridos para ejercer sus puestos de forma más expedita. Para lo cual deberá presentar plan de trabajo con el cronograma detallado en el corto plazo, para atender la labor.



En virtud de que el Programa de Formación Inicial actualmente se imparte por medios tecnológicos, valorar la ampliación del cupo de personas participantes a dicho programa, a efecto de reducir el plazo estimado para abarcar la población pendiente de ser convocada para recibir esta formación como una de las opciones a aplicar en el plan de trabajo.



Incluir dentro del PFI módulos relacionados con todas las materias de interés y relevancia para la formación integral del personal defensor de la Defensa Pública.



Tomar en consideración los criterios y sugerencias de las personas supervisoras especialistas en materias para conocer y fortalecer las necesidades de formación en cada área competencial e integrarlas al PFI.



 Actualizar anualmente los temarios del Programa de Formación Inicial de acuerdo con los nuevos perfiles y requerimientos, para adaptar y actualizar al personal defensor a los temas del momento y que se acoplen a esas nuevas realidades y además dejar documentado el proceso anual de actualización de esos temarios.



Trabajar en conjunto con la Unidad de Estadística de la Defensa Pública en la elaboración de registros que contengan la información referente a la cantidad de actividades que se incorporan a los planes anuales, de aquellas que no se realizan con su correspondiente motivo, así como de controles que permitan conocer la cantidad de personas que por tipo de programa  aún no han recibido capacitación, de manera tal que se pueda obtener de manera automatizada datos estadísticos precisos de ese tipo de información y que a su vez permitan tomar medidas o estrategias referentes a esos temas. 



Elaborar un Plan de Capacitación a mediano y largo plazo, bajo una metodología formal de visión estratégica, en relación a sus planes de trabajo, mediante el cual se logre proyectar y contemplar los requerimientos de formación y actualización del personal de la Defensa Pública que le permitan orientar de mejor manera la elaboración de sus planes anuales operativos, para lo cual, en caso de requerirlo, puede solicitar el apoyo del Subproceso de Planificación Estratégica de la Dirección de Planificación para dicho proceso. Igualmente deberá estar alineado al Plan de Capacitación aprobado por el Consejo Directivo de la Escuela Judicial.  



Mejorar la metodología de aplicación del Diagnóstico de Necesidades, fomentando a su vez una mayor participación de la población en el uso de esa herramienta, de manera que se procure que la mayor cantidad de actividades que contienen los planes anuales sean las que están programadas y planificadas anticipadamente, y con ello disminuir el porcentaje de incorporación de actividades “extraplan”.



Dar continuidad y seguimiento al proceso de la aplicación e implementación del Modelo de Evaluación de la efectividad de los procesos de capacitación iniciado en el 2020, en cumplimiento al requerimiento proveniente del Consejo Superior, estipulado en la sesión 24-2018, llevada a cabo el 3 de abril de 2018, artículo LXXXIX, en la que dentro de los acuerdos se consignó literalmente:



“(…) 3.) Deberán las Unidades de Capacitación de la Defensa Pública y del Ministerio Público, en coordinación con la Escuela Judicial, establecer un mecanismo que permita medir el impacto que la capacitación tiene en el servicio público que presta la Institución. 



La Defensa Pública, el Ministerio Público y la Escuela Judicial, tomarán nota para los fines correspondientes (…)”.



y en la sesión 39-18, celebrada el 10 de mayo del 2018, artículo LXIV, en la que se acordó:



“(…) Debe establecerse como una prioridad este tipo de evaluaciones para justificar tan alto gasto, por lo que se ordena a la Escuela Judicial, que realice el estudio en coordinación con las otras unidades de capacitación y que presente en el plazo de un mes a este Órgano un plan de trabajo completo, que permita medir el impacto de la inversión en capacitación sobre el sobre el rendimiento de las personas trabajadoras y el servicio público que brindan.



La Escuela Judicial, las Unidades de Capacitación del Ministerio Público, del Organismo de Investigación Judicial, de la Defensa Pública y de la Dirección de Gestión Humana, tomarán nota para lo que corresponda (…)”.

Valorar la posibilidad de extender el Modelo de Evaluación de Efectividad de manera que contemple todas las actividades académicas que se contemplen en el plan estratégico que se propone, a efecto de medir su impacto y sus resultados en la capacitación que se imparte y en el impacto de las capacitaciones en las labores diarias de las personas defensoras públicas y en las personas usuarias del servicio prestado.

 

Trabajar en la implementación de estrategias y mecanismos que logren atraer y captar el personal de las diferentes oficinas que no han participado de alguna capacitación y con ello reducir al máximo el porcentaje de esa población carente de capacitaciones.



Promover y realizar las gestiones y acciones que correspondan a efecto de que se finalice el proceso de creación de los indicadores para que puedan ser implementados a la brevedad posible y posteriormente puedan ser monitoreados de forma tal que sirvan de insumo y como parámetros para medir la gestión de esa oficina y en base a ello tomar las decisiones que correspondan y que permitan mejorar la función y el servicio que bridan esa instancia. 



De igual manera agregar, dentro de los indicadores construidos, indicadores complementarios que contemplen, en caso de que no se tenga prevista o considerada, la información que actualmente no cuenta con controles o que no es de fácil acceso, como, por ejemplo: la cantidad de cursos incorporados extraplan, cantidad de cursos que no se imparten, motivos de cancelación de eso cursos, cantidad de personas faltantes de capacitación por programas y cantidad de horas de capacitación por persona.



Con la implementación del Sistema SIGA, velar por la adecuada alimentación de dicho sistema, de manera tal que se refleje de una forma completa y actualizada toda la información referente a la formación que se brinda al personal de la UGCDP y que permita generar los reportes necesarios para el apoyo en la toma de decisiones.



Realizar un levantamiento de requerimientos a nivel de reportes que se deberían generar de forma automatizada a través del sistema de información utilizado (SIGA), entre ellos el de control de horas de capacitación recibidas por cada funcionario, el cual permitiría conocer cuántas personas superan el límite de 40 horas y llevar un control de esos casos y las respectivas justificaciones, tal y como lo señala la circular N°13-2016 de la Defensa Pública, y con ello prescindir de la elaboración de controles manuales.



 Se recomienda que, en general, el personal de la Unidad de Gestión del Conocimiento (Capacitación) brinde apoyo al Subproceso de Reclutamiento y Selección en aquellas labores en que se le solicite colaboración, en especial con oportunidades de mejora que se detecten en cuanto temas referentes a los concursos ordinarios o extraordinarios. De igual forma y debido a la alta interrelación entre estas dos instancias, se recomienda que ambas oficinas se retroalimenten y trabajen en conjunto en procura de mejorar continuamente su gestión, para lo cual deberá dar seguimiento al cumplimiento de esta propuesta la Dirección de la Defensa Pública.



Una vez que se defina lo referente al perfil de Gestor/a de Capacitación 3 estudiar o evaluar lo relacionado con las funciones que ese puesto está desempeñando en la Unidad y valorar si son equivalentes y se ajustan a lo que se defina dentro de ese perfil y de acuerdo con ello efectuar los ajustes que procedan.





A la Administración de la Defensa Pública



Continuar dando apoyo con la construcción e implementación de los indicadores a la UGCDP a efecto de que puedan ser aplicados y medidos a la brevedad posible, con el objetivo de analizar de forma periódica los resultados obtenidos y tomar las acciones correctivas que se requieran. 



Brindar el apoyo que la UGCDP requiera para la construcción de registros que contengan la información referente a la cantidad de actividades que se incorporan a los planes anuales, de aquellas que no se realizan con su correspondiente motivo, así como de controles que permitan conocer la cantidad de personas que por tipo de programa  aún no han recibido capacitación, de manera tal que se pueda obtener de manera automatizada datos estadísticos precisos de ese tipo de información y que a su vez permitan tomar medidas o estrategias referentes a esos temas. 



 Tomando en consideración las condiciones que actualmente se están dando a raíz de la pandemia, ocasionada por el virus del Covid, contemplar un análisis de reordenamiento o readecuación del espacio físico a efecto de solucionar el tema de la ubicación del personal de la UGCDP.





A la Dirección de Gestión Humana



 Presentar ante el Consejo Superior el perfil y las funciones del puesto de Gestora o Gestor de Capacitación 3 abordados por medio del informe PJ-DGH-SAP-152-20, según lo dispuesto por el Consejo Superior en las sesiones:



[bookmark: _Hlk76395054]100-16 celebrada el 01 de noviembre del 2016, artículo XL; sesión 65-19 celebrada el 26 de julio de 2019, artículo LXX y sesión 67-19 celebrada el 30 de julio de 2019, artículo XXIX, en las cuales se dispuso entre otros aspectos, solicitar a la Dirección de Gestión Humana la descripción de la clase de puesto indicada anteriormente.



En caso de que el Consejo Superior apruebe que la Plaza de Abogada de Asistente Social, Supervisora, asuma el liderazgo de la UGCDP, efectuar un análisis integral de dicho puesto, dentro del cual es conveniente la revisión del correspondiente manual del puesto, tomando en consideración lo planteando en el presente informe  técnico, de manera tal que se logre determinar si requiere de alguna modificación o ajuste en el citado manual, que eventualmente debería también considerarse en la definición del respectivo perfil competencial.



En caso de que se apruebe por parte del Consejo Superior la dotación de apoyo administrativo mediante la plaza de Secretaria 1, evaluar el puesto con el fin de definir el perfil competencial del tipo de plaza requerido en la Unidad.



A la Dirección de Tecnología de la Información



 Apoyar a la Unidad de Gestión del Conocimiento en la creación de los reportes requeridos en el sistema SIGA para la generación de información de forma automatizada que coadyuve en la toma de decisiones.



Al Subproceso de Planificación Estratégica de la Dirección de Planificación



 En caso de requerirse, y a solicitud de la Defensa Pública, brindar el apoyo necesario a la Unidad de Capacitación de la Defensa Pública en la elaboración del Plan de Capacitación que se recomienda desarrollar con una visión estratégica. 



A la Dirección de Planificación, Sub proceso de Evaluación 



Una vez que los indicadores de gestión de la UGCDP sean implementados realizar posterior a los seis meses de su implementación el respectivo seguimiento, con el objetivo de verificar y medir su impacto en la gestión de esa oficina.  

















 Minutas

		Minuta

		Nombre 

		Documento



		Minuta 83-PLA-MI-MNTA-2021

		Entrevista con la Encargada de la Unidad Licda. Damaris Cruz Obregón)

		







		Minuta 803-PLA-MI-MNTA-2021

		Reunión de Entrega de Resultados del estudio efectuado en la Unidad de Gestión del Conocimiento (23-8-2021)

		















Anexos



		Anexo

		Nombre 

		Documento



		Anexo 1

		Desglose de las funciones y responsabilidades suministrado por el personal de la Unidad Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública

		





		Anexo 2

		Control de entrevistas efectuadas al personal de la Unidad de Gestión del Conocimiento

		











Apéndices



		Apéndice

		Nombre 

		Documento



		Apéndice 1

		Acuerdo de CS sesión N° 10-07 del 8 de febrero de 2007, artículo XXVII (Se aprobó informe 022-PLA-2007) (Nace formalmente la UGCDP)

		









		Apéndice 2 

		Acuerdo de CS sesión N° 27-13 artículo XVII, del 20 de marzo del 2013 (Se conoce informe 50-PLA-CE-2013) (Aprobación de creación de dos plazas de Defensor/a Público/a para coordinar las áreas o procesos de Selección y de Capacitación)

		









		Apéndice 3

		Acuerdo de CS sesión N° 38-2016 artículo IV del 20 de abril de 2016 (Se conoce informe 30-PLA-PI-2016), (Creación de plazas de Abogado/A de Asistencia Social, Supervisor/a

		







		Apéndice 4

		Acuerdo de CS sesión N° 97-2018 del 06 de noviembre de 2018, artículo XIII (Se aprueba Modernización de la Estructura de la Defensa Pública)

		







		Apéndice 5

		Informe de Auditoría N° 199-10-SAEE-2020 denominado “Evaluación del proceso de capacitación de la Defensa Pública”

		







		Apéndice 6

		Oficio JEFDP-1529-2020 remitido por el Director de la Defensa Pública mediante el que se solicitó un estudio del funcionamiento de la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública



		







		Apéndice 7

		Acuerdo de CS sesión N° 119-2020 celebrada el 15 de diciembre del 2020, artículo LXI (Aprobación de inicio del estudio de la UGCDP)

		







		Apéndice 8

		Acuerdo de CS sesión 12-2021, celebrada el 11 de febrero de 2021, artículo LV (Se dispone que la plaza de Gestora 3 brinde apoyo al proyecto de “Estrategias de Comunicación y Proyección de la Defensa Pública”)

		











		Apéndice 9

		Oficio 1866-PLA-2016 que incluye el informe 80-DO-2016-B, aprobado por el Consejo Superior en sesión 100-16 celebrada el 01 de noviembre de 2016, artículo XL

		







		Apéndice 10

		Manual de Puestos elaborado por la Unidad de Gestión del Conocimiento 

		















Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.



		

		Nombre

		Puesto



		Elaborado por

		Licda.  Maureen Camacho Brizuela

		Profesional 2



		Revisado por:   /             En coordinación con:

		Ing. Nelson Arce Hidalgo

		Coordinador de Unidad 3 



		Aprobado por:

		Ing. Jorge Fernando Rodríguez Salazar

		Jefe a.i. Subproceso de Modernización Institucional 



		Visto Bueno

		Licda. Nacira Valverde Bermúdez

		Directora a.i. de Planificación











TOTAL	

2017	2018	2019	2020	1158	1537	1500	2378	Mujeres	

2017	2018	2019	2020	666	892	875	1583	Hombres	

2017	2018	2019	2020	492	645	625	795	







Población Total	

2017	2018	2019	2020	804	830	830	826	Personal Capacitado	

2017	2018	2019	2020	516	585	599	674	Personal no capacitado	

2017	2018	2019	2020	288	245	231	152	%  Personal  Capacitado 	

0.64179104477611937	0.70481927710843373	0.72168674698795177	0.81598062953995154	% Personal sin Capacitación 	

0.35820895522388058	0.29518072289156627	0.27831325301204818	0.18401937046004843	









Cantidad de atividades 	



Especialización 	Programa Básico de Formación Inicial 	Actualización	Videoconferencias	Regionales 	Proyectos especiales	Cursos externos	Otro tipo de actividades	75	15	84	74	24	14	190	17	

Mujeres	

Especialización 	Actualización	Cursos externos	Videoconferencias	Programa Básico de Formación Inicial 	Proyectos especiales	Otro tipo de actividades	Regionales 	956	993	859	468	217	196	166	161	Hombres	

Especialización 	Actualización	Cursos externos	Videoconferencias	Programa Básico de Formación Inicial 	Proyectos especiales	Otro tipo de actividades	Regionales 	652	548	510	281	224	138	114	90	Total	

Especialización 	Actualización	Cursos externos	Videoconferencias	Programa Básico de Formación Inicial 	Proyectos especiales	Otro tipo de actividades	Regionales 	1608	1541	1369	749	441	334	280	251	







Total participantes	

Cursos Externos 	Especialización 	Otras actividades	Videoconferencias 	Actualización 	Programa Básico de Formación Inicial 	Proyectos especiales	Regionales 	265	233	138	126	119	113	96	68	Mujeres	

Cursos Externos 	Especialización 	Otras actividades	Videoconferencias 	Actualización 	Programa Básico de Formación Inicial 	Proyectos especiales	Regionales 	172	143	80	70	65	46	51	39	Hombres 	

Cursos Externos 	Especialización 	Otras actividades	Videoconferencias 	Actualización 	Programa Básico de Formación Inicial 	Proyectos especiales	Regionales 	93	90	58	56	54	67	45	29	







Total participantes	

Videoconferencias 	Especialización 	Actualización 	Cursos Externos 	Programa Básico de Formación Inicial 	Regionales 	406	375	349	223	132	52	Mujeres	

Videoconferencias 	Especialización 	Actualización 	Cursos Externos 	Programa Básico de Formación Inicial 	Regionales 	241	217	208	127	67	32	Hombres 	



Videoconferencias 	Especialización 	Actualización 	Cursos Externos 	Programa Básico de Formación Inicial 	Regionales 	165	158	141	96	65	20	







Total participantes	

Actualización 	Especialización 	Cursos Externos 	Otras actividades	Programa Básico de Formación Inicial 	Videoconferencias 	Regionales 	Proyectos especiales	392	386	329	142	91	84	53	23	Mujeres	



Actualización 	Especialización 	Cursos Externos 	Otras actividades	Programa Básico de Formación Inicial 	Videoconferencias 	Regionales 	Proyectos especiales	223	207	206	86	45	59	37	12	Hombres 	







Actualización 	Especialización 	Cursos Externos 	Otras actividades	Programa Básico de Formación Inicial 	Videoconferencias 	Regionales 	Proyectos especiales	169	179	123	56	46	25	16	11	







Total participantes	

Actualización 	Especialización 	Cursos Externos 	Proyectos especiales	Videoconferencias 	Programa Básico de Formación Inicial 	Regionales 	681	614	552	215	133	105	78	Mujeres	

Actualización 	Especialización 	Cursos Externos 	Proyectos especiales	Videoconferencias 	Programa Básico de Formación Inicial 	Regionales 	497	389	354	133	98	59	53	Hombres 	



Actualización 	Especialización 	Cursos Externos 	Proyectos especiales	Videoconferencias 	Programa Básico de Formación Inicial 	Regionales 	184	225	198	82	35	46	25	











2017	2018	2019	2020	95.75	96.75	96.85	98.137500000000003	
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Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia                               con proyección e innovación
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Defensa Piblica. Cantidad de plazas segiin condicién y clase de puesto.

Condicién
Clase de puesto Propiedad  Vacante  Extraordinaria Total
Jefe de Defensores Pablicos 1 1
Subjefe de Defensores Publicos 1 1
Administrador Regional 3 1 1
Gestor de Capacitacion 1 i ) 2
Investigador de la Defensa Publica 10 10
Defensor Publico Supervisor 13 1 14
Técnico Juridico 69 38 107
Personal Administrativo 103 29 132
Profesionales en Derecho 317 239 2 558
Total 502 321 3 826

Fuente: Estructura de puestos, Defensa Piblica






image9.png

o

Programa de
Actualizacién:
Ofrece actividades
formativas de
actualizacién para
todas las poblaciones
que laboran en la
Defensa Pblica:
defensoras y defensores
piiblicos, abogados y
abogadas de asistencia
social; personal técnico
juridico; personal de la
Unidad
Administrativa; y
pessonal de la Unidad
de Investigacién.

Matricula abierta de
acuerdo con el grupo al
que se pertencce.

m A

Programa de
Especializacién:

es especializar al
al profesional en
6n con la materia
en la cual laboran.

Area penal: Penal
Adultos, Bjecucién de
1a Pena, Defensa Penal
en Delitos de Violencia
contra s Mjeres,
Crimen Organizado
Justicia Restaurativa

Area Social: Pensiones
Alimentarias y Familia,
Laboral, D:
Agrario y Atencién de
‘personas Indigenas.

plinario,

Matricula abierta de
erdo con la materia
enla cual se labora.

Programa de
Capacitaci6n en Ejes
Transversales:

Se ejecuta mediante
videoconferencias y
brinda formacién
basica al personal en
temas de Politicas
Institucionales y ofros
temas de interés para
Ia Institucion,
susceptibles de ser
abordados es espacios
formativos cortos.

Matricula abierta,

Programa de
Capacitacién
Regional:
Ofrece opciones
formativas para el
personal de las
diferentes regiones del
‘pais, atendiendo a sus
necesidades de
capacitacién
especificas.

Matricula abierta de
acuerdo con la regién
ala que pertenece.






image10.emf

Cuadro Resumen.xlsx




Cuadro Resumen.xlsx

Cursos del 2017-2020 Informe 


			CUADRO RESUMEN DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS IMPARTIDAS DURANTE 2017 A 2020


			Tipo de Capacitación			Cantid. de actividades			Total participantes			Total por sexo						2017												Cantidad de Oficinas 			2018												Cantidad de Oficinas 			2019												Cantidad de Oficinas 			2020												Cantidad de Oficinas 			Duración actividades 2017			Duración actividades 2018			Duración actividades 2019			Duración actividades 2020


												Mujeres			Hombres 			Cantid. de actividades			Total participantes			Mujeres			Hombres 						Cantid. de actividades			Total participantes			Mujeres			Hombres 						Cantid. de actividades			Total participantes			Mujeres			Hombres 						Cantid. de actividades			Total participantes			Mujeres			Hombres 


			Especialización penal defensores y defensoras			34			606			340			266			10			143			84			59			28			8			127			67			60			29			6			112			61			51			25			10			224			128			96			32			Entre 6  y 16 horas			Entre 8 y 32 horas			Entre 4 y 24 horas 			Entre 8 y 32 horas


			Especialización social defensores y defensoras			41			1002			616			386			7			90			59			31			28			9			248			150			98			33			11			274			146			128			32			14			390			261			129			34			Entre 8 y 71 horas			Entre 8 y 40 horas			Entre 8 y 24 horas			Entre 2 y 24 horas


			Programa Básico de Formación Inicial 			15			441			217			224			4			113			46			67			23			5			132			67			65			27			3			91			45			46			17			3			105			59			46			20			 Entre 12 y 73 horas			Entre 8 y 73 horas			Entre 12 y 32 horas			Entre  24 horas y 60 horas 


			Actualización defensores y defensoras			42			796			473			323			2			38			20			18			14			10			206			119			87			32			13			244			138			106			31			17			308			196			112			40			8 horas			Entre 1:30 y 8 horas			Entre 8 y 24 horas			Entre 3 y 40 horas


			Actualización Asistentes			14			353			266			87			1			19			10			9			11			2			43			27			16			9			1			18			10			8			11			10			273			219			54			26			72 horas			4 y  48 horas			48 horas			Entre 4 y 8 horas


			Actualización Investigadores			13			151			68			83			3			44			23			21			8			4			40			15			25			1			4			46			21			25			1			2			21			9			12			1			Entre 8 y 16 horas			Entre 8 y 40 horas			6 y 9 horas			4 horas


			Actualización Administrativos			13			205			166			39			2			18			12			6			11			3			60			47			13			24			3			48			34			14			18			5			79			73			6			26			8 horas			8 y 16 horas			8 y 16 horas			Entre 8 y 24 horas


			Actualización para atención indígenas			2			36			20			16			0			0			0			0			0			0			0			0			0			0			2			36			20			16			16			0			0			0			0			0			-			-			16 horas			-


			Videoconferencias 			74			749			468			281			18			126			70			56			20			36			406			241			165			31			11			84			59			25			14			9			133			98			35			30			Entre 3 y 9 horas			3 y 12 horas			3 y 12 horas			Entre 2 y 12 horas


			Regionales 			24			251			161			90			7			68			39			29			14			7			52			32			20			10			4			53			37			16			15			6			78			53			25			23			Entre 2.5 y 16 horas			Entre 8 y 16 horas			Entre 8 y 16 horas			Entre 8 y 16 horas


			Proyectos especiales			14			334			196			138			1			96			51			45			28			0			0			0			0						1			23			12			11			11			12			215			133			82			31			16 horas			-			104 horas			Entre 2 y 8 horas


			Otras actividades			3			69			40			29			3			69			40			29			5			0			0			0			0			0			0			0			0			0			0			0			0			0			0			0			2 y 4 horas			-			-			-


			Nivelación Laboral 			2			69			40			29			2			69			40			29			19			0			0			0			0			0			0			0			0			0			0			0			0			0			0			0			Entre  120 y 144 horas			-			-			-


			Justicia restaurativa "in situ"			12			142			86			56						0												0			0			0			0						12			142			86			56			28			0			0			0			0						-			-			3 horas 			-


			Cursos Externos 			190			1369			859			510			77			265			172			93			32			40			223			127			96			28			37			329			206			123			29			36			552			354			198			9			Entre 2 horas y 1 año			Entre 1:30 y 1 año aprox.			3:30 horas  y 6 meses			de 2 y 48 horas 


			Total por sexo			-			-			4016			2557			-			-			666			492			-			-			-			892			645			-			-			-			875			625			-			-			-			1583			795			-


			Total general 			493			6573			4016			2557			137			1158												124			1537												108			1500												124			2378						2378
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			DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN


Subproceso de Modernización Institucional





			Minuta Entrevista








			Tema de la reunión:


			Entrevista efectuada como parte del estudio de la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública en virtud del oficio JEFDP 1529-2020.


			N°:


			83-PLA-MI-MNTA-2021








			Objetivo:


			Obtener información sobre la estructura organizativa y funcional de la Unidad referida, entre otras generalidades.








			Fecha


			Lugar


			Hora inicio


			Hora final





			02/02/2021


			Virtual, mediante Herramienta Tecnológica Teams


			9:00 a.m.



1:05 p.m.


			12:06 m.d.



2:46 p.m.








			Personas Convocadas





			Oficina


			Puesto


			Asistencia





			


			


			


			Sí


			No





			Sra. Damaris Cruz Obregón


			Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública


			Encargada a.i.


			X


			





			Sra. Paula Calderón de Bandas


			


			Supervisora de Capacitación /Área Social


			X


			





			Licda. Maureen Camacho Brizuela 


			Dirección de Planificación, Subproceso de Modernización Institucional


			Profesional 2


			


			








			Temas tratados





			1- Estructura organizativa y funcional. 



2- Generalidades sobre el funcionamiento de la Unidad y otros aspectos.












			Acuerdo según tema tratado






			Responsable





			Tema #1: Estructura organizativa y funcional.



Se consultó a la encargada de la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública sobre la estructura organizativa y funcional de esa oficina, condición de las plazas y acerca de las labores o tareas que desempeña cada puesto de esa estructura.



Tema #2: Generalidades sobre el funcionamiento de la Unidad.


De igual manera se trataron temas relacionados con programas de capacitación impartidos, tipos de cursos y capacitaciones, metodología, planes anuales, diagnóstico de las necesidades de capacitación, población meta, facilitadores, controles y registros utilizados, boletín de jurisprudencia, becas, infraestructura, acreditación GICA (Gestión Documental), formularios de evaluación, entre otros asuntos.






			Dirección de Planificación








			Apéndices





			Descripción


			Documento





			Apéndice 1


			Reunión efectuada por medio de la herramienta tecnológica Microsoft Teams.
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Maureen Camacho Brizuela se unié a la reunion,

Maureen Camacho Brizuela has cambiado el nombre de la reunion a Reunién Inicial Abordaje Unidad de Gestion del Conocimiento de la Defe...

Damaris Cruz Obregén se uni6 a la reunion.

Hoy

Paula Calderén Devandas se uni6 a la reunion.

Reunion iniciada ~ 8:59 am.

Reunion finalizada 3h7 min  12:06 pm.

Reunién finalizada 1h40min 242 pm,

Reunién Inicial Abordaje Unidad de Gestion del Con... chat Archivos 2mas~ + m

10555 am.
dejeme ver que se desativo
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Minuta de Seguimiento





			DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN


SUBPROCESO DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL











			Tema de la minuta:


			Devolución de resultados del estudio realizado en la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública, el 23 de agosto de 2021, mediante plataforma Microsoft TEAMS


			N°:


			803-PLA-MI-MNTA-2021











			Objetivo:


			Explicar el análisis de la situación actual y las propuestas de solución del estudio efectuado en la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública, con el propósito de recibir realimentación y criterio de la Jefatura, Subjefatura y personas involucradas en la citada Unidad. 











			Fecha


			Lugar


			Hora inicio


			Hora final





			23/08/2021


			Reunión virtual, mediante plataforma Microsoft TEAMS. Exposición del estudio realizado en la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública.


			10:00


			11:00











			Convocados


			Oficina


			Puesto


			Asistencia





			


			


			


			Sí


			No





			Juan Carlos Pérez Murillo


			Defensa Pública


			Jefe 


			X


			





			Yendry Portuguez Pizarro


			Defensa Pública


			Subjefa 


			X


			





			Paula Calderón Devandas


			Defensa Pública


			Abogada de Asistencia Social, Supervisora


			X


			





			Lisbeth Vargas Salazar


			Defensa Pública


			Defensora Pública


			X


			





			Jorge Rodríguez Salazar


			Dirección de Planificación


			Jefe


			X


			





			Nelson Arce Hidalgo


			Dirección de Planificación


			Coordinador


			X


			





			Maureen Camacho Brizuela


			Dirección de Planificación


			Profesional


			X


			





			Hazel Calderón Mata


			Dirección de Planificación


			Profesional


			X


			


























			Temas tratados y Acuerdos:





			Exposición del estudio efectuado en la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública.





			


El Ingeniero Jorge Rodríguez Salazar inicia la sesión de trabajo agradeciendo por el espacio para exponer el estudio realizado, haciendo la salvedad de que el debido proceso es que la Dirección de Planificación en la presente reunión expone los principales hallazgos del estudio efectuado y, se toma nota de la realimentación de la Defensa Pública; posteriormente se les comunicará el informe preliminar con el propósito de que se manifiesten formalmente y, por último, el informe se enviará al Consejo Superior para su valoración.





Seguidamente la Licenciada Maureen Camacho Brizuela expone la situación actual y las recomendaciones preliminares, del estudio realizado en la Unidad de Gestión del Conocimiento de la Defensa Pública, con base en la presentación adjunta a continuación:














Al respecto, se consigna lo planteado por el Máster Juan Carlos Pérez Murillo, en el periodo de consultas u observaciones:





1. Manifiesta que hay un tema eje que le preocupa y que en ambos estudios se visualiza y que tiene que ver con el hecho de que en la Defensa Pública se hace un tipo de división entre área penal y área social, lo cual tiende a crear confusiones de orden administrativo y de labores. Señaló que la Dirección ha trabajado mucho para reunificar el concepto de la Defensa Pública y dar la connotación de Unidad y eliminar esa división de penal y social.





Exteriorizó que en la UGCDP el tema de la jerarquización es un tema importante, porque sí debe haber un único responsable, ya que administrativamente no es posible mantener una estructura con dos responsables, por lo que la visión estructural que se plantea, no tal vez del puesto, pero sí estructural, le parece adecuada.





Considera que la Unidad al suprimirle las dos plazas de profesionales en derecho quedaría debilitada, pues únicamente quedaría con la metodóloga, tomando en consideración que a la plaza de Gestora de Capacitación 3 no se le han definido los perfiles y que actualmente está realizando labores enfocadas en el Proyecto de Comunicación de la Defensa Pública. Por ello considera que debería revalorarse el dejar una plaza de defensor/a más, indicando que lo acertado es que se mantenga a la Licda. Damaris Cruz, por su experiencia, capacidades y las funciones que se desempeñan.





Estima que la estructura no se vería fortalecida con que se incorpore una secretaria y que al hablarse de capacitación le parece que se requiere de un criterio jurídico técnico, por lo que pensaría en trasladar la plaza del puesto de Gestora de Capacitación 3 (la cual la banda del puesto le permite más posibilidades en el tema de un nombramiento de una persona) y mantener una plaza al menos de una persona profesional en derecho, pues su intervención, no como abogado, si no como profesional desde el punto de vista de la Defensa Pública es distinta. Por ello considera que se debe hacer una valoración del tema y que se debe analizar que en cuanto al puesto de Gestora de Capacitación 3 hay un acuerdo de Consejo Superior y desde esa óptica hay un recargo de una función que de alguna manera limita las funciones en la UGCDP. 





Solicita que se aclare el motivo por el cual se propone prescindir de dos plazas de Defensor/a Público/a:





El Ing. Nelson Arce aclara que el puesto de Gestor de Capacitación 3 asume todo lo relacionado con el desarrollo de los programas de capacitación especializada dirigida a los puestos que representan la actividad sustantiva del Poder Judicial, tanto a nivel central como regional. Además, le corresponde todo lo relativo a los procesos de investigación para enriquecer y mejorar sustantivamente la capacitación que se imparte al ámbito auxiliar de justicia, razón por la cual les fue asociado como exigencia académica la licenciatura en derecho, en virtud del conocimiento profesional que deben poseer en este campo los ocupantes de los puestos, para desarrollar a cabalidad sus tareas. Estos cargos se destacan exclusivamente en la Escuela Judicial, Unidad de Capacitación del Ministerio Público y Unidad de Capacitación de la Defensa Pública.





Licda. Maureen Camacho procede a aclarar que la propuesta de trasladar las plazas de Defensor se basó en un análisis que se realizó al comparar las funciones que cada puesto efectúa versus los manuales de puestos de cada plaza, en donde se identificó que estaban llevando a cabo más tareas de carácter administrativo que profesionales y abocadas al proceso de capacitación en sí. 





El Ing. Arce amplía lo expuesto reiterando que se basó en un análisis comparativo entre funciones ejecutadas y manuales de puestos existentes e indica que se tomó en consideración también los insumos que se han obtenido en otros abordajes efectuados en la Escuela Judicial y la Unidad de Capacitación del OIJ, en cuanto a actividades que realiza el personal profesional y de apoyo administrativo, lo que en conjunto llevó a determinar que en efecto esos puestos estaban efectuando más labores de índole administrativa que profesionales y que más bien el apoyo administrativo estaba efectuando labores que debería asumir los Defensores Públicos. 





Se indicó que en virtud de ese análisis se vio la necesidad de redefinir las funciones y responsabilidades que debe tener cada puesto y de acuerdo a ello, se plantea la propuesta de estructura mostrada, en la que se considera viable prescindir de esos recursos profesionales y de más bien reforzar el apoyo administrativo, a efecto de delegar en ese personal esas funciones administrativas y que las  funciones de naturaleza profesional sean redistribuidas entre el personal que está quedando en la Unidad.








En el periodo de consultas u observaciones la Licenciada Paula Calderón Devandas:





1. Secunda lo indicado por don Juan Carlos en cuanto al tema de la Gestora 3, quien está realizando labores de apoyo a Comunicación de la Defensa, por lo que se debería revalorar el dejar una plaza de defensor más. 





1. Solicita que en cuanto a la Plaza de Defensor que se sugiere mantener en la estructura, se le aclare qué deben entender por la gestoría de los cursos. 





1. Relacionado a la plaza de Abogada de Asistencia Social Supervisora, señala que existió en el año 2013 un acuerdo del Consejo Superior en el cual se indica que no se podían utilizar como encargados de unidades, por lo que supone que se tendría que modificar lo referido, acotando que ahí se estableció que al tener una naturaleza de supervisión, se perdía dicho objetivo al asumir una unidad. 





1. Si ella asumiera como encargada de Unidad, consulta si debe continuar con las labores de la Unidad Laboral o que sucedería con la conexión que tendría esa plaza con la Unidad Laboral. 








La Licda. Maureen Camacho Brizuela procede a aclarar y especificar que las funciones que la persona Defensora que se propone se mantenga en la estructura organizativa radicarían principalmente en la coordinación con los facilitadores de las capacitaciones relacionadas con todas la materias que concierne conocer a la Defensa Pública y de aquellos cursos en lo que no se cuenta con facilitador, de apoyar en los diseños de los cursos y planeación de las actividades formativas, de la investigación y elaboración de las cápsulas informativas semanales referentes a las materias de competencia de la Defensa Pública, así como otras labores inherentes al proceso de capacitación.





Además, la Licda. Maureen Camacho en cuanto al tema del acuerdo del Consejo Superior y lo referente a la naturaleza de la plaza de Abogada de Asistencia Social, Supervisora, indica que se analizará bien el tema para lo que corresponda.








En el periodo de consultas u observaciones la Máster Yendry Portuguez Pizarro, menciona:





1. Se debe considerar que, con la propuesta de la estructura, se podrían debilitar las labores de supervisión en donde se tiene un grupo de 80 profesionales en materia laboral, pues de las 4 supervisiones que fueron nombradas sólo quedaría una persona en esta labor, que sería doña Ana Briceño. Además, ya que Gabriela se quedaría en Selección y Reclutamiento, Paula en Capacitación y Maureen en Disciplinario señalando que fueron las funciones para las que fueron creadas esas plazas.





1.  Indica que no se tiene más consultas, que todo quedaba claro y que se analizaría el respectivo informe y con base en él se enviarían las correspondientes observaciones. 








Para cerrar la reunión el Ing. Nelson Arce reiteró el debido proceso posterior a la entrega de resultados. 


 


1. Elaboración de minuta y envió para valoración. 


2. Envío de informe preliminar para observaciones formales. 


3. Ajuste de informe de acuerdo con las observaciones recibidas, según corresponda. 


4. Remisión de informe definitivo al Consejo Superior. 











Acuerdos





1. La Dirección de Planificación toma nota de la realimentación recibida en la presente sesión de trabajo y, considerará lo pertinente en el respectivo informe técnico.


1. La Defensa Pública enviará a la Dirección de Planificación los acuerdos del Consejo Superior que refieren a la imposibilidad de que el puesto de Defensora de Asistencia Social Supervisora asuma la coordinación de una unidad administrativa.


1. La Dirección de Planificación analizará los insumos brindados por la Defensa Pública que se citan en el punto anterior, para ser contemplados dentro de la propuesta de estructura organizacional y funcional propuesta.














Se deja rendida la minuta sobre los asuntos tratados el 23 de agosto de 2021.
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> DIRECCION DE

W7 PLANIFIGACION

Estudio Organizacional
y Funcional de la

Unidad de Gestion del Conocimiento
de la Defensa Pablica










Antecedentes

En sesion CS 44-2008 (12-6-2008, | Sesibn CS 2713 (20-3- e eroie e Sesion CS: 12-2021 (11-2-
art, VIII) se aprueba nombramiento 2013,art. AWVII). Se E:E mnm ) ﬁpnbida; de 2021, art. LV) Aprueba
de 2 plazas de DP en Capacitacion: aprucban 2 plazas de DP Modernizacion de Estructura solicitud de DDP: Gestora 3
100940 (Licda. Gabriela Diaz) v la para coordinar v atender 1 de 1la DP. Umidad de
100938 de Licda. D . procesos de Capacitacion v Capacitaciéon de la DP pasa a colabore en  Proyecto 1’1e
I:PIHZEI 4. Latiats otra los de Reclutamiento denominarse UGCDP ES&&tegﬁS de Comunicacion
Gestora Cap Cruz) de 1a DP. estructurada  en  dos y Proyeccién Institucional.
(Prof. Derecho 2, Subprocesos: penal y social.
Esc. Jud) 201 3
Reclutamiento

Defensor/a
Pablico/a

Aux. \
Adm.1 <

Apoyo
metodolagico 2 O O ?

citacion 2016

2009

72 tiempo A | Sesién 38-2016 (20-4-2017
Segin oficio 823-JP-2009 (DGH, m‘f‘““ = I';a B *Sesion CS 14-2020 (20-2-2020, art.XX).
| | S ide puese) pam e LS V). e aprue ore Aprobaciéon de informe Auditoria 199-
Nace formalmente UGCDP al Agosto de. 209 dentro de la 30-FLA-PI-2016 (Impacto SEEE 2000 (Fvaluacién  del 1
a barse Ct‘ura de la estructura de la UGCDP ya se RE_-[ Ead_i dE - ( valuacion e prDCESﬂ e
2 visualiza la plaza de Gestora 2 como orma &¢ Capacitacion de la DP)
Escuela  Judicial y la  parte de Ia UGCDP | Trabajo) v se aprueban 3
conformacion propuesta de la e e P plazas de Abogado de *Oficio JEFDP 1529-2020 Se solicita estudios
UGCDP en sesion CS: 1007 19980_| Ajandra Mange Arias | _Profesionsl e Derecho 2 Asistencia Social,
(8-2-2007, at. XXVII) 350308 | Vacante preStose 1 LChre s Supervisor/a. *Sesion CS 119-2020 (15-12-2020, art. LXI) & IRECLION DE

SRe7] Vacante Auxiie Ageoinjetrativil Aprobacion inicio estudios. '} ol ANIFICACION

EATRATERIA-PROYECEION-IMMOVACION










Labores Administrativas
(SEVRI,PAO,PEI, )
permisos, etc.)

» Diagnostico de

plan anual de cap Encargadade la
> Logistica Materia UGCDP (*)
» Permisos de facilita Coordinadora
» Asistencia a reu

S Area Penal
comisiones

A partir de mayo del 2018
se indica verbalmente, por
parte de la Subdireccion de
la DP de ese momento, que

esta plaza debera formar
parte de la UGDP.

Abogada de
Asistencia Social,
Supervisora (*)
Coordinadora
Area Social

v

acilitadores
de capsulas
ivas
del correo oficial
sion de listados de
articipantes
Elaboracion de boletin de
jurisprudencia

Defensor Publico
Area Social (+)

Defensora Publica Gestora de

Area Penal (+)

> Asistencia a comisiones

Capacitacion 2,
Metoddloga (+)

Apoya en Labores Admin.
(SEVRI, PAO, PEI)
Diagnostico de necesidades y
plan anual

Logistica Materia Social
Asistencia a comisiones
Resuelve recursos de apelacion
Labores de supervision en
Unidad Laboral
Imparte capacitaciones

Y

&

Gestora de Capacitacion 3,
Abogada (*)

YV VY

Y

» Asesoramiento en
disefios curriculares y
planeamiento de los
cursos

» Apoyo metodolégico a

DP

Asistente Administrativa 3 (+)

> Logistica administrativa
todos los cursos.
» Atencion al publico

(+) Propiedad (*) Vacante (-) Interino

PFI
Resolucion Justificaciones ausencias
Constancias de participacion
Boletin Escuela Judicial

Cursos Externos

Bases de datos

Cépsulas ejes transversales

Becas

VVVVVYVYY









Registro

Codigo

oficina

32

1384

32

32

708

708

708

del p

Oficina a la que
el puesto esta
adscrito

JEFATURA DEFENSA
PUBLICA

SECCION
ESPECIALIZADA DE
ASISTENCIA SOCIAL

JEFATURA DEFENSA
PUBLICA

JEFATURA DEFENSA
PUBLICA
UNIDAD DE
CAPACITACION Y
SUPERVISION
(DEFENSA PUBLICA)

UNIDAD DE
CAPACITACION Y
SUPERVISION
(DEFENSA PUBLICA)
UNIDAD DE
CAPACITACION Y
SUPERVISION
(DEFENSA PUBLICA)

T T P e e

el listado de Relacion de Puestos

Ubicacion

Fisica

I CIRCUITO

JUDICIAL S.J.

I CIRCUITO

JUDICIAL S.J.

I CIRCUITO

JUDICIAL S.J.

I CIRCUITO

JUDICIAL S.J.

I CIRCUITO

JUDICIAL S.J.

I CIRCUITO

JUDICIAL S.J.

I CIRCUITO

JUDICIAL S.J.

Puesto en la

UGCDP Clase
ENCARGADA UGCDP/
COORDINADORA AREA DIPI};EESC%R
PENAL
ABOGADO DE
COORDINADORA AREA ASISTENCIA
SOCIAL SOCIAL
SUPERVISOR
DEFENSOR PUBICO DEFENSOR
AREA PENAL PUBLICO
DEFENSOR PUBICO DEFENSOR
AREA SOCIAL PUBLICO
GESTORA GESTOR DE

CAPACITACION 3 CAPACITACION 3

GESTORA GESTOR DE
CAPACITACION 2 CAPACITACION 2
ASISTENTE
ASISTENTE
ADMINISTRATIV A 3 ADMINIS;RATIVO

N° Puesto

370076

374102

100940

100938

19980

350308

95362

Estado
Puesto

Vacante

Vacante

Propiedad

Propiedad

Vacante

Propiedad

Propiedad

érgon ] de l1a Unidad de Gestion del Conocimiento en

Tipo
Puesto

Ordinario

Ordinario

Ordinario

Ordinario

Ordinario

Ordinario

Ordinario
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Conclusiones y
Recomendaciones










re  UGCDP liderada por dos
Coordinadoras (penal,

social)
| , )
J- Diferentes categorias de puesto,
7. .- mismos niveles jerarquicos,
"= 27 mismas funciones

s ASiStENte
. A1 Administrativa:
.. logistica de todos los

| cursos, menos PFI

Abogada de Asistencia
“~  Social no cuenta con
manual de funciones en

UGCDP

|
(]  Personal subordinado en linea directa
—  a las coordinaciones del area penal y

nﬂ]ﬁﬁ] del area social.

No se esta aprovechando

. conocimientos, capacidades
ni competencias del
personal profesional

. Puestos efecttian labores de otros _-
ol | cargos o no acordes a la plaza
-~ que ocupan

"- ==

Pérdida de recursos econdmicos

- A':P * (salario a profesionales en lugar

~ que administrativos)

UGCDP requiere reestructuracion
organizativa y funcional que permita
maximizar y optimizar el recurso
humano

RECOMENDACION

» Se  plantea una
reestructuracion
organizativa y funcional,
dentro de la cual se
sugiere el reforzamiento
del personal de apoyo
administrativo

s Maximizar
humano

recurso
“* Mejor organizacion del
personal

% Distribucion de labores
acorde a cada puesto









ESTRUCTURA ESTRUCTURA
ACTUAL PROPUESTA

Abogada de
Asistencia Social,

Encargada de la Abogada de

/

—————————
/

| |
| |
' :
|
UGCDP (*) | Supervisora (*) | Asistencia Social, Supervisora
Coordinadora | >~ -Coordinadora | (*) Encargada de la UGCDP
Area Penal | Area Social |
\ ) 5k
AN AN ~

AN ~— T T T TN
l { \\ / :
| L
| | L A
i | b= Gestora de Gestora de
| ] ] Defer!sor/ a Capacitacion2, Capacitacion 3,
| || . Publico/a Metoddloga Abogada
| Defensora Publica | | Gestora de Gestorade | | Defensor | f
| Area Penal (+) | { Capacitacion 2, Capacitaciéon3, | | Publico Area
N T _____ / \\_MEEQ‘!T'QS_E‘_(EL______Abgga_d@_L*)/’ \\__ngTl_(_’Q _____
,,,,, >
/// ______ LA = \\ ——————— A
.‘ i ,,,,,,,,,,, Asistente Asistente
| T Administrativa3|  Administrativa 3
| 7 2 Plazas de (Secretaria 1
(+) Propiedad : : Defensor Pl"blico proveniente de Ia
(-) Interino { Administrativa 3 (+) /: reubicadas Turno Extraordinario) & NIDELe DF
\ ’
N y \_ Y, @74 PLANFICACION

h-PROYECEION-INNOVACI N










Resumen sobre estructura propuesta

‘ Liderada por 1 Jefatura o Encargada/o: a cargo todos los puestos que conformar la UGCDP bajo la misma linea
jerarquica. Por pertil, clase de puesto y funciones que desempefia se propone Abogada Asistencia Social, Supervisora.

‘ Mantener un s6lo puesto de Defensor/a Publico: Gestoria de cursos

> Plazas de Gestor/a 2: funciones que actualmente desempetia y apoyo metodolégico en el drea de la Defensa Pablica que
se requiera.

> El puesto de Gestor 3: cumplimiento al acuerdo tomado en la sesién N°12-2021 y mantendra labores asignadas dentro de
la UGCDP.

encuentran ubicadas en la Defensa Ptablica de Turno Extraordinario de San José (supeditado a la aprobacion del informe
101-PLA-MI-OI1-2021)

> Refuerzo con un puesto de apoyo administrativo (traslado de una de las 3 plazas de Secretaria 1 que a mayo de 2021 se

Relacion Gestor Capacitacion -Asistente Administrativo: .. : - :
UC-0I1] 1:1,6 Relacion gestor- asistente administrativo en UGCDP
by 4

segun estructura propuesta:

Area Académica de la Escuela Judicial: 1:1.8 19

UGCDP: 1:7

Puestos fuera de esta estructura debera valorarse su reubicacion en puestos acordes a su naturaleza y capacidades,
‘considerando sus particularidades y segtn las necesidades de la Defensa Publica identificadas mediante un criterig,. ...\ oc

técnico de la Direccién de Planificacion. @74 PLANIFICACION

ROYECCION-INMONACION









CONCLUSION

El puesto de Gestor/a de
Capacitacion 3, no cuenta
aun con un perfil que defina
claramente las funciones de
ese cargo (establecimiento de
ese perfil se recomend6 en
informe N°1866-PLA-2016,
12 de octubre del 2016,
relacionado con el Estudio
Organizacional (estructura y
funciones ) de la Unidad de
Capacitacion del Organismo
de Investigacion Judicial,
OI]J.

RESPONSABLE

RECOMENDACIONES

» Presentar ante el Consejo Superior el pertil y las

funciones del puesto de Gestora o Gestor de
Capacitacion 3 abordados por medio del informe
PJ-DGH-SAP-152-20, segun lo dispuesto por
Consejo Superior mediante:

Sesion 100-16 celebrada el 01 de noviembre del
2016, articulo XL;

Sesion 65-19 celebrada el 26 de julio de 2019,
articulo LXX

Sesion 67-19 celebrada el 30 de julio de 2019,
articulo XXIX

en los cuales se dispuso, entre otros aspectos,
solicitar a DGH la descripcion de esa clase de puesto

» Una vez que el CS

apruebe dicho pertil,
evaluar y valorar si
las funciones que
ese puesto esta
desempenando en la
UGCDP son
equivalentes y se
ajustan a lo que se
defina dentro de ese
perfil y de acuerdo
con ello efectuar los
ajustes que
procedan.










CONCLUSIONES RECOMENDACION

@ La poblacion neta total de la DP
esta compuesta de 826 servidores.

» Implementar  estrategias vy
mecanismos que logren atraer y
captar el personal de las

“ La UGCDP en promedio por ano , o
P P diferentes oficinas que no han

estd logrando la participacion en

las actividades académicas que participado de alguna
oferta de un 72,1% (594) de la capacitacion y con ello reducir
poblacion neta total quedando al maximo el porcentaje de esa
pendiente de captar un 27,89% poblacion carente de
(229). capacitacion.

RESPONSABLE

»~ |RECCION DE

W PLANFCACION
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SION RECOMENDACIONES
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* Total de personas para Programa de » Implementar estrategias v mecanismos que permitan
Formacion inicial (PFI): 456 (lista P o1as y que p

T por Unidad de abarcar al personal defensor faltante de cursar el PFI
Reclutamiento y Seleccion) en un tiempo prudencial y menor al estimado.

> 274 (60%) lo han finalizado » En virtud de que el PFI actualmente se imparte por
> 40 (9%) actualmente lo estan cursando medios tecnologicos, valorar la ampliacion del cupo
> 142 (31%) aun estan pendientes de ser de personas participantes a dicho programa, a efecto
convocados para recibirlo. de reducir el plazo estimado para abarcar la poblacion
pendiente de ser convocada para recibir esta

= Cupo de 40 personas aprox.

= Consta de 7 médulos

= 1vezalaho

= Enfocado en temas de la materia penal

formacion.

» Incluir dentro del PFI moédulos relacionados con
todas las materias de interés y relevancia para la

142 personas pendientes= impartir curso 4 formacion integral del personal defensor de Ila

veces | Detensa Puablica. S

(4 anos aproximadamente) - =
o

#~ DIRECCION DE

7 PLANIFICACION

RESPONSABLE










RECOMENDACIONES

» Tomar en consideracion los criterios y sugerencias de las
personas supervisoras especialistas en materias para
conocer y fortalecer las necesidades de formacion en cada
area competencial e integrarlas al PFI.

» Actualizar anualmente los temarios del Programa de
Formacion Inicial de acuerdo con los nuevos pertiles y
requerimientos, para adaptar y actualizar al personal
defensor a los temas del momento y que se acoplen a esas
nuevas realidades.

» Documentar el proceso anual de actualizacion de los
temarios del PFI.

RESPONSABLE 7B










CONCLUSION RECOMENDACIONES

% Se esta incluyendo » Mejorar el diagnostico de necesidades y la metodologia de su
un promedio de 54 % aplicacion.
de actividades
extraplan a  los » Fomentar una mayor participacion de la poblacion en el uso de

planes anuales (60 esa herramienta.

eventos aprox. por . .. :
P P » Procurar que la mayor cantidad de actividades que contienen los

an.()), , lo que planes anuales sean las que estan programadas y planificadas
ev1den§:1a la anticipadamente.

ausencia de una

vision estratégica a » & P Disminuir porcentaje de incorporacion de actividades extraplan
largo plazo de las |9 (sin que sea limitante para incorporar actividades que surjan
necesidades de — como necesidades especificas o fuera de control del personal de
capacitacion. la Detensa Publica).

RESPONSABLE

»~ |RECCION DE

W PLANFCACION










RECOMENDACIONES

» Elaborar un Plan de Capacitacion a mediano y largo plazo, bajo una metodologia
formal de vision estratégica, en relacion a sus planes de trabajo, mediante el cual
se logre proyectar y contemplar los requerimientos de formacion y actualizacion
del personal de la Defensa Pablica que le permitan orientar de mejor manera la
elaboracion de sus planes anuales operativos. El Subproceso de Planificacion
Estratégica de la Direccion de Planificacion brindara el apoyo requerido en dicho
proceso.

ZE » Dar continuidad y seguimiento al proceso de la aplicacion e implementacion
EVALUAR del Modelo de Evaluacion de la efectividad de los procesos de capacitacion
@ iniciado en el 2020, en cumplimiento al requerimiento proveniente del
@’ Consejo Superior, estipulado en las sesiones 24-2018, llevada acabo el 3 de

abril de 2018, articulo LXXXIX y la 39-18, celebrada el 10 de mayo del 2018,
MEJORAR articulo LXIV, en las que se solicito establecer y presentar un mecanismo y
O plan de trabajo “que permita medir el impacto de la inversion en capacitacion

sobre el rendimiento de las personas trabajadoras y el servicio publico que brindan”.

RESPONSABLE ¥ ittt










CONCLUSION RECOMENDACION

«* Carencia de controles de: :
Elaborar registros que contengan la

> Cursos que se incorporan al plan informacion referida, de manera tal
anual que se pueda obtener de forma
automatizada datos estadisticos

» Cursos que no se imparten precisos de ese tipo de datos y que a

su vez permitan tomar medidas o

» Motivos de cancelacion estrategias referentes a esos temas.

> Cantidad de personas sin capacitar e BELL - |
por tipo de programas B O/
A — = =l NS

RESPONSABLE

»~ |RECCION DE

W PLANFICACION










e ST P - e et
- 7 e i

TR =
— JE\

RECOMENDACIONES

» Alimentar

adecuadamente el

% Estructura del
registro de horas
de capacitacion
por funcionario
dificulta la
obtencion de
datos de una
forma agil vy
oportuna

RESPONSABLES

sistema SIGA.

P Realizar un levantamiento de

requerimientos a nivel de reportes
que se deberian generar de forma
automatizada a través del sistema
de informacion utilizado (entre
ellos el de control de horas de
capacitacion recibidas por cada
funcionario -Circular DP 13-2016-)
y con ello prescindir de la
elaboracion de controles manuales.

Apoyar a la UGCDP en
la creacion de los
reportes requeridos en
el sistema SIGA para la

generacion de
informacion de forma
automatizada que

coadyuve en la toma
de decisiones.

!. &=

o










RECOMENDACIONES

Falta

implementacion
de los
indicadores de
gestion

RESPONSABLES

Promover y realizar las gestiones y acciones necesarias
para finalizar con la elaboracion de los indicadores.

Implementarlos a la brevedad posible

Monitorearlos: insumo para medir la gestion de esa
oficina y toma de decisiones para mejorar la funcion y el
Servicio

Agregar, dentro de los indicadores construidos,
indicadores complementarios que contemplen, en caso
de que no se tengan previstos o considerados, la
informacion que actualmente no cuenta con controles o
que no es de facil acceso: la cantidad de cursos
incorporados extraplan, cantidad de cursos que no se
imparten, motivos de cancelacion de eso cursos, cantidad
de personas faltantes de capacitacion por programas,
cantidad de horas de capacitacion por persona.

Seguir apoyando a la
UGCDP con el tema
de los indicadores
para que sen
implementados y
poder medirlos a
efecto de analizar de
forma periddica los
resultados obtenidos
y tomar las acciones
correctivas que
requieran.










CONCLUSION

RECOMENDACION

Carencia de un espacio fisico que

logre ubicar en una sola oficina a
todo el personal de la UGCDP

- —
g

Tomando en consideracion las condiciones que
actualmente se estan dando a raiz de la pandemia,
ocasionada por el virus del Covid, contemplar un
reordenamiento o readecuacion del espacio fisico

a efecto de solucionar el tema de la ubicacion del
personal de la UGCDP.

RESPONSABLE

»~ |RECCION DE

W) PLANFICACION









CONCLUSION

Carencia de apoyo informatico
en proceso de virtualizacion de
los cursos

RESPONSABLE

RECOMENDACION

Mediante el Area de Servicios Técnicos de
la Escuela Judicial, se incentive y brinde
soporte a UGCP en la etapa relacionada
con el desarrollo y ejecucion de las
capacitaciones por distintos entornos
virtuales, a efecto de que la UGCDP pueda
mejorar, actualizarse y avanzar en este tipo

de modalidad.

»~ |RECCION DE

W) PLANFICACION
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ESTRATEGIA-PROYECGION-INNOVACION

Subproceso de Modernizacion Institucional
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Fecha
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Hora




 




inicio




 




Hora




 




final




 




23
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/2021




 




Reunión




 




virtual,
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plataforma




 




Microsoft
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Exposición




 




del




 




estudio




 




realiza




do
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Pública.
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Convocados




 




Oficina




 




Puesto




 




Asistencia




 




Sí




 




No




 




Juan




 




Carlos




 




Pérez




 




Murillo




 




Defensa




 




Pública




 




Jefe




 




 




X




 




 




Yendry




 




Portuguez




 




Pizarro




 




Defensa




 




Pública




 




Subjefa




 




 




X




 




 




Paula




 




Calderón




 




Devandas




 




Defensa




 




Pública




 




Abogada




 




de




 




Asistencia




 




Social




,




 




Supervisora




 




X




 




 




Lisbeth




 




Vargas




 




Salazar




 




Defensa




 




Pública




 




Defensora




 




Pública




 




X




 




 




Jorge




 




Rodríguez




 




Salazar




 




Dirección




 




de




 




Planificación




 




Jefe




 




X




 




 




Nelson




 




Arce




 




Hidalgo




 




Dirección




 




de




 




Planificación
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X
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Camacho
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Dirección




 




de




 




Planificación




 




Profesional




 




X
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Mata




 




Dirección




 




de




 




Planificación




 




Profesional




 




X




 




 




 




 




 




 




 




 








  Minuta de Seguimiento     1    



DIRECCIÓN   DE   PLANIFICACIÓN   SUBPROCESO   DE   MODERNIZACIÓN   INSTITUCIONAL  



 



Tema   de   la   minuta:  Devolución   de   resultados   del   estudio   realizado   en   la  Unidad   de Gestión del Conocimien to  de   la   Defensa   Pública ,   el   23   de   agosto   de   2021,   mediante   plataforma   Microsoft   TEAMS  N°:  803 - PLA - MI - MNTA - 20 2 1  



 



Objetivo:  Explicar   el   análisis   de   la   situación   actual   y   las   propuestas   de   solución   del   estudio   efectuado   en la Unidad   d e   Gestión   del   Conocimiento   de   la   Defensa   Pública ,   con   el   propósito   de   recibir   re alimentación   y   criterio   de   la   Jefatura,   Subjefatura   y   personas   involucradas   en   la citada Uni dad.    



 



Fecha  Lugar  Hora   inicio  Hora   final  



23 /0 8 /2021  Reunión   virtual,   mediante   plataforma   Microsoft   TEAMS.   Exposición   del   estudio   realiza do   en   la   Unidad  de   Gestión   del   Conocimiento   de   la   Defensa   Pública.  10:00  11:00  



 



Convocados  Oficina  Puesto  Asistencia  



Sí  No  



Juan   Carlos   Pérez   Murillo  Defensa   Pública  Jefe    X   



Yendry   Portuguez   Pizarro  Defensa   Pública  Subjefa    X   



Paula   Calderón   Devandas  Defensa   Pública  Abogada   de   Asistencia   Social ,   Supervisora  X   



Lisbeth   Vargas   Salazar  Defensa   Pública  Defensora   Pública  X   



Jorge   Rodríguez   Salazar  Dirección   de   Planificación  Jefe  X   



Nelson   Arce   Hidalgo  Dirección   de   Planificación  Coordinador  X   



Maureen   Camacho   Brizuela  Dirección   de   Planificación  Profesional  X   



Hazel   Calderón   Mata  Dirección   de   Planificación  Profesional  X   
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Desglose de  funciones.zip





image1.emf
Tipo de puesto

Departamento de 

Prensa y 

Comunicación 

Organizacional

Oficina de 

Prensa del 

Ministerio 

Público

Oficina de 

Información y 

Prensa del 

Organismo de 

Investigación 

Judicial

Jefatura de Despacho 1 1 1

Jefatura de Sección 2 0 0

Asesora o Asesor Legal 1 0 0

Profesional en Comunicación/Periodista 8 1 2

Encargado de redes sociales 1 0 1

Encargado de página Web y material gráfico 0 0 1

Diseñadora o diseñador gráfico 1 0 0

Secretaria 1 0 1

Técnica o Técnico Judicial/Audiovisual 0 1 1

Auxiliar Administrativa o Administrativo 3 0 0

TOTAL 18 3 7

Fuente: Elaboración propia

Recurso humano destacado en el  Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional y las Oficinas de Prensa del 

Ministerio Público y Organismo de Investigación Judicial respectivamente (a noviembre 2021)

Cuadro1


